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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA v -í

Criterio 16: Total de cartas de naturalización expedidas durante el trimestre por la
modalidad de estar sujeto a patria potestad o ser hijo adoptivo de mexicanos.

Criterio 17: Total de solicitudes para la obtención de cartas de naturalización recibidas
durante el trimestre por la modalidad de haber estado sujeto a patria potestad o
haber sido adoptado por mexicanos.

Criterio 18: Total de cartas de naturalización expedidas durante el trimestre por la
modalidad de haber estado sujeto a patria potestad o haber sido adoptado por
mexicanos.

Criterio 19: Total de solicitudes recibidas para la obtención de cartas de naturalización
durante el trimestre.

Criterio 20: Total de cartas de naturalización expedidas durante el trimestre.

En cuanto a la información de cada carta de naturalización expedida, se publicará lo
siguiente:

Criterio 21:Ejercicio.
Criterio 22: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 23: Modalidad (catálogo): Por residencia / Por ser descendiente en línea recta de

un mexicano por nacimiento / Por tener hijos mexicanos por nacimiento / Por ser
originario de un país latinoamericano o de la península ibérica / Por haber
prestado servicios o realizado obras destacadas en materia cultural, social,
científica, técnica, artística, deportiva o empresarial que beneficien a la nación /
Por haber contraído matrimonio con varón o mujer mexicanos / Por estar sujeto
a patria potestad o ser hijo adoptivo de mexicanos / Por haber estado sujeto a
patria potestad o haber sido adoptado por mexicanos.

Criterio 24: Fecha en la que se expidió con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 25: Género de la persona naturalizada (catálogo): Masculino / Femenino.
Criterio 26: Rango de edad de la persona naturalizada (catálogo): 0 a 4 / 5 a 9 / 1 0 a 1 4 / 1 5

a 19 / 20 a 24 / 25 a 29 / 30 a 34 / 35 a 39 / 40 a 44 / 45 a 49 / 50 a 54 / 55 a 59 / 60
a 64 / 65 a 69 / 70 a 74 / 75 a 79 / 80 a 84 / 85 y más años.

Criterio 27: País de origen.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, fracción V, inciso d) Las determinaciones o resoluciones emitidas por órganos u
organismos jurisdiccionales internacionales en los que México haya sido parte o haya
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intervenido, desagregado por tribunal de procedencia,fecha,materiay estado de cumplimiento
de la resolución;

[Texto explicativo

El sujeto obligado con atribuciones en materia de política exterior publicará la información
a la que este inciso se refiere, de conformidad con la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Relaciones Exteriores.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del órgano u organismo jurisdiccional internacional que emite la

determinación o resolución.
Criterio 4: Denominación del instrumento internacional contractual del que deriva el

órgano u organismo jurisdiccional.
Criterio 5: Fecha de publicación del instrumento internacional en el DOF con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 6:Denominación del instrumento internacional.
Criterio 7:Hipervínculo al instrumento internacional.
Criterio 8: Tipo de acto (catálogo):Determinación / Resolución.
Criterio 9: Tribunal de procedencia de la determinación o resolución emitida.
Criterio 10: Países que intervinieron en la determinación o resolución emitida.
Criterio 11: Materia de la determinación o resolución emitida.
Criterio 12: Fecha de la determinación o resolución emitida con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 13: Estatus de cumplimiento de la determinación o resolución.
Criterio 14: Instancias involucradas en el cumplimiento de la determinación o resolución.
Criterio 15: Denominación de la determinación o resolución emitida.
Criterio 16: Hipervínculo a la determinación o resolución emitida.
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| Obligación de transparencia

Artículo 67,fracción V, inciso e) Los tratados internacionales celebrados y en vigor para México
y, en su caso, los informes de los mecanismos de revisión de su implementación;

[ Texto explicativo :
El sujeto obligado con atribuciones en materia de política exterior publicará la información
a la que este inciso se refiere, de conformidad con la normatividad aplicable.

Por lo anterior, en el presente inciso, se publicarán la información en dos secciones:

• Los tratados internacionales vigentes celebrados por México.
• Los informes de los mecanismos de revisión de implementación de los tratados

internacionales vigentes celebrados por México.

| Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Cuando se decrete, reforme, adicione, derogue o abrogue cualquier tratado publicado, la
información deberá publicarse y actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a
partir de su publicación en el DOF.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y tres ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Relaciones Exteriores.

[ Criterios sustantivos

Respecto a la información correspondiente a los tratados internacionales en vigor
celebrados por México, se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Título o denominación del tratado internacional celebrado por México.
Criterio 4: Hipervínculo al documento completo del tratado internacional celebrado por

México.
Criterio 5: Fecha de firma del tratado internacional con el formato dd/mm/aaaa.
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Criterio 6: Fecha de aprobación del Senado con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Fecha de publicación en el DOF con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Fecha en la que entró en vigor con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Ciudad donde se firmó el tratado internacional.

Criterio 10: País donde se firmó el tratado internacional.
Criterio 11: Fecha de entrada en vigor para México con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Categoría del tratado (catálogo): Bilateral / Multilateral.
Criterio 13: Países participantes, en su caso.
Criterio 14: Organismos internacionales, en su caso.
Criterio 15: Tema del tratado.

Sobre los informes de los mecanismos de revisión de implementación de los tratados
internacionales vigentes celebrados por México, se publicará en su caso:

Criterio 16: Ejercicio.
Criterio 17: Periodo que se Informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 18: Denominación del mecanismo de revisión utilizado.
Criterio 19: Hipervínculo al mecanismo de revisión utilizado.
Criterio 20: Instancia, organismo o unidad administrativa de la Secretaría de Relaciones

Exteriores responsable.
Criterio 21: Fecha de inicio de la revisión con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 22: Fecha de término de la revisión con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 23: Denominación del documento de resultado de la revisión.
Criterio 24: Hipervínculo al documento de resultado de la revisión.

| Obligación de transparencia

Artículo 67,fracción V, incisof) Información estadística sobre candidaturas internacionales que
el gobierno de México postule, una vez que el desarrollo del proceso de elección hayafinalizado
y no actualice el supuesto a que se refiere lafracción II del artículo 112 de la presente Ley;

[ Texto explicativo

El sujeto obligado con atribuciones en materia de política exterior publicará información
relacionada con estadísticas generadas en cumplimiento de sus facultades, competencias
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y funciones, en materia de las candidaturas internacionales que el gobierno de México
postule, en las que se proporcione información desglosada.

Adicionalmente, publicará la información estadística respecto a las candidaturas
internacionales, cuyo proceso haya concluido, siempre y cuando no afecte la gestión de
negociaciones y relaciones internacionales, con base en la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y del ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Relaciones Exteriores.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de acción o institución a la que se postula. Por ejemplo: Organismo

internacional, foro, premio).
Criterio 4: Denominación de acción o institución a la que se postula.
Criterio 5: Destino donde se llevarán a cabo las actividades (país y ciudad).
Criterio 6: Total de postulaciones de mexicanos.
Criterio 7: Total de postulaciones por tipo de personería jurídica (Persona física, Persona

moral).
Criterio 8: Total de postulaciones por género, en su caso (Hombre, Mujer).
Criterio 9:Total de postulaciones ganadoras.
Criterio 10: Total de postulaciones ganadoras por tipo de personería jurídica (Persona

física, Persona moral).
Criterio 11: Total de postulaciones ganadoras por género, en su caso (Hombre, Mujer).

| Obligación de transparencia

Artículo 67,fracción V, inciso g) El informe sobre el desempeño de las personas representantes
de México cuando presidan, encabecen o coordinen comisiones, consejos, comités, grupos de
trabajo, asambleas, reuniones y conferencias de alto nivel, mecanismos ad hoc, o cualquier
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órgano dependiente y/o de carácter subsidiario de organismos internacionales y mecanismos
multilaterales;

¡Texto explicativo

El sujeto obligado con atribuciones en materia de política exterior publicará la información
correspondiente a los informes que entregue al Senado de la República respecto del
desempeño de los representantes de México cuando presidan, encabecen o coordinen
comisiones, consejos, comités, grupos de trabajo, asambleas, reuniones y conferencias de
alto nivel, mecanismos ad hoc, o cualquier órgano dependiente o de carácter subsidiario
de organismos internacionales y mecanismos multilaterales, así como el informe por
escrito que la persona titular del Poder Ejecutivo Federal presenta anualmente acerca del
estado general que guarda la administración pública del país.

i
Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Semestral respecto a los informes presentados ante el Senado.
Anual en relación con el informe que presenta la persona titular del Poder Ejecutivo
Federal.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los dos anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Relaciones Exteriores.

|Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Nombre completo de la persona representante de México (nombres, primer

apellido, segundo apellido).
Criterio 4: Tipo de función desempeñada en la instancia donde fue representante

(catálogo): Preside / Encabeza / Coordina.
Criterio 5: Denominación de la función desempeñada en la instancia donde fue

representante. Por ejemplo: Presidente del grupo de trabajo para la formulación
del documento de visión estratégica y fortalecimiento de la Organización de
Estados Americanos.

Criterio 6: Tipo de instancia donde fue representante (especificar si se trata de comisión,

consejo, comité, grupo de trabajo, asamblea, reunión de alto nivel, conferencia de
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alto nivel, mecanismo ad hoc, o cualquier órgano dependiente o de carácter
subsidiario de organismos internacionales y mecanismos multilaterales).

Criterio 7: Denominación de la instancia donde füe representante.
Criterio 8: Ciudades donde fue representante.
Criterio 9: Países donde fue representante.
Criterio 10: Fecha en la que la persona representante entregó el informe, con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Materia trabajada durante su representación, por ejemplo: Derechos humanos.
Criterio 12: Temas trabajados durante su representación, por ejemplo: Derechos de la

infancia, derechos de la mujer.
Criterio 13: Fecha en la que la SRE entregó el informe al Senado, con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 14: Denominación del informe entregado por la SRE al Senado.
Criterio 15: Hipervínculo al informe entregado por la SRE al Senado.
Criterio 16: Fecha en la que, conforme al artículo 69 de la Constitución, persona titular del

Poder Ejecutivo Federal presentó el informe por escrito acerca del estado general
que guarda la administración pública del país, con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 17: Hipervínculo al informe que, conforme al artículo 69 de la Constitución, la
persona titular del Poder Ejecutivo Federal presentó acerca del estado general
que guarda la administración pública del país.

| Obligación de transparencia

Artículo 67,Fracción V,Inciso h) Los votos,posicionamientos e iniciativas de México emitidos en
el seno de organismos internacionalesy mecanismos multilaterales, así como las declaraciones
y resoluciones que hubieren propuesto o copatrocinado, una vez que el proceso de negociación
hayafinalizado;

[ Texto explicativo

El sujeto obligado con atribuciones en materia de política exterior publicará la información
a la que este inciso se refiere, de conformidad con la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Semestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
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Aplicabilidad: Secretaría de Relaciones Exteriores.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de participación (catálogo): Organismo internacional / Mecanismo

multilateral.
Criterio 4: Denominación del organismo internacional o mecanismo multilateral en el que

se participa.
Criterio 5: Denominación del acto en el que se participa.
Criterio 6: Sede del acto.
Criterio 7: Países participantes en el acto.
Criterio 8: Materia del acto en el que se participa. Por ejemplo: Derechos humanos.
Criterio 9: Diligencia tomada (catálogo): Voto / Posición / Iniciativa.
Criterio 10:Sentido del voto emitido,en su caso (catálogo):A favor / En Contra / Abstención.
Criterio 11: Reseña de los motivos por los cuales se emitió el voto en el sentido en que se

hizo.
Criterio 12: Posición de la emisión, en su caso (catálogo): A favor / En Contra / Abstención.
Criterio 13: Reseña de los motivos del posicionamiento, en su caso.
Criterio 14: Denominación del documento que contenga el posicionamiento.
Criterio 15: Hipervínculo al documento del posicionamiento.
Criterio 16: Iniciativa (catálogo): Promotor / Copatrocinador.
Criterio 17: Tipo de iniciativa (catálogo): Declaración / Resolución / Otra (especificar).
Criterio 18: Tema de la declaración, en su caso.
Criterio 19: Tema de la resolución, en su caso.
Criterio 20: Sentido de la resolución, en su caso.
Criterio 21: Reseña de los motivos que se consideraron para proponer la iniciativa, en su

caso.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción V, Inciso i) Los acuerdos interinstitudonaies registrados ante ia Secretaría
de Relaciones Exteriores a ios que hace referencia la Ley Sobre la Celebración de Tratados, y;

¡Texto explicativo
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El sujeto obligado con atribuciones en materia de política exterior publicará la información
a la que este inciso se refiere, de conformidad con la normatividad aplicable.

[Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Secretaría de Relaciones Exteriores.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Ámbito de gobierno del organismo o dependencia mexicana que firmó el

acuerdo (catálogo): Federal / Estatal / Municipal.
Criterio 4: Entidad Federativa, en su caso.
Criterio 5: Denominación del organismo o dependencia mexicana.
Criterio 6: Tipo de instituciones con las que se firmó el acuerdo (catálogo): Órgano

gubernamental / Organización internacional.
Criterio 7: Denominación de las instituciones con las que se firmó el acuerdo.
Criterio 8: Fecha de firma del acuerdo con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Fecha de inicio de vigencia del acuerdo con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Fecha de término de vigencia del acuerdo, en su caso, con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Materia de cooperación.
Criterio 12: País donde se firmó el acuerdo.
Criterio 13: Ciudad donde se firmó el acuerdo.
Criterio 14: Denominación del acuerdo.
Criterio 15: Hipervínculo al documento del acuerdo.

En cuanto al sistema de registro de acuerdos institucionales:

Criterio 16: Ejercicio.
Criterio 17: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
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Criterio 18: Denominación del sistema de registro de acuerdos institucionales.
Criterio 19: Hipervínculo al sistema de registro de acuerdos institucionales.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción V, Inciso j) Los acuerdos ejecutivos, memorandos de entendimiento,
protocolos, cartas de intención y otros instrumentos que, sin adoptar la categoría de Tratados,
suscriben representantes del Gobierno Federal con representantes de otros gobiernos mediante
los cuales se adquieren compromisos jurídicamente vinculantes;

¡Texto explicativo

El sujeto obligado con atribuciones en materia de política exterior publicará la información
a la que este inciso se refiere, de conformidad con la normatividad aplicable.

Los documentos que se publiquen tendrán el objetivo de establecer el marco jurídico que
las partes lleven a cabo para actividades de cooperación y que mencionen elementos para
considerarse como instrumentos auxiliares para establecer, en su caso, los
procedimientos, requisitos y plazos que deberán cumplir todos los intervinientes.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Relaciones Exteriores.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de documento suscrito. Por ejemplo: acuerdos ejecutivos, memorandos de

entendimiento, protocolos, cartas de intención, otro.
Criterio 4: Fecha en la que se suscribió, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Nombre completo (Nombres, primer apellido, segundo apellido) o

denominación de los representantes de México.

A
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Criterio 6: Nombre completo (Nombres, primer apellido, segundo apellido) o
denominación los representantes de otros gobiernos.

Criterio 7: País de origen los representantes de otros gobiernos.
Criterio 8: Fecha de inicio de vigencia del documento para México con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Fecha de término de vigencia del documento para México, con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 10:Materia del documento.
Criterio 11:Tema del documento, en su caso.
Criterio 12: Denominación del documento suscrito.
Criterio 13: Hipervínculo al documento completo, en versión pública de ser necesario.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VI. En materia del medio ambientey recursos naturales:

Inciso a) El listado de áreas naturales protegidas, que contenga categoría, superficie, región y
entidadesfederativas que las comprenden;

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados con atribuciones en materia de medio ambiente y recursos naturales
publicarán la información respecto a las áreas naturales decretadas como protegidas,
conforme a la normatlvidad aplicable.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, los sujetos obligados publicarán en los registros que contengan información sobre
el uso y la conservación de los recursos naturales y servicios ecosistémicos la leyenda
"Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de Escazú" en el campo "Nota".

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Semestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas.
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Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Categoría (catálogo): Reservas de la Biosfera / Parques Nacionales /

Monumentos Naturales / Áreas de Protección de Recursos Naturales / Áreas de
Protección de Flora y Fauna / Santuarios / Áreas destinadas voluntariamente a la
conservación.

Criterio 4: Nombre del área natural protegida.
Criterio 5: Descripción de la categoría del área natural protegida.
Criterio 6: Denominación de la ficha del SIMEC.
Criterio 7: Hipervínculo a la ficha del SIMEC. Contendrá, entre otros datos, la superficie,

región y entidad federativa.

Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VI, Inciso b) El listado de especies mexicanas en riesgo, por grupo
taxonómico;

Texto explicativo

Los sujetos obligados con atribuciones en materia de medio ambiente y recursos naturales
publicarán la información a la que este inciso se refiere, conforme a la normatividad
aplicable.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trienal.
En su caso, 30 días naturales después de alguna modificación en la lista (inclusión,
exclusión o cambios de categoría de alguna especie).
Periodo de conservación: Información vigente y la inmediata anterior, que en su caso
corresponderá a tres ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Criterios sustantivos

a Página 2082025
La Mujer



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Grupo taxonómico: Familia.
Criterio 4: Género.
Criterio 5: Especie.
Criterio 6: Subespecie, en su caso.
Criterio 7: Nombre común de la especie.
Criterio 8: Categoría de riesgo (catálogo): Probablemente extinta en el medio silvestre / En

peligro de extinción / Amenazada / Sujeta a protección especial.
Criterio 9: Descripción breve de la categoría de riesgo de conformidad con la Norma Oficial

Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VI, Inciso c) El listado de vegetación natural, por entidad federativa, por
ecosistemay por superficie;

¡Texto explicativo

Los sujetos obligados con atribuciones en materia de medio ambiente y recursos naturales
publicarán la información respecto a la información a la que este inciso se refiere,
conforme a la normatividad aplicable.

¡ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Quinquenal.
En el caso de los reportes, la información se publicará y actualizará en un plazo no mayor
a 15 días hábiles a partir de su publicación y aprobación en el medio oficial que
corresponda.
Periodo de conservación:Información vigente y la que corresponda a un reporte o estudio
anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Comisión Nacional
Forestal.

¡Criterios sustantivos ]
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Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 4: Tipo de formación vegetal (catálogo): Bosque de Ayarín / Bosque de Cedro /
Bosque de Oyamel / Bosque de Pino / Bosque de Pino-Encino / Bosque de Táscate
/ Matorral de Coniferas / Bosque de Encino / Bosque de Encino-Pino / Bosque
Mesófilo de Montaña / Selva Alta Perennifolia / Selva Alta Subperennifolia / Selva
Mediana Perennifolia / Selva Mediana Subperennifolia / Selva Baja Perennifolia /
Selva Baja Subperennifolia / Selva Mediana Subcaducifolia / Selva Baja
Subcaducifolia / Selva Mediana Caducifolia / Selva Baja Caducifolia / Matorral
Subtropical / Selva Baja Espinosa Caducifolia / Selva Baja Espinosa Subperennifolia
/ Mezquital Tropical / Pastizal Natural / Pastizal Halófilo / Pastizal Gipsófilo /
Pradera de Alta Montaña / Sabana / Vegetación de Desiertos Arenosos /
Vegetación Gipsófila / Matorral Desértico Micrófilo / Matorral Desértico Rosetófilo
/ Matorral Crasicaule / Matorral Sarcocaule / Matorral Sarco-Crasicaule / Matorral
Sarco-Crasicaule de Neblina / Matorral Rosetófilo Costero / Matorral Espinoso
Tamaulipeco / Matorral Submontano / Chaparral / Mezquital Xerófilo / Selva de
Galería / Bosque de Galería / Vegetación de Galería / Manglar / Popal / Tular /
Vegetación de Petén / Vegetación Halófila Hidrófila / Vegetación Halófila / Bosque
de Mezquite / Vegetación de Dunas / Costeras / Palmar Natural / Pastizal Inducido
/ Sabanoide / Palmar Inducido / Bosque Inducido.

Criterio 5: Superficie remanente de vegetación primaria.
Criterio 6: Superficie remanente de vegetación secundaria.

Además del listado anterior se incluirá:

Criterio 7:Denominación del reporte de superficie del país cubierta por vegetaciónnatural.
Criterio 8:Hipervínculo al reporte de superficie del país cubierta por vegetación natural.
Criterio 9: Denominación de los mapas de vegetación natural.
Criterio 10: Hipervínculo a los mapas de vegetación natural.
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| Obligación de transparencia ;
Artículo 67, Fracción VI, Inciso d) El listado estimado de residuos, por tipo, por volumen, por
entidadfederativa y por año;

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados con atribuciones en materia de medio ambiente y recursos naturales
publicarán el listado estimado de residuos, por tipo, por volumen, por entidad federativa
y por año. Al respecto, se sugiere tomar en cuenta las definiciones de los diversos tipos de
residuos, por ejemplo: Residuos sólidos, peligrosos, de manejo especial, que se
encuentran previstos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, el sujeto obligado publicará la leyenda "Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de
Escazú" en el campo "Nota".

[Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a cinco
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

][ Criterios sustantivos

De los residuos por agrupación según sus características: Residuos Sólidos Urbanos;
Residuos Peligrosos y Residuos de Manejo Especial, se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Entidad federativa (catálogo): Aguascal¡entes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
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Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 4: Agrupación de los residuos según sus características (catálogo): Residuos
sólidos urbanos / Residuos peligrosos / Residuos de manejo especial.

Criterio 5: Volumen de producción en toneladas.

Se incluirá un hipervínculo al Sistema de Información sobre la Gestión Integral de
Residuos, que contiene, entre otra, información sobre la situación local, los inventarios de
residuos generados y la infraestructura disponible para su manejo.

Criterio 6: Ejercicio.
Criterio 7: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 8: Denominación de la página web del SINGIR.
Criterio 9: Hipervínculo a la página web del SINGIR.

De los residuos por tipo de categoría y contaminante, se publicará:

Criterio 10: Ejercicio.
Criterio 11: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 12: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 13: Residuos sólidos urbanos (catálogo): Orgánicos / Inorgánicos.
Criterio 14: Volumen de producción en toneladas.
Criterio 15: Residuos Peligrosos: Industriales y Biológico-infecciosos.
Criterio 16: Volumen de producción en toneladas.
Criterio 17: Residuos de manejo especial.
Criterio 18: Volumen de producción en toneladas.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VI, Inciso e) La disponibilidad media anual de aguas superficiales y
subterráneas por región hidrológica;
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¡Texto explicativo

El sujeto obligado con atribuciones en materia de gestión de las aguas nacionales y sus
bienes públicos inherentes publicará por cada región hidrológica la Información que se
obtenga de los estudios de disponibilidad media anual del agua. Se reportará la
disponibilidad media anual de aguas superficiales y la disponibilidad media anual de aguas
subterráneas de conformidad con la Ley de Aguas Nacionales.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, el sujeto obligado publicará en los registros que contengan información sobre el
uso y la conservación de los recursos naturales y servicios ecosistémicos la leyenda
"Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de Escazú" en el campo "Nota".

[ Periodos y aplicabilídad ]
Periodo de actualización: Anual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la del ejercicio inmediato
anterior o la correspondiente a los últimos estudios realizados.
Aplicabilídad: Comisión Nacional del Agua.

iCriterios sustantivos

Respecto de la disponibilidad media anual superficial, se publicará lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Región hidrológica que se reporta (catálogo): Baja California Noroeste / Baja

California Centro-Oeste / Baja California Suroeste / Baja California Noreste / Baja
California Centro-Este / Baja California Sureste / Río Colorado / Sonora Norte /
Sonora Sur / Sinaloa / Presidio San Pedro / Lerma-Santiago / Río Huicicila / Río
Ameca / Costa de Jalisco / Armería Coahuayana / Costa de Michoacán I Balsas /
Costa Grande de Guerrero / Costa Chica de Guerrero / Costa de Oaxaca /
Tehuantepec / Costa de Chiapas / Bravo-Conchos / San Fernando-Soto La Marina
/ Pánuco / Norte de Veracruz / Papaloapan / Coatzacoalcos / Grijalva-Usumacinta
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/ Yucatán Oeste / Yucatán Norte / Yucatán Este / Cuencas Cerradas del Norte /
Mapimí / Nazas-Aguanaval / El Salado.

Criterio 4:Nombre del acuífero, correspondiente a la región hidrológica reportada.
Criterio 5: Disponibilidad media anual de aguas superficiales.
Criterio 6: Fecha de elaboración del estudio de disponibilidad de aguas superficiales

expresada en el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Fecha de publicación en el DOF del Acuerdo mediante el cual se difunde el estudio

de disponibilidad de aguas superficiales, expresada en el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Denominación del Acuerdo mediante el cual se difunde el estudio de

disponibilidad de aguas superficiales.
Criterio 9:Hipervínculo al Acuerdo mediante el cual se difunde el estudio de disponibilidad

de aguas superficiales.

Respecto de la disponibilidad media anual subterránea, se publicará lo siguiente:

Criterio 10: Ejercicio.
Criterio 11: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 12: Región hidrológica que se reporta (catálogo): Baja California Noroeste / Baja

California Centro-Oeste / Baja California Suroeste / Baja California Noreste / Baja
California Centro-Este / Baja California Sureste / Río Colorado / Sonora Norte /
Sonora Sur / Sinaloa / Presidio San Pedro / Lerma-Santiago / Río Huicicila / Río
Ameca / Costa de Jalisco / Armería Coahuayana / Costa de Michoacán / Balsas /
Costa Grande de Guerrero / Costa Chica de Guerrero / Costa de Oaxaca /
Tehuantepec / Costa de Chiapas / Bravo-Conchos / San Fernando-Soto La Marina
/ Pánuco / Norte de Veracruz / Papaloapán / Coatzacoalcos / Grijalvá-Usumacinta
/ Yucatán Oeste / Yucatán Norte / Yucatán Este / Cuencas Cerradas del Norte /
Mapimí / Nazas-Aguanaval / El Salado.

Criterio 13:Nombre de la cuenca hidrológica, correspondiente a la región reportada.
Criterio 14: Disponibilidad media anual de aguas subterráneas.
Criterio 15: Fecha de elaboración del estudio de disponibilidad de aguas subterráneas,

expresada en el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 16: Fecha de publicación en el DOF del Acuerdo mediante el cual se difunde el

estudio de disponibilidad de aguas subterráneas, expresada en el formato
dd/mm/aaaa.

Criterio 17: Denominación del Acuerdo mediante el cual se difunde el estudio de
disponibilidad de aguas subterráneas.
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Criterio 18: Hipervínculo al Acuerdo mediante el cual se difunde el estudio de
disponibilidad de aguas subterráneas.

| Obligación de transparencia :
Artículo 67, Fracción VI, Incisof) El Inventario nacional de plantas municipales de potabilización
y tratamiento de aguas residuales;

[ Texto explicativo

El sujeto obligado con atribuciones en materia de gestión de las aguas nacionales y sus
bienes públicos inherentes publicará la información a la que este inciso se refiere, de
conformidad con lo establecido en la Ley de Aguas Nacionales.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la de dos ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Comisión Nacional del Agua.

|Criterios sustantivos ]
Respecto de las plantas municipales de potabilización, se incluirá:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 4: Número de plantas municipales de potabilización.
Criterio 5: Capacidad instalada.
Criterio 6: Caudal potabilizado.
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Criterio 7: Denominación del inventario nacional de plantas municipales de potabilización.
Criterio 8: Hipervínculo al inventario nacional de plantas municipales de potabilización.
Criterio 9: Fecha de elaboración del inventario nacional de plantas municipales de

potabilización expresada en el formato dd/mm/aaaa.

Respecto de las plantas municipales de tratamiento de aguas residuales, se incluirá:

Criterio 10: Ejercicio.
Criterio 11: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 12: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 13: Número de plantas municipales de tratamiento de aguas residuales.
Criterio 14: Capacidad instalada.
Criterio 15: Caudal tratado.
Criterio 16: Denominación del inventario nacional de plantas de tratamiento de aguas

residuales.
Criterio 17: Hipervínculo al inventario nacional de plantas de tratamiento de aguas

residuales.
Criterio 18: Fecha de elaboración del inventario nacional de plantas de tratamiento de

aguas residuales, expresada en el formato dd/mm/aaaa.

[ Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VI, Inciso g) El listado de zonas contaminadas, por tipo de contaminante y
localización;

[Texto explicativo

Los sujetos obligados con atribuciones en materia de medio ambiente y recursos naturales
y el sujeto obligado con atribuciones en materia de gestión de las aguas nacionales y sus
bienes públicos Inherentes, publicarán la información a la que este inciso se refiere,
tomando en cuenta que los sitios contaminados son aquellos lugares donde ha habido
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depósito, enterramiento o vertido de sustancias químicas o residuos, vinculados a
actividades industriales, comerciales, agrícolas o domésticas, en términos de lo establecido
en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

Respecto de la clasificación de los contaminantes, se considerará la clasificación de los
sitios contaminados, ya que, en el caso de los denominados pasivos ambientales, se estaría
frente residuos, sobre todo peligrosos; y en el de sitios contaminados causados por
emergencias ambientales, ante la contaminación de sustancias.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, los sujetos obligados publicarán la leyenda "Contribuye al cumplimiento del
Acuerdo de Escazú" en el campo "Nota".

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a cinco
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Comisión Nacional del
Agua.

[Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Sitio contaminado por tipo (catálogo): Por pasivo ambiental / Por Emergencia

ambiental.
Criterio 4: Tipos de contaminantes en sitios de pasivo ambiental (catálogo del SO).
Criterio 5: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 6: Localización del sitio pasivo ambiental.
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Criterio 7: Tipos de contaminantes en sitios de emergencia ambiental (catálogo del SO).
Criterio 8: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 9: Localización del sitio de emergencia ambiental.
Criterio 10: Denominación del hipervínculo al SISCO.
Criterio 11: Hipervínculo al SISCO.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VI, Inciso h) Los tipos de vegetación forestal y de suelos, su localización,
formacionesy clases,con tendenciasy proyecciones que permitan clasificarydelimitar el estado
actual de la deforestación y degradación, así como las zonas de conservación, protección,
restauración y producción forestal, en relación con las cuencas hidrológicas-forestales, las
regiones ecológicas, las áreasforestales permanentes y las áreas naturales protegidas;

:¡Texto explicativo

Los sujetos obligados con atribuciones en materia de medio ambiente y recursos naturales
publicarán la información a la que este inciso se refiere, conforme a la normatividad
aplicable.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, los sujetos obligados publicarán la leyenda "Contribuye al cumplimiento del
Acuerdo de Escazú" en el campo "Nota".

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Quinquenal.
Periodo de conservación: Información vigente y la correspondiente a un reporte o estudio
anterior cuando se trate del Inventario Nacional Forestal y de Suelos.Cuando corresponda
a los resultados de revisiones periódicas, éstos se publicarán en un plazo no mayor a 15
días hábiles contados a partir de su publicación por cualquier medio oficial.
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Aplicabilidad: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Comisión Nacional
Forestal.

[ Criterios sustantivos ]

Respecto de los tipos de vegetación forestal se publicarán los siguientes datos:

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del inventario.
Criterio 4: Periodo al que corresponde el Inventario. Por ejemplo: 2016-2017.
Criterio 5: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 6: Tipos de vegetación forestal.
Criterio 7: Tipos de formaciones.
Criterio 8: Tipos de clases.

Respecto de los tipos de vegetación se incluirá:

Criterio 9:Ejercicio.
Criterio 10: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 11: Periodo al que corresponde el Inventario. Por ejemplo: 2016-2017.
Criterio 12: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 13: Tipos de vegetación.
Criterio 14: Tipos de formaciones.
Criterio 15: Tipos de clases.
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Criterio 16: Denominación de las proyecciones que permitan clasificar y delimitar el estado
actual de la deforestación y degradación.

Criterio 17: Hipervínculo a las proyecciones que permitan clasificar y delimitar el estado
actual de la deforestación y degradación.

Sobre las zonas de conservación, de protección, de restauración y de producción forestal
se publicarán los siguientes datos:

Criterio 18: Ejercicio.
Criterio 19: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 20: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 21: Superficie de zonas de conservación.
Criterio 22: Superficie de zonas de protección.
Criterio 23: Superficie de zonas de restauración.
Criterio 24: Superficie de zonas de producción forestal.

En relación con las cuencas hidrológicas-forestales, las regiones ecológicas, las áreas
forestales permanentes y las áreas naturales protegidas, se publicará:

Criterio 25: Ejercicio.
Criterio 26: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 27: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /

Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 28: Superficie de cuencas hidrológicas-forestales.
Criterio 29: Superficie de regiones ecológicas.
Criterio 30: Superficie de áreas forestales permanentes.
Criterio 31: Superficie de áreas naturales protegidas.
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Se incluirá un hipervínculo al Inventario Nacional Forestal y de Suelos:

Criterio 32:Ejercicio.
Criterio 33: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 34:Denominación del Inventario Nacional Forestal y de Suelos.
Criterio 35: Hipervínculo al Inventario Nacional Forestal y de Suelos.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VI, Inciso i) La dinámica de cambio de la vegetaciónforestal del país, que
permita conocer y evaluar las tasas de deforestación y las tasas de degradación y disturbio,
registrando sus causas principales;

¡Texto explicativo

El sujeto obligado encargado de desarrollar, favorecer e Impulsar las actividades
productivas, de conservación y restauración en materia forestal, así como participar en la
formulación de los planes,programas y en la aplicación de la política de desarrollo forestal
süstentable, así como la responsable de normar y coordinar el Sistema Nacional de
Información Estadística y Geográfica publicará las tasas de deforestación y las tasas de
degradación y disturbio, registrando sus causas principales. Entre las causas principales
de deterioro de los ecosistemas, se publicarán las que el Programa Nacional Forestal
reconoce en su diagnóstico; por ejemplo, históricamente se han contemplado las
siguientes:

• Sobre pastoreo.
• Incendios forestales.
• Tala ilegal.
• Extracción de tierra de monte.
• Minería a cielo abierto.
• Plagas y enfermedades forestales.
• Prácticas de manejo inadecuado.
• Procesos de expansión de uso de suelo (agropecuarios, desarrollos turísticos, urbanos

industriales).
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Asimismo, los informes de incendios forestales que son anuales, el resultado de los
estudios y reportes tienen una periodicidad mayor de dos y hasta cinco años. No obstante,
el periodo de actualización de la información será anual en atención a lo que dispone la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en la cual se establece que el Ejecutivo Federal
incorporará en sus informes anuales que debe rendir ante el Congreso de la Unión, un
informe sobre el estado que guarda el sector forestal.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latinay el
Caribe, los sujetos obligados publicarán la leyenda "Contribuye al cumplimiento del
Acuerdo de Escazú" en el campo "Nota".

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Anual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a un
estudio anterior.
Aplicabilidad: Comisión Nacional Forestal.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 4:Tipo de ecosistema terrestre (catálogo): Bosque de coniferas / Bosque de encino
/ Bosque mesófilo / Selva perennifolia / Selva subcaducifolia / Matorral xerófilo /
Selva espinosa / Pastizal / Vegetación hidrófila / Vegetación inducida / Sin
vegetación aparente / No aplicable / Especial / Total.

Criterio 5:Causas principales de la deforestación y de la degradación y disturbio (catálogo):
Sobre pastoreo / Incendios forestales / Tala ilegal / Extracción de tierra de monte
/ Minería a cielo abierto / Plagas y enfermedades forestales / Prácticas de manejo
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inadecuado / Procesos de expansión de otros usos de suelo (turísticos, urbanos e
industriales).

Criterio 6: Total de área forestal (miles de hectáreas).
Criterio 7: Tasa de deforestación anual (en porcentaje).
Criterio 8:Tasa anual de degradación y disturbio (en porcentaje).
Criterio 9: Promedio de pérdida de superficie anual por tipo de causa reportada.

[ Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VI, Inciso j) Los criterios e indicadores de sustentabilidad, deforestación y
degradación de los ecosistemasforestales;

¡Texto explicativo

Los sujetos obligados con atribuciones en materia de medio ambiente y recursos naturales
y el sujeto obligado encargado de desarrollar, favorecer e impulsar las actividades
productivas, de conservación y restauración en materia forestal, así como participar en la
formulación de los planes, programas y en la aplicación de la política de desarrollo forestal
sustentable, publicarán la información que se ha considerado en el Inventario Nacional
Forestal y de Suelos, por lo que los indicadores a reportar son los siguientes:

1. Superficie forestal por tipo de vegetación;
2. Tasa anual de deforestación;
3. Existencias maderables en bosques y selvas;
4. Biomasa y carbono en bosques y selvas;
5. Superficie forestal bajo manejo forestal sustentable;
6. Superficie forestal bajo manejo forestal certificado;
7. Riqueza de especies;
8. Producción forestal;
9. Valor de la producción forestal;
10. Balanza comercial.

La denominación o contenido de los indicadores se puede modificar con el tiempo, por lo
que no se elaborará un catálogo, dejando abierta la posibilidad de incorporar o de dejar
de seguir alguno de los indicadores establecidos.
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La información de este inciso se actualizará al menos una vez al año si la naturaleza del
indicador lo permite, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual y quinquenal (el periodo de actualización depende de la
naturaleza del indicador). Cuando se presente por la autoridad competente el reporte
periódico que ataña, la información se publicará y actualizará en un plazo no mayor a 15
días hábiles a partir de su publicación o aprobación en el medio oficial que corresponda.

Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la de los años o periodos
establecidos en el Programa Nacional Forestal.

Aplicabilidad: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Comisión Nacional
Forestal.

[Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del indicador.
Criterio 4: Dimensiones a medir (descripción general).
Criterio 5: Definición del indicador, es decir, explicación breve y clara respecto de lo que

mide el indicador.
Criterio 6: Método de cálculo, es decir, las variables que intervienen en la fórmula. Se

especificará el significado de las siglas y abreviaturas.
Criterio 7: Unidad de medida.
Criterio 8: Frecuencia de medición.
Criterio 9: Línea base.
Criterio 10: Metas programadas.
Criterio 11: Avance de las metas (al periodo que se informa).

Se incluirá un hipervínculo al sitio de internet donde el sujeto obligado publica toda la
información y documentos relativos a los criterios e indicadores de sustentabilidad,

deforestación y degradación de los ecosistemas forestales.
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Criterio 12: Ejercicio.
Criterio 13: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 14: Denominación del sitio de internet donde se publican los criterios e indicadores

de sustentabilidad, deforestación y degradación de los ecosistemas forestales.
Criterio 15: Hipervínculo al sitio de internet donde se publican los criterios e indicadores

de sustentabilidad, deforestación y degradación de los ecosistemas forestales.

| Obligación de transparencia ]
Artículo 67, Fracción VI, Inciso k) El listado de plantaciones comercialesforestales, que contenga
su ubicación, superficie, tipo de especieforestal, nivel de producción y su estatus;

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados con atribuciones en materia de medio ambiente y recursos naturales
y el sujeto obligado encargado de desarrollar, favorecer e impulsar las actividades
productivas, de conservación y restauración en materia forestal, así como participar en la
formulación de los planes,programas y en la aplicación de la política de desarrollo forestal
sustentable, publicará un listado con la información de Plantaciones Forestales
Comerciales (PFC) acumulada al ejercicio inmediato anterior al año en curso por entidad
federativa, que contenga los requisitos señalados en la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, tales como el nombre, razón social del propietario o poseedor del predio o
conjunto de predios; la ubicación del predio o conjunto de predios, indicando la superficie,
nivel de producción, los tipos de especies forestales y el estatus.

La información referida en este inciso se actualizará al menos una vez al año, para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable.

Periodos y aplicabilidad ;
Periodo de actualización: Anual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la que corresponda a un
reporte o estudio anterior.
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Aplicabilidad: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Comisión Nacional
Forestal.

jcriterios sustantivos

Respecto de los tipos de vegetación forestal se publicarán los siguientes datos:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 4: Nombre completo del propietario o poseedor del predio o conjunto de predios
(nombre, primer apellido, segundo apellido).

Criterio 5: Razón social del propietario o poseedor del predio o conjunto de predios.
Criterio 6: Ubicación del predio.
Criterio 7: Superficie del predio (en hectáreas).
Criterio 8: Nombre común del tipo de especie forestal plantada.
Criterio 9: Nombre científico del tipo de especie forestal plantada.
Criterio 10: Nivel de producción medido en metros cúbicos por hectárea o en toneladas

por hectárea.
Criterio 11: Estatus de la especie plantada (catálogo): Especie amenazada o en peligro de

extinción / Especie sin regulación para su aprovechamiento.
Criterio 12: Denominación del reporte de principales especies no maderables establecidas

en Plantaciones Forestales Comerciales (PFC) por año, que abarque el ejercicio
inmediato anterior al año en curso.

Criterio 13:Hipervínculo al reporte de principales especies no maderables establecidas en
Plantaciones Forestales Comerciales (PFC) por año que abarque el ejercicio
inmediato anterior al año en curso.

Criterio 14: Denominación del reporte de principales especies maderables establecidas en
Plantaciones Forestales Comerciales (PFC) por año, que abarque el ejercicio
inmediato anterior al año en curso.
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Criterio 15: Hipervínculo al reporte de principales especies maderables establecidas en
Plantaciones Forestales Comerciales (PFC) por año que abarque el ejercicio
inmediato anterior al año en curso.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VI, Inciso I) Las manifestaciones y resoluciones en materia de impacto
ambiental;

¡Texto explicativo

Los sujetos obligados con atribuciones en materia de medio ambiente y recursos naturales
publicarán la Manifestación de Impacto Ambiental ( MIA), documento que se basa en estudios
técnicos, con el cual las personas físicas o morales que desean realizar alguna de las obras
o actividades previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
en sus modalidades o tipos de particular y regional. De cada solicitud presentada por la
persona interesada, el sujeto obligado especificará el tipo de obra o actividad que requiere
la manifestación, de conformidad con lo establecido en la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

Una vez que el sujeto obligado reciba una manifestación de impacto ambiental e integre
el expediente, la pondrá a disposición del público con el fin de que pueda ser consultada
por cualquier persona.

¡ Periodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la del ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

¡Criterios sustantivos

Respecto de los tipos de vegetación forestal se publicarán los siguientes datos:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
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Criterio 3: Obra o actividad sujeta a la manifestación, por ejemplo: obras hidráulicas,
industria del petróleo, obras y actividades en humedales, obras y actividades en
áreas naturales protegidas, entre otras señaladas en la Ley General de Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

Criterio 4: Modalidad o tipo de manifestación (catálogo):Particular / Regional.
Criterio 5: Fecha en la que la persona interesada presenta la solicitud a la SEMARNAT,

expresada en el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6:Denominación de la manifestación entregada por la persona interesada.
Criterio 7: Hipervínculo a la manifestación entregada por la persona interesada, la cual

contendrá, por lo menos, lo señalado en el artículo 30 de la Ley General de
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. En su caso, leyenda fundamentada
y motivada, con acuerdo del Comité de Transparencia señalando las razones por
las cuales no se puede hacer pública la información.

Criterio 8: Fecha de respuesta de la SEMARNAT, expresada en el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Respuesta de la SEMARNAT (catálogo): Procede la manifestación / No procede la

manifestación.
Criterio 10: Denominación de la norma que fundamenta la aceptación o rechazo de la

manifestación de impacto urbano presentada.
Criterio 11: Fundamento legal (artículo o fracción).
Criterio 12: Descripción breve de los motivos, en su caso, por los cuales se rechaza la

manifestación.
Criterio 13: Denominación de la resolución emitida por la SEMARNAT.
Criterio 14: Hipervínculo a la resolución emitida por la SEMARNAT.

[ Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VI, Inciso m)Información estadísticasobre los árboles históricosy notables
del país;

[Texto explicativo

La dependencia encargada de las políticas públicas en materia de medio ambiente y
recursos naturales publicará por entidad federativa y de acuerdo con el Compendio de
árboles históricos y notables de México, la información estadística sobre estos.
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De cada entidad federativa se reportará el número total de árboles clasificados en las
categorías de históricos, notables y notables e históricos, indicando para cada ejemplar el
nombre científico (especie) y el nombre común correspondiente.

Finalmente, se publicará la información sobre las bases de datos de las estadísticas
realizadas, así como la información metodológica, técnica y normativa de estas con la
información en comento.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Anual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la del ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /

Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 4: Especie o nombre científico del árbol.
Criterio 5: Nombre común de la especie que se reporta.
Criterio 6: Categoría del árbol (catálogo): Histórico / Notable / Notable e histórico.
Criterio 7: Total de árboles, según la categoría que se esté reportando (histórico, notable

o notable e histórico).

En relación con las bases de datos de las estadísticas realizadas, así como la información
metodológica, técnica y normativa de estas, se publicará lo siguiente:

Criterio 8: Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
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Criterio 10: Temática estadística (catálogo): Histórico / Notable / Notable e histórico.
Criterio 11: Denominación de la base de datos.
Criterio 12: Tipo de archivo de las bases de datos. Por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV /

XML / SAV / Otro (especificar).
Criterio 13: Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 14: Descripción de variables utilizadas.
Criterio 15: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.
Criterio 16: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VI, Inciso n) Información estadística sobre infracciones, identificando la
causa que haya motivado la infracción, el precepto legal infringido y la descripción de la

infracción,y

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados con atribuciones en materia de medio ambiente y recursos naturales
publicarán las estadísticas realizadas sobre infracciones en materia de medio ambiente y
recursos naturales. Se reportarán, en su caso, los tipos de infracciones, el total de
infracciones por tipo, la causa que haya motivado la infracción, la denominación de la
norma y el fundamento legal que sustenta la infracción, conforme a la normativa en la
materia.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, los sujetos obligados que posean o generen información respecto de la imposición
de sanciones administrativas en asuntos ambientales publicarán en los registros que
corresponda la leyenda "Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de Escazú" en el campo
"Nota".

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y la del ejercicio anterior.
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Aplicabilidad: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Persona infraccionada (catálogo): Física / Moral.
Criterio 4: Nombre (nombres, primer apellido, segundo apellido) o razón social de la

persona infraccionada.
Criterio 5:Tipo de infracción. Por ejemplo: Administrativa, ambiental, entre otras.
Criterio 6: Total de infracciones por tipo.
Criterio 7: Causa de la infracción en materia del medio ambiente y recursos naturales.
Criterio 8: Denominación de la norma que establece la infracción que se reporta.
Criterio 9: Fundamento legal que establece la infracción que se reporta (artículo, fracción,

inciso).

En relación con las bases de datos de las estadísticas realizadas, así como la información
metodológica, técnica y normativa de estas, se publicará lo siguiente:

Criterio 10: Ejercicio.
Criterio 11: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 12: Temática estadística (tipo de infracción).
Criterio 13: Denominación de las bases de datos.
Criterio 14: Tipo de archivo de las bases de datos. Por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV /

XML / SAV / Otro (especificar).
Criterio 15: Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 16: Descripción de variables utilizadas.
Criterio 17: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.
Criterio 18: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

| Obligación de transparencia
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Artículo 67, Fracción VI, Inciso o) El índice de participación ciudadana, que contenga la
categoría, ponderación, unidad de medida y año;

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados con atribuciones en materia de medio ambiente y recursos naturales
publicarán la información relacionada la participación ciudadana en el sector ambiental.

Por categoría y subíndice se publicará el nombre de los indicadores que les correspondan,
su definición, método de cálculo, frecuencia de medición, unidad de medida y año.

Respecto de la definición de los indicadores se publicará una descripción breve y clara que
permitirá conocer el indicador, a quiénes involucra, su finalidad, entre otros datos que lo
identifiquen.

| Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Semestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la del ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Categoría: Participación ciudadana / Atención ciudadana.
Criterio 4: Ponderación de la categoría.
Criterio 5: Subíndice.
Criterio 6: Ponderación del subíndice.
Criterio 7: Nombre del indicador.
Criterio 8: Descripción breve y clara del indicador.
Criterio 9: Método de cálculo.
Criterio 10: Frecuencia de medición.
Criterio 11: Ponderación del indicador.
Criterio 12: Unidad de medida, por ejemplo: Número, pesos, entre otras, en su caso.
Criterio 13: Resultado del ejercicio anterior.
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Criterio 14: Resultado del ejercicio en curso.

| Obligación de transparencia ]
Artículo 67, Fracción VIL En materia de economía:

Inciso a) La lista de los aranceles vigentes que contenga lafracción arancelaria, la descripción,
la tasa base, la categoríay, en su caso, el instrumento al que atiende;

¡Texto explicativo

El sujeto obligado encargado de formular y ejecutar políticas generales de industria,
comercio exterior e interior publicará la información a la que este inciso se refiere, respecto
a los aranceles vigentes y al sistema de información arancelaria, de conformidad con la
normatividad aplicable.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y del ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Economía.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Fracción arancelaria.
Criterio 4: Categoría.
Criterio 5: Descripción.
Criterio 6: Arancel de importación, exento en su caso.
Criterio 7: Tipo de tarifa del arancel de importación (catálogo): Ad-valorem / Específica /

Mixta, en su caso.
Criterio 8: Tasa base.
Criterio 9: Arancel de exportación, exento en su caso.
Criterio 10: Tipo de tarifa del arancel de exportación (catálogo): Ad-valorem / Específica /

Mixta, en su caso.
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Criterio 11: Denominación del instrumento normativo al que atiende.

Respecto al sistema de información arancelaria publicarán:

Criterio 12: Ejercicio.
Criterio 13: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 14: Denominación del Sistema de Información Arancelaria vía Internet.
Criterio 15: Hipervínculo al Sistema de Información Arancelaria vía Internet.

[ Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VII, Inciso b) Los nombres de las personas a quienes se les habilitó para
ejercer como corredores públicos, así como el domicilio de las corredurías públicas, los
resultados del examen definitivo por los cuales se obtuvo la habilitación y las sanciones que se
les hubieran aplicado;

[ Texto explicativo ]
El sujeto obligado encargado de aplicar la Ley Federal de Correduría Pública, publicará la
información a la que este inciso se refiere.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y del ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Economía.

[ Criterios sustantivos ]

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Nombre de la persona habilitada como corredor público (nombres, primer

apellido, segundo apellido).
Criterio 4: Fecha de la solicitud de examen de aspirante con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Fecha de aplicación del examen de aspirante con el formato dd/mm/aaaa.

1
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Criterio 6: Lugar de aplicación del examen de aspirante.
Criterio 7: Fecha en la que se dio la calificación al examen de aspirante con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Calificación del examen de aspirante.
Criterio 9: Observaciones emitidas acerca de la información presentada, en su caso.
Criterio 10: Fecha del examen definitivo con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Lugar del examen definitivo.
Criterio 12: Calificación de la prueba escrita del examen definitivo.
Criterio 13: Votación del examen definitivo oral.
Criterio 14: Denominación del acta del examen definitivo.
Criterio 15: Hipervínculo al acta del examen definitivo.
Criterio 16: Fecha de expedición de la habilitación con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 17: Número de la correduría asignada.
Criterio 18: Plaza en la que ejercerán sus funciones.
Criterio 19: Se asignó una correduría vacante (catálogo): Sí / No.
Criterio 20: Fecha de publicación de la habilitación en el DOF con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 21: Domicilio de la correduría (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad

[calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento
humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la
localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio
[catálogo], nombre del municipio o alcaldía [catálogo], clave de la entidad
federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal).

Criterio 22: Solicitudes de cambio de plaza (catálogo): Sí / No.
Criterio 23: Autorizaciones de cambio de plaza (catálogo): Sí / No.
Criterio 24: Patente de notario (catálogo): Sí / No.
Criterio 25: Nombre de la persona, su asociado o quien legalmente lo sustituya (nombres,

primer apellido, segundo apellido).
Criterio 26: Sanciones para el corredor público (catálogo): Sí / No.
Criterio 27: Tipo de sanción, en su caso.
Criterio 28: Razón de la sanción,en su caso.
Criterio 29: Razón por la que se dejó sin efectos la habilitación, en su caso.
Criterio 30: Fecha de publicación en el DOF, en el periódico o gaceta de la entidad

federativa de que se trate, de la sanción impuesta.
Criterio 31: Tipo de recurso interpuesto, en su caso.
Criterio 32: Instancia ante quien se interpuso el recurso, en su caso.
Criterio 33: Tipo de resolución emitida del recurso, en su caso.

| Obligación de transparencia
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Artículo 67, Fracción VII, Inciso c) Información estadística sobre controversias resueltas en
arbitraje internacional en materia de comercio exterior, desglosado por árbitro, partes,
controversiayfecha de la resolución,y

¡Texto explicativo

El sujeto obligado encargado de formular y ejecutar políticas generales de industria,
comercio exterior e Interior publicará la información a la que este inciso se refiere,
especificando el árbitro, las partes involucradas, la fecha en la que se dio la resolución y
un breve resumen de la controversia.Además, indicará cuando sea necesario las ocasiones
en las que el tribunal arbitral dicte una orden de conclusión del procedimiento arbitral o
un laudo en los términos convenidos por las partes.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, el sujeto obligado publicará en los registros que contengan información sobre el
uso y la conservación de los recursos naturales y servicios ecosistémicos la leyenda
"Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de Escazú" en el campo "Nota".

I Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y dos anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Economía.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: País donde se llevó a cabo el arbitraje.
Criterio 4: Lugar donde se llevó a cabo el arbitraje, en su caso.
Criterio 5: Número de árbitros participantes.
Criterio 6: Países de origen de los árbitros.
Criterio 7: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) o razón social

de los árbitros, en su caso.
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Criterio 8: Idiomas utilizados.
Criterio 9: País de origen de las partes demandantes.
Criterio 10: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) o razón social

de las partes demandantes, en su caso.
Criterio 11: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) o razón social

de los representantes de las partes demandantes, en su caso.
Criterio 12: País de origen de las partes demandadas.
Criterio 13:Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) o razón social

de las partes demandadas.
Criterio 14: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) o razón social

de las personas representantes de las partes demandadas, en su caso.
Criterio 15: Breve resumen de la controversia.
Criterio 16: Fecha de inicio del arbitraje con formato: dd/mm/aaaa.
Criterio 17: Número total de laudos o resoluciones emitidos, sin incluir el laudo final.
Criterio 18: Controversia resuelta mediante orden de conclusión del tribunal arbitral

(catálogo):Sí / No.
Criterio 19: Fecha en la que el tribunal arbitral emitió la orden de conclusión, en su caso,

con formato: dd/mm/aaaa.
Criterio 20: Denominación de la orden de conclusión, emitida por el tribunal arbitral, en su

caso.
Criterio 21: Hlpervínculo a la orden de conclusión, emitida por el tribunal arbitral, en su

caso.
Criterio 22: Fecha de laudo final (resolución) con el formato: dd/mm/aaaa.

En relación con las bases de datos e información metodológica, técnica y normativa de las
estadísticas publicarán lo siguiente:

Criterio 23: Ejercicio.
Criterio 24: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 25: Ejercicio de conclusión de la controversia interpuesta.
Criterio 26: Temática de la estadística.
Criterio 27: Denominación de la base de datos.
Criterio 28: Tipo de archivo de las bases de datos. Por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV /

XML / SAV / Otro (especificar).
Criterio 29: Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 30: Descripción de variables utilizadas.

1
Página 2372023

AAQ <k
La Mujer
Indígena



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 31: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos
relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

Criterio 32: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos
relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VII, Inciso d) La información relacionada con:
1. La información geológica, geofísica, geoquímicay yacimientos minerales del país;
2. Las coordenadas geográficas de la concesión con lados, rumbos y distancias;
3. Las regiones y zonas asignadas para la exploración y explotación de los minerales;
4. Las bases y reglas que se hayan empleado para adjudicar las concesiones y asignaciones;
5. El padrón de concesiones mineras;
6. Las cifras globales de volumen y valor de minerales concesibles; producción minera por
Entidady Municipio,producción minerometalúrgica porforma de presentación,producción de
Carbón y participación en el valor de producción por Entidad,y
7. Los informes sobre las visitas de inspección que incluyan, cuando menos, los datos del título
de concesión,fecha de ejecución de la visita, titular de la concesión y resolución de la misma;

[ Texto explicativo

El sujeto obligado encargado de fomentar el aprovechamiento de los recursos minerales
y llevar el catastro minero publicará la información a la que este inciso se refiere, de
conformidad con la normatividad aplicable.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Economía.

[ criterios sustantivos

Respecto de la información geológica, geofísica, geoquímica y de yacimientos minerales:

Criterio 1: Ejercicio.
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Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 3: Denominación del sistema de consulta del GEOinfomex.
Criterio 4:Hipervínculo al sistema de consulta del GEOinfomex.
Criterio 5: Denominación del Sistema de Administración Minera (SIAM).
Criterio 6: Hipervínculo al sistema de consulta del Sistema de Administración Minera

(SIAM).

Respecto de las concesiones y asignaciones de yacimientos mineros:

Criterio 7: Ejercicio.
Criterio 8: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 9: Tipo de aprovechamiento (catálogo): Concesión / Asignación.
Criterio 10:Tipo de concepto (catálogo): Exploración / Explotación.
Criterio 11: Nombre completo del titular de la concesión o asignación (nombres, primer

apellido, segundo apellido) o razón social.
Criterio 12: Denominación de la región concesionada o asignada.
Criterio 13:Denominación de la zona concesionada o asignada.
Criterio 14: Principales sustancias o elementos minerales encontrados al momento de la

concesión o asignación.
Criterio 15: Coordenadas geográficas donde se encuentre situado el lote.
Criterio 16: Lados.
Criterio 17: Rumbos.
Criterio 18: Distancias horizontales.
Criterio 19: Superficie del lote en hectáreas.
Criterio 20: Fecha en la que se otorgó la concesión o asignación con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 21: Denominación del documento por el cual se otorgó la concesión o asignación.
Criterio 22: Hipervínculo al documento por el cual se otorgó la concesión o asignación.
Criterio 23: Fecha en la que se publicaron las bases y reglas para obtener la concesión o

asignación en el DOF con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 24: Denominación del documento que contenga las bases y reglas para obtener la

concesión o asignación, publicado en el DOF.
Criterio 25: Hipervínculo a las bases y reglas para obtener la concesión o asignación,

publicadas en el DOF.
Criterio 26: Breve resumen de las razones que justifican haber obtenido la concesión o

asignación.
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Respecto al padrón de concesiones mineras:

Criterio 27: Ejercicio.
Criterio 28: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 29: Nombre o razón social de la persona concesionaria (Nombres, primer apellido,

segundo apellido).
Criterio 30: Nombre de la persona representante, en su caso (Nombres, primer apellido,

segundo apellido).
Criterio 31: Nacionalidades, en su caso.
Criterio 32: Sustancias y productos que explota.
Criterio 33: Entidades federativas donde opera (catálogo): Aguascalientes / Baja California

/ Baja California Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas /
Chihuahua / Ciudad de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo /
Jalisco / México / Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca
/ Puebla / Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa 7 Sonora / Tabasco
/ Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 34: Dirección de la página web de la persona concesionaria, en su caso.
Criterio 35:Correo electrónico de la persona concesionaria, en su caso.
Criterio 36: Domicilio oficial de la persona concesionaria (tipo de vialidad [catálogo],

nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de
asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia],
clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del
municipio [catálogo], nombre del municipio o alcaldía [catálogo], clave de la
entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código
postal):

Criterio 37: Teléfono.
Criterio 38: Extensión, en su caso.
Criterio 39: Domicilio de la mina (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle],

número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano
[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad
[catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo],
nombre del municipio o alcaldía . [catálogo], clave de la entidad federativa
[catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal).

Criterio 40: Teléfono.
Criterio 41: Extensión, en su caso.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONÉliDE TRANSPARENCIA

Criterio 42:Domicilio de la planta, en su caso (catálogo):tipo de vialidad [catálogo], nombre
de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de
asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia],
clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del
municipio [catálogo], nombre del municipio o alcaldía [catálogo], clave de la
entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código
postal.

Criterio 43: Teléfono.
Criterio 44: Extensión, en su caso.

Respecto de la información de producción minera en el país:

Criterio 45: Ejercicio.
Criterio 46: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 47: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /

Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 48: Municipio.
Criterio 49: Tipo de producción (catálogo): Mineral / Minero-metalúrgica / Carbón.
Criterio 50: Denominación de la sustancia o elemento.
Criterio 51: Forma de presentación.
Criterio 52: Volumen de producción en toneladas al periodo.
Criterio 53: Valor de producción, en pesos mexicanos, al periodo.
Criterio 54: Porcentaje de participación en el valor de producción total de la entidad.

Respecto de los informes y resultados de las inspecciones y verificaciones realizadas a las
personas concesionarias:

Criterio 55: Ejercicio.
Criterio 56: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término, con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 57: Fecha en la que inició la visita/verificación con formato dd/mm/aaaa.
Criterio 58: Fecha en la que concluyó la visita/verificación con formato dd/mm/aaaa.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 59: Razón social o nombre completo de la persona encargada de realizar la
verificación (nombres, primer apellido, segundo apellido).

Criterio 60: Razón social o nombre completo de la persona concesionara (nombres, primer
apellido, segundo apellido).

Criterio 61: Fecha en la que se entregó el informe a la Secretaría de Economía respecto a
la visita / verificación con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 62: Denominación del informe entregado a la Secretaría de Economía sobre la
visita o verificación.

Criterio 63: Hipervínculo al informe entregado a la Secretaría de Economía sobre la visita
o verificación.

Criterio 64: Fecha en la que se dio resolución derivadas de la visita/verificación con el
formato dd/mm/aaaa.

Criterio 65: Denominación de las resoluciones derivadas de la visita/verificación.
Criterio 66: Hipervínculo a las resoluciones derivadas de la visita/verificación.

Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción VIII. En materia de agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y
alimentación:

Inciso a) El listado de apoyos otorgados en materia de agricultura, ganadería, pesca o
alimentación, que contenga municipio,población o localidad, descripción o monto del apoyo,y
el número de beneficiarios distinguidos por género;

Texto explicativo

El sujeto obligado encargado de formular, conducir y evaluar la política general de
desarrollo rural sustentable publicará los apoyos a los que se refiere este inciso, de
conformidad con la normatividad aplicable.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.

U
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN^ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS ,
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

[Criterios sustantivos

Respecto al listado de apoyos otorgados en materia de agricultura, ganadería, pesca o
alimentación se publicará:

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Materia del apoyo otorgado (catálogo): Agricultura / Ganadería / Pesca /

Alimentación.
Criterio 4:Nombre del programa al que pertenece el apoyo otorgado.
Criterio 5:Cobertura o ámbito de aplicación del programa de apoyo otorgado.
Criterio 6: Unidad responsable o instancia ejecutora del apoyo otorgado.
Criterio 7: Concepto del apoyo otorgado.
Criterio 8: Entidad federativa en donde se otorgaron los apoyos (catálogo): Aguascalientes

/ Baja California / Baja California Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima
/ Chiapas / Chihuahua / Ciudad de México / Durango / Guanajuato / Guerrero /
Hidalgo /Jalisco / México / Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León
/ Oaxaca / Puebla / Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora
/ Tabasco / Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán /
Zacatecas.

Criterio 9: Clave y nombre del municipio, población o localidad donde se otorgó el apoyo.
Criterio 10: Descripción del apoyo otorgado.
Criterio 11: Monto en pesos mexicanos del apoyo otorgado.
Criterio 12: Periodicidad de entrega del apoyo.
Criterio 13: Número de personas beneficiarías, por género y total, del apoyo otorgado.

De los programas de apoyo vigentes en materia de agricultura, ganadería, pesca o
alimentación publicarán:

Criterio 14: Ejercicio.
Criterio 15: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 16: Denominación del portal institucional de internet en el cual se publica

información sobre los programas de apoyo vigentes.
Criterio 17: Hipervínculo al portal institucional de internet en el cual se publica información

sobre los programas de apoyo vigentes.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

- OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 18: Denominación de la normatividad vigente, que describe el proceso y
procedimiento del apoyo otorgado.

Criterio 19: Hipervínculo a la normatividad vigente, que describe el proceso y
procedimiento del apoyo otorgado.

Obligación de transparencia

Artículo 67,fracción VIII, inciso b) El listado de ingenios azucareros, que contenga producción,
costo anual y entidad federativa;

|Texto explicativo

El sujeto obligado encargado de formular, conducir y evaluar la política general de
desarrollo rural sustentable publicará el listado de ingenios azucareros, especificando los
datos que se precisan en este inciso; el costo anual se publicará en un sistema de
información que permita integrar los costos de producción de la siembra, el cultivo, la
cosecha, los costos de transformación y de distribución de la caña y del azúcar, para
sustentar las bases del programa de productividad y competitividad de la agroindustria.

iPeriodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual.
Periodo de conservación: Información de la última zafra y la de tres ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Comité Nacional para el
Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar.

Criterios sustantivos

Respecto al costo anual por ingenio se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Nombre del ingenio azucarero.
Criterio 4: Nombre del consorcio.
Criterio 5: Tipo de producción del ingenio azucarero.
Criterio 6:Total de sus abastecedores.
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 7:Costo anual de producción de la siembra del ingenio azucarero.
Criterio 8: Entidad federativa en donde se ubica el ingenio azucarero (catálogo):

Aguascalientes / Baja California / Baja California Sur / Campeche / Coahuila de
Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad de México / Durango /
Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México / Michoacán de Ocampo /
Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla / Querétaro / Quintana Roo /
San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco / Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de
Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 9: Domicilio del ingenio azucarero (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad
[calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento
humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la
localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio
[catálogo], nombre del municipio o alcaldía [catálogo], clave de la entidad
federativa [catálogo], código postal).

Criterio 10: Domicilio de las oficinas en México del ingenio azucarero (tipo de vialidad
[catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su
caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento
humano [colonia], clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad
[catálogo], clave del municipio [catálogo], nombre del municipio o alcaldía
[catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad
federativa [catálogo], código postal).

Criterio 11: Teléfono de la oficina en México.
Criterio 12: Correo electrónico de la oficina en México.

Respecto al costo anual de la producción por Entidad Federativa e ingenio publicarán:

Criterio 13: Ejercicio.
Criterio 14: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 15: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 16: Costo total anual de producción por entidad federativa en moneda nacional.
Criterio 17: Nombre del Ingenio.
Criterio 18: Costo total anual de producción por Ingenio.
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Respecto al Sistema de información de costos de producción de caña de azúcar publicarán:

Criterio 19:Ejercicio.
Criterio 20: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 21: Denominación del Sistema de Información de Costos de Producción de Caña

de Azúcar publicado en ei portal de internet delComité Nacional para el Desarrollo
Sustentable de la Caña de Azúcar.

Criterio 22: Hipervínculo al Sistema de Información de Costos de Producción de Caña de
Azúcar publicado en el portal de internet del Comité Nacional para el Desarrollo
Sustentable de la Caña de Azúcar.

! Obligación de transparencia

Artículo 67, fracción VIII, inciso c) El listado de activos y unidades económicas de pesca y
acuacultura, que contenga entidad federativa, embarcaciones, granjas, laboratorios y tipo de
actividad;

¡Texto explicativo

La dependencia encargada de formular conducir,y evaluar la política general de desarrollo
rural sustentable publicará la información a la que este inciso se refiere, de conformidad
con la normatividad aplicable.

[periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.

¡Criterios sustantivos

Respecto al listado de activos de pesca y acuacultura publicarán:

Criterio 1: Ejercicio.

.SatT
’Ar \ l.i Mujer

cav*' " /V3 llulijJCIUI

Página 246
VA 2025

ii
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 3: Tipo de unidad económica (catálogo): Pesca / Acuacultura.
Criterio 4: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 5:Tipo de activo (ejemplo: estratégico, productivo, especie, entre otros).
Criterio 6: Descripción de activo (ejemplo: ampliación de Unidades de Engorda Acuícola).

Respecto a las unidades económicas, publicarán:

Criterio 7: Ejercicio.
Criterio 8: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 9:Tipo de unidad económica (catálogo): Pesca / Acuacultura.
Criterio 10: Entidades federativas en las que se ubica la unidad económica (catálogo):

Aguascalientes / Baja California / Baja California Sur / Campeche / Coahuila de
Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad de México / Durango /
Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México / Michoacán de Ocampo /
Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla / Querétaro / Quintana Roo /
San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco / Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de
Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 11: Tipo de unidad de producción (catálogo): Embarcación / Granja / Laboratorio /
Parque.

Criterio 12: Actividad principal de la unidad de producción.

Respecto al Registro Nacional de Pesca y Acuacultura publicarán:

Criterio 13:Ejercicio.
Criterio 14: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 15: Denominación del certificado de Registro Nacional de Pesca y Acuacultura.
Criterio 16: Hipervínculo al certificado de Registro Nacional de Pesca y Acuacultura.

| Obligación de transparencia
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HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA• A

Artículo 67, fracción VIII, inciso d) El listado de agronegocios, empresas rurales y productores
que reciben incentivos de riesgo compartido, que contenga objetivo y tipo de incentivo,y

¡Texto explicativo

La dependencia encargada de formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo
rural sustentable publicará la información a la que este inciso se refiere, de conformidad
con la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los dos anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de beneficiario (catálogo): Agronegocio / Empresas rurales I Productores.
Criterio 4: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido), denominación

o la razón social de la persona beneficiaría.
Criterio 5: Nombre del programa.
Criterio 6: Unidad responsable del programa.
Criterio 7: Unidad responsable de ejecutar el programa.
Criterio 8: Componente de Riesgo Compartido al que pertenece el programa (catálogo):

Sistema Nacional de Agroparques / Producción Agroalimentaria / Desarrollo
Productivo del Sur Sureste / Tecnificación de Riego / Infraestructura, maquinaria
y equipo postproductivo pesquero / Sustentabilidad Pecuaria / Otro.

Criterio 9: Conceptos de apoyo.
Criterio 10:Folio asignado por la instancia ejecutora del programa.
Criterio 11:Objetivo del incentivo.
Criterio 12:Tipo del incentivo.
Criterio 13: Monto de apoyo entregado al beneficiario en pesos mexicanos.
Criterio 14: Nombre del Proyecto.
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 15: Breve descripción del objetivo del proyecto apoyado.
Criterio 16: Clave de entidad federativa.
Criterio 17: Entidad federativa (catálogo) Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 18: Clave del municipio.
Criterio 19: Nombre del municipio.
Criterio 20: Clave de la localidad.
Criterio 21: Nombre de la localidad.

[ Obligación de transparencia

Artículo 67, fracción VIII, inciso e) La lista de certificaciones emitidas para la importación o
exportación de mercancías agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras, desagregada por tipo
de mercancía, origen, punto de ingreso, tránsito y destino; y en caso de negativa, las medidas
sanitarias o fitosanitarias pertinentes como el retorno, acondicionamiento,
reacondicionamiento o destrucción de la mercancía;

[ Texto explicativo

La dependencia encargada de formular,conducir y evaluar la política general de desarrollo
rural sustentable publicará la información a la que este inciso se refiere.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación:Información vigente, del ejercicio en curso y de los tres ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.

[ criterios sustantivos

Respecto de las certificaciones emitidas para la importación publicarán:

i
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Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Tipo de mercancía (catálogo): Agrícola / Pecuaria / Acuícola y Pesquera.
Criterio 4: Tipo de certificado (catálogo): Certificado Fitosanitario / Certificado Zoosanitario

/ Certificado de Sanidad Acuícola.
Criterio 5: Fecha de inicio de la solicitud con formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Número y tipo de certificado.
Criterio 7: Denominación del documento de verificación e inspección física que se realizó

a la mercancía para ingresar a territorio mexicano.
Criterio 8: Hipervínculo al documento de verificación e inspección física que se realizó a la

mercancía para ingresar a territorio mexicano.
Criterio 9: Fecha de emisión del certificado con formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Fecha de vencimiento del certificado con formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: País de origen de la mercancía.
Criterio 12: País de procedencia de la mercancía.
Criterio 13:Oficina de Inspección de Sanidad Agropecuaria (OISA) de entrada.
Criterio 14: Destino final de la mercancía: Entidad federativa ([catálogo] Aguascalientes /

Baja California / Baja California Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima /
Chiapas / Chihuahua / Ciudad de México / Durango / Guanajuato / Guerrero /
Hidalgo /Jalisco / México / Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León
/ Oaxaca / Puebla / Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora
/ Tabasco / Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán /
Zacatecas), Clave y nombre del municipio.

Criterio 15: Sentido del dictamen (catálogo): Aceptado / Rechazado.
Criterio 16: Denominación de la versión pública, protegiendo datos personales, de la

solicitud debidamente requisitada.
Criterio 17: Hipervínculo a la versión pública de la solicitud debidamente requisitada.

Respecto de las certificaciones emitidas para la exportación publicarán lo siguiente:

Criterio 18: Ejercicio.
Criterio 19: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 20:Tipo de mercancía (catálogo): Agrícola / Pecuaria / Acuícola y pesquera.
Criterio 21: Tipo de certificado (catálogo): Certificado Fitosanitario Internacional para

Exportación / Certificado Zoosanitario para Exportación / Certificado de Sanidad
Acuícola para Exportación / Certificado en Sistemas de Reducción de Riesgos de
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Contaminación o de Buenas Prácticas, según el origen, ya sea agrícola, pecuario
o acuícola y pesquero; así como el proceso de la mercancía del que se trate /
Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura, en los establecimientos que
elaboran productos químicos, farmacéuticos, biológicos, aditivos o alimenticios
para uso en animales o consumo por estos / Certificado de Buenas Prácticas de
Manufactura, en los establecimientos / Tipo Inspección Federal dedicados al
sacrificio de animales y procesamiento de bienes de origen animal para consumo
humano.

Criterio 22: Fecha de inicio de la solicitud con formato dd/mm/aaaa.
Criterio 23: Número y tipo de certificado.
Criterio 24: Denominación del dictamen de verificación emitido por el Organismo de

Certificación o Unidad de Verificación.
Criterio 25: Hípervínculo al dictamen de verificación emitido por el Organismo de

Certificación o Unidad de Verificación.
Criterio 26: Fecha de emisión del certificado con formato dd/mm/aaaa.
Criterio 27: Fecha de vencimiento del certificado con formato dd/mm/aaaa.
Criterio 28: País de origen de la mercancía (catálogo).
Criterio 29: Oficina de Inspección de Sanidad Agropecuaria (OISA) de salida.
Criterio 30: Destino final de la mercancía. País-
Criterio 31: Sin efectos el certificado (catálogo): Sí / No.
Criterio 32: Motivo por el cual se dejó sin efectos el certificado, en su caso.
Criterio 33: Medida sanitaria o fitosanitaria de negativa que se aplicó, en su caso.
Criterio 34: Denominación de la versión pública, protegiendo datos personales, de la

solicitud debidamente requísitada.
Criterio 35: Hipervínculo a la versión pública de la solicitud debidamente requísitada.

| Obligación de transparencia

Artículo 67,fracción IX. En materia de comunicaciones y transportes:

Inciso a) Información estadística sobre las aeronaves civiles mexicanas identificadas;

[Texto explicativo

La dependencia encargada de formular y conducir las políticas y programas para el
desarrollo de las comunicaciones y transporte terrestre y aéreo publicará la información
desagregada correspondiente a las aeronaves civiles mexicanas registradas, destinadas

p\ msr
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tanto al servido público como privado, considerando información sobre el tipo y modelo,
así como las bases de datos de las estadísticas sobre aeronaves civiles mexicanas, de
conformidad con la normativldad aplicable.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.

¡Criterios sustantivos

Respecto de las aeronaves civiles mexicanas registradas, publicarán lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número total de aeronaves de servicio público.
Criterio 4: Número total de aeronaves privadas.
Criterio 5: Número total de aeronaves civiles mexicanas.

Respecto de las aeronaves destinadas al servicio público, publicarán las siguientes
estadísticas:

Criterio 6: Ejercicio.
Criterio 7: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 8: Número total de aeronaves para la prestación del servicio de transporte aéreo

de pasajeros.
Criterio 9: Número total de aeronaves para la prestación del servicio de transporte aéreo

de carga.
Criterio 10: Número total de aeronaves para la prestación de transporte aéreo de correo.
Criterio 11: Número total de aeronaves para el servicio de fletamento.
Criterio 12: Número total de aeronaves para el servicio de taxi aéreo.
Criterio 13: Número total de aeronaves para el servicio de ambulancia aérea.
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Criterio 14: Número total de aeronaves de servicios no regulares para la atención al
desarrollo tecnológico.

En relación con las aeronaves clasificadas como privadas, publicarán lo siguiente:

Criterio 15: Ejercicio.
Criterio 16: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 17: Número total de aeronaves privadas de uso comercial.
Criterio 18: Número total de aeronaves privadas de transporte particular sin fines de lucro.
Criterio 19: Número total de aeronaves privadas cuya finalidad expresa es la

experimentación, acrobacia, exhibición o colección.

En la publicación de la información sobre el tipo y modelo de aeronaves civiles mexicanas,
se informará lo siguiente:

Criterio 20: Ejercicio.
Criterio 21: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 22:Tipo de aeronave. Por ejemplo: ala fija, helicóptero, Aeronave ultraligera.
Criterio 23:Número total de aeronaves por tipo.
Criterio 24: Modelo de la aeronave. Por ejemplo: Airbus B4, Bombardier-200, ATR 42,

Boeing 767, Embraer 120 ER, Embraer 145, Cessna, Boeing 737, Boeing 777,
Embraer ERJ 170, Embraer ERJ 175, Airbus 319, Airbus 320, Embraer 190, ATR 72,
Sukhoi SU100, Boeing 787, Airbus 321, Airbus A320, Sukhoi SU95, Airbus A319,
Airbus A321, Bombardier CRJ-200, Embraer 120, Airbus B4 (A300).

Criterio 25: Número total de aeronaves por modelo.

Para hacer referencia a las bases de datos de las estadísticas sobre aeronaves civiles
mexicanas, así como a la información metodológica,técnica y normativa de las estadísticas
generadas, publicarán lo siguiente:

Criterio 26: Ejercicio.
Criterio 27: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 28: Temática de las estadísticas.
Criterio 29: Denominación de la base de datos.
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Criterio 30: Tipo de archivo de las bases de datos; por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV /
XML / SAV / Otro (especificar).

Criterio 31: Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 32: Descripción de variables utilizadas.
Criterio 33: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.
Criterio 34: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

I Obligación de transparencia

Artículo 67,fracción IX, inciso b) La incidencia de accidentes de aviación, desagregado porfecha,
hora local, marca de nacionalidad,matrícula, tipo, marca,modelo,servicio destinado, operador
aéreo, lugar del accidente, entidadfederativa, tipo de lesión de la tripulacióny pasajeros, daños
a la aeronave y causas probables;

[Texto explicativo

La dependencia encargada de formular y conducir las políticas y programas para el
desarrollo de las comunicaciones y transporte terrestre y aéreo publicará la incidencia de
accidentes de aviación en términos de la Ley de Aviación Civil.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: La información correspondiente al ejercicio en curso y la de tres
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Infraestructura,Comunicaciones y Transportes.

[ Criterios sustantivos

Respecto del total de accidentes de aviación, publicarán:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número total de accidentes de aviación ocurridos en el periodo.
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Respecto de cada accidente de aviación, publicarán:

Criterio 4: Ejercicio.
Criterio 5: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 6: Fecha del accidente, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Hora local en la que ocurrió el accidente.
Criterio 8: Marca de nacionalidad de la aeronave.
Criterio 9: Matrícula de la aeronave.
Criterio 10: Tipo de aeronave. Por ejemplo: Ala fija, helicóptero, aeronave ultraligera.
Criterio 11: Marca de la aeronave.
Criterio 12: Modelo de la aeronave. Por ejemplo: Airbus B4, Bombardier-200, ATR 42,

Boeing 767, Embraer 120 ER, Embraer 145, Cessna, Boeing 737, Boeing 777,
Embraer ERJ 170, Embraer ERJ 175, Airbus 319, Airbus 320, Embraer 190, ATR 72,
Sukhoi SU100, Boeing 787, Airbus 321, Airbus A320, Sukhoi SU95/Airbus A319,
Airbus A321, Bombardier CRJ-200, Embraer 120, Airbus B4 (A300).

Criterio 13: Servicio destinado de la aeronave (catálogo): Para la prestación del servicio de
transporte aéreo de pasajeros / Para la prestación del servicio de transporte aéreo
de carga / Para la prestación de transporte aéreo de correo / Para el servicio de
fletamento / Para el servicio de taxi aéreo / Para el servicio de ambulancia aérea /
Privadas de uso comercial / Privadas de transporte particular sin fines de lucro /
Privadas cuya finalidad expresa es la experimentación, acrobacia, exhibición o
colección / Al servicio del Estado.

Criterio 14: Nombre completo del operador aéreo (nombres, primer apellido, segundo
apellido) o razón social.

Criterio 15: Nombre completo del propietario de la aeronave (nombres, primer apellido,
segundo apellido) o razón social.

Criterio 16: Lugar del accidente: tipo de asentamiento humano (catálogo): [Aeropuerto /
Ampliación / Barrio / Cantón / Ciudad / Ciudad industrial / Colonia / Condominio /
Conjunto habitacional / Corredor industrial / Coto / Cuartel / Ejido / Exhacienda /
Fracción / Fraccionamiento / Granja / Hacienda / Ingenio / Manzana / Paraje /
Parque industrial / Privada / Prolongación / Pueblo / Puerto / Ranchería / Rancho
/ Región / Residencial / Rinconada / Sección / Sector / Supermanzana / Unidad /
Unidad habitacional / Villa / Zona federal / Zona industrial / Zona militar / Zona
naval / Aguas nacionales / Aguas internacionales], y, en su caso, nombre de la
calle, número exterior, número interior, colonia, nombre de la localidad, nombre
del municipio o alcaldía,nombre de la entidad federativa (catálogo), código postal.
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Criterio 17: Tipo de lesión de la tripulación.
Criterio 18: Tipo de lesión de los pasajeros.
Criterio 19: Daños de la aeronave, breve descripción.
Criterio 20: Causas probables del accidente asentadas en el dictamen.
Criterio 21: Denominación del informe final del accidente realizado por la Autoridad

Aeronáutica.
Criterio 22: Hipervínculo al informe final del accidente realizado por la Autoridad

Aeronáutica.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, fracción IX, inciso c) Información estadística operativa correspondiente al número
de vuelos, pasajeros y mercancía transportada por origen-destino en operación doméstica e
internacional en servicio regular yfletamentó de manera acumulada;

¡Texto explicativo

La dependencia encargada de formular y conducir las políticas y programas para el
desarrollo de las comunicaciones y transporte terrestre y aéreo publicará la información a
la que este inciso se refiere, en términos de la Ley de Aviación Civil y su Reglamento.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.

¡Criterios sustantivos

Respecto de vuelos de operaciones regulares y de fletamento correspondientes al servicio
doméstico, publicarán lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/rrim/aaaa).
Criterio 3: Ciudad de origen.
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Criterio 4: Ciudad de destino.
Criterio 5: Número total de vuelos en operaciones regulares.
Criterio 6: Número total de vuelos en operaciones de fletamento.
Criterio 7: Número total de vuelos en operaciones regulares y de fletamento (acumulado,

es decir, la suma de los dos criterios anteriores).

Respecto de vuelos de operaciones regulares y de fletamento correspondientes al servicio
internacional, publicarán lo siguiente:

Criterio 8: Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 10: Ciudad de origen.
Criterio 11: Ciudad de destino.
Criterio 12: Número total de vuelos en operaciones regulares.
Criterio 13: Número total de vuelos en operaciones de fletamento.
Criterio 14: Número total de vuelos en operaciones regulares y de fletamento (acumulado,

es decir, la suma de los dos criterios anteriores).

Respecto de pasajeros transportados en operaciones regulares y de fletamento de servicio
doméstico, publicarán lo siguiente:

Criterio 15: Ejercicio.
Criterio 16: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 17: Ciudad de origen.
Criterio 18: Ciudad de destino.
Criterio 19: Número total de pasajeros en operaciones regulares.
Criterio 20: Número total de pasajeros en operaciones de fletamento.
Criterio 21: Número total de pasajeros en operaciones regulares y de fletamento

(acumulado, es decir, la suma de los dos criterios anteriores).

Respecto de los pasajeros transportados en operaciones regulares y de fletamento de
servicio internacional, publicarán lo siguiente:

Criterio 22: Ejercicio.
Criterio 23: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
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Criterio 24: Ciudad de origen.
Criterio 25: Ciudad de destino.
Criterio 26: Número total de pasajeros en operaciones regulares.
Criterio 27: Número tota! de pasajeros en operaciones de fletamento.
Criterio 28: Número total de pasajeros en operaciones regulares y de fletamento

(acumulado, es decir, la suma de los dos criterios anteriores).

Respecto de carga transportada, en operaciones regulares y de fletamento de servicio
doméstico, publicarán lo siguiente:

Criterio 29: Ejercicio.
Criterio 30: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 31: Ciudad de origen.
Criterio 32: Ciudad de destino.
Criterio 33: Número total de carga en toneladas transportada en operaciones regulares.
Criterio 34: Número total de carga en toneladas transportada en operaciones de

fletamento.
Criterio 35: Número total de carga en toneladas transportada en operaciones regulares y

de fletamento (acumulado, es decir, la suma de los dos criterios anteriores).

Respecto de la carga transportada en operaciones regulares y de fletamento de servicio
internacional, publicarán lo siguiente:

Criterio 36: Ejercicio.
Criterio 37: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 38: Ciudad de origen.
Criterio 39: Ciudad de destino.
Criterio 40: Número total de carga en toneladas transportada en operaciones regulares.
Criterio 41: Número total de carga en toneladas transportada en operaciones de

fletamento.
Criterio 42: Número total de carga en toneladas transportada en operaciones regulares y

de fletamento (acumulado, es decir, la suma de los dos criterios anteriores).

Para hacer referencia a las bases de datos de las estadísticas sobre vuelos, pasajeros y
carga, así como a la información metodológica, técnica y normativa de las estadísticas
generadas, publicarán lo siguiente:
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Criterio 43:Ejercicio.
Criterio 44: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 45: Temática de las bases de datos.
Criterio 46: Denominación de las bases de datos.
Criterio 47: Tipo de archivo de las bases de datos; por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV /

XML / SAV / Otro (especificar).
Criterio 48:Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 49: Descripción de variables utilizadas.
Criterio 50: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.
Criterio 51: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

[ Obligación de transparencia

Artículo 67, fracción IX, inciso d) Información estadística por operador aéreo respecto de
número de vuelos, pasajeros y mercancía transportada en operación doméstica e internacional
en servicio regular yfletamento de manera acumulada;

[Texto explicativo

La dependencia encargada de formular y conducir las políticas y programas para el
desarrollo de las comunicaciones y transporte terrestre y aéreo publicará la información a
la que este inciso se refiere, en términos de la Ley de Aviación Civil y su Reglamento.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso, y la correspondiente a dos
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.

[ Criterios sustantivos
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Respecto de vuelos de operaciones regulares y de fletamento correspondientes al servicio
doméstico, publicarán lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se Informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación o, en su caso, nombre completo del operador aéreo (nombres,
primer apellido, segundo apellido).
Criterio 4: Denominación o nombre completo del propietario de la aeronave (nombres,

primer apellido, segundo apellido).
Criterio 5:Ciudad de origen.
Criterio 6:Ciudad de destino.
Criterio 7:Número total de vuelos en operaciones regulares por operador aéreo.
Criterio 8: Número total de vuelos en operaciones de fletamento por operador aéreo.
Criterio 9: Número total de vuelos en operaciones regulares y de fletamento por operador

aéreo (acumulado, es decir, la suma de los dos criterios anteriores).

Respecto de vuelos de operaciones regulares y de fletamento correspondientes al servicio
internacional,publicarán lo siguiente:

Criterio 10:Ejercicio.
Criterio 11: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 12: Denominación o, en su caso, nombre completo del operador aéreo (nombres,

primer apellido, segundo apellido).
Criterio 13: Denominación o nombre completo del propietario de la aeronave (nombres,

primer apellido, segundo apellido).
Criterio 14: Ciudad de origen.
Criterio 15: Ciudad de destirio.
Criterio 16: Número total de vuelos en operaciones regulares por operador aéreo.
Criterio 17:Número total de vuelos en operaciones de fletamento por operador aéreo.
Criterio18:Númerototal de vuelos en operaciones regulares y de fletamento por operador

aéreo (acumulado, es decir, la suma de los dos criterios anteriores).

Respecto de pasajeros transportados en operaciones regulares y de fletamento de servicio
doméstico, se publicará lo siguiente:

Criterio 19:Ejercicio.
A
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Criterio 20: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 21: Denominación o, en su caso, nombre completo del operador aéreo (nombres,

primer apellido, segundo apellido).
Criterio 22: Denominación o nombre completo del propietario de la aeronave (nombres,

primer apellido, segundo apellido).
Criterio 23: Ciudad de origen.
Criterio 24: Ciudad de destino.
Criterio 25:Número total de pasajeros en operaciones regulares por operador aéreo.
Criterio 26: Número total de pasajeros en operaciones de fletamiento por operador aéreo.
Criterio 27: Número total de pasajeros en operaciones regulares y de fletamento por

operador aéreo (acumulado, es decir, la suma de los dos criterios anteriores).

Respecto de los pasajeros transportados en operaciones regulares y de fletamento de
servicio internacional, se publicarán lo siguiente:

Criterio 28: Ejercicio.
Criterio 29: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 30: Denominación o, en su caso, nombre completo del operador aéreo (nombres,

primer apellido, segundo apellido).
Criterio 31: Denominación o nombre completo del propietario de la aeronave (nombres,

primer apellido, segundo apellido).
Criterio 32: Ciudad de origen.
Criterio 33: Ciudad de destino.
Criterio 34: Número total de pasajeros en operaciones regulares por operador aéreo.
Criterio 35: Número total de pasajeros en operaciones de fletamento por operador aéreo.
Criterio 36: Número total de pasajeros en operaciones regulares y de fletamento por

operador aéreo (acumulado, es decir, la suma de los dos criterios anteriores).

Respecto de carga transportada, en operaciones regulares y de fletamento de servicio
doméstico, se publicarán lo siguiente:

Criterio 37: Ejercicio.
Criterio 38: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 39: Denominación o, en su caso, nombre completó del operador aéreo (nombres,

primer apellido, segundo apellido).
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Criterio 40: Denominación o nombre completo del propietario de la aeronave (nombres,
primer apellido, segundo apellido).

Criterio 41:Ciudad de origen.
Criterio 42: Ciudad de destino.
Criterio 43: Número total de carga (expresada en toneladas) transportada en operaciones

regulares por operador aéreo.
Criterio 44: Número total de carga (expresada en toneladas) transportada en operaciones

de fletamento por operador aéreo.
Criterio 45: Número total de carga (expresada en toneladas) transportada en operaciones

regulares y de fletamento por operador aéreo (acumulado, es decir, la suma de
los dos criterios anteriores).

Respecto de la carga transportada en operaciones regulares y de fletamento de servicio
internacional se publicarán lo siguiente:

Criterio 46: Ejercicio.
Criterio 47: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 48: Denominación o, en su caso, nombre completo del operador aéreo (nombre,

primer apellido, segundo apellido).
Criterio 49: Denominación o nombre completo del propietario de la aeronave (nombre,

primer apellido, segundo apellido).
Criterio 50: Ciudad de origen.
Criterio 51: Ciudad de destino.
Criterio 52: Número total de carga (expresada en toneladas) transportada en operaciones

regulares por operador aéreo.
Criterio 53: Número total de carga (expresada en toneladas) transportada en operaciones

de fletamento por operador aéreo.
Criterio 54: Número total de carga (expresada en toneladas) transportada en operaciones

regulares y de fletamento por operador aéreo (acumulado, es decir, la suma de
los dos criterios anteriores).

Para hacer referencia a las bases de datos de las estadísticas sobre vuelos, pasajeros y
carga por operador aéreo, así como a la información metodológica, técnica y normativa de
las estadísticas generadas, publicarán lo siguiente:

Criterio 55: Ejercicio.
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Criterio 56: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 57:Temática de las bases de datos.
Criterio 58: Denominación de la base de datos.
Criterio 59: Tipo de archivo de las bases de datos; por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV /

XML / SAV / Otro (especificar).
Criterio 60:Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 61: Descripción de variables utilizadas.
Criterio 62: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.
Criterio 63: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

| Obligación de transparencia

Artículo 67,fracción IX, inciso e) El listado de regiones carreteras que contemple la zona, el tipo
de red carretera, el tramo carretero y los puentes;

¡Texto explicativo

La dependencia encargada de formular, conducir las políticas y programas para el
desarrollo de las comunicaciones y transporte terrestre y aéreo; el organismo público
encargado de la administración, operación, conservación y mantenimiento de caminos y
puentes federales de cuota, así como de los servicios conexos a las vías de comunicación
en el país publicarán la Información relativa al listado de regiones carreteras existentes en
el territorio nacional, considerando la zona en que se localizan, el tipo de red carretera
(concesionario), la denominación de los tramos carreteros y su longitud, y los puentes
nacionales o internacionales que integran la región o zona, en términos de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: La información correspondiente al ejercicio en curso.
Aplicabilidad: Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y Caminos y
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos.
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][ criterios sustantivos

Respecto de la red carretera concesionada de cuota, Caminos y Puentes Federales de
Ingresos y Servidos Conexos publicarán:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Zona de la región carretera (catálogo): Región 1. Noroeste / Región 2. Pacífico

Norte / Región 3. Centro Norte / Región 4. Centro-Sur / Región 5. Centro-Oriente
/ Región 6. Sureste / Región 7. Golfo / Región 8. Noreste / Región 9. Occidente /
Región 10. Norte / Reglón 11.Centro-Golfo.

Criterio 4: Tipo de red (catálogo de concesionarios): Red CAPUFE / Red FONADIN / Red
Contratada.

Criterio 5: Tipo de concesión (catálogo): Tramo carretero / Puente nacional / Puente
internacional.

Criterio 6: Denominación del tramo carretero o puente que integra cada región carretera.
Criterio 7: Longitud por tramo carretero o puente (en kilómetros).
Criterio 8: Denominación de los mapas geográficos que ilustren la zona de la región

carretera, en los cuales se muestren las carreteras que la integran, señalando el
nombre de su origen y destino, así como el nombre de los puentes que se sitúen
en ella.

Criterio 9: Hipervínculo de los mapas geográficos que ilustren la zona de la región
carretera, en los cuales se muestren las carreteras que la integran, señalando el
nombre de su origen y destino, así como el nombre de los puentes que se sitúen
en ella.

Respecto de la red carretera a cargo de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones
y Transportes, de cuota o libre, publicarán:

Criterio 10:Ejercicio.
Criterio 11: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 12:Descripción de la zona carretera, en su caso, entidad federativa.
Criterio 13: Tipo de red (catálogo):Concesionada / Ubre.
Criterio 14: Denominación del concesionario, en su caso.
Criterio 15: Denominación del tramo carretero, ramal o puente que Integra cada zona.
Criterio 16: Longitud por tramo carretero, ramal o puente en kilómetros.
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| Obligación de transparencia

Artículo 67,fracción IX, incisof) Información estadística portuaria de movimiento de carga, por
mes, contenedor, puerto, tipo de carga, peso, importación, exportación, tipo de tráfico, origen
y destino;

Texto explicativo

La dependencia encargada de administrar los puertos centralizados y coordinar los de la
administración paraestatal, y otorgar concesiones y permisos para la ocupación de las
zonas federales dentro de los recintos portuarios, así como las administraciones del
sistema portuario nacional publicarán la información a la que este inciso se refiere, en
términos de la Ley de Puertos y el Reglamento de la Ley de Puertos.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Mensual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Marina y Administraciones del Sistema Portuario Nacional.

[ Criterios sustantivos

Respecto del movimiento portuario por región,publicarán lo siguiente:

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Región (catálogo): Pacífico / Golfo-Caribe.
Criterio 4:Peso total de la carga operada en toneladas.

En relación con el movimiento portuario en el caso de tipo de carga, publicarán lo
siguiente:

Criterio 5:Ejercicio.
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Criterio 6: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 7:Denominación del Puerto (catálogo):Rosarito, B.C. / El Sauzal, B.C. / Ensenada,
B.C. / Isla de Cedros, B.C. / Guerrero Negro, B.C.S. / San Carlos, B.C.S. / La Paz,
B.C.S. / Pichilingue, B.C.S. / San Juan de la Costa, B.C.S. / Isla San Marcos, B.C.S. /
Punta Santa María, B.C.S. / Santa Rosalía, B.C.S. / Puerto Libertad,Son. / Guaymas,
Son. / Topolobampo, Sin. / Mazatlán,Sin. / Manzanillo,Col. / Cuyutlán, Col. / Lázaro
Cárdenas, Mich. / Acapulco, Gro. / Salina Cruz, Oax. / Puerto Chiapas, Chis. /
Altamira,Tamps. / Tampico,Tamps. / Tuxpan,Ver. / Veracruz,Ver. / Coatzacoalcos,
Ver./ Frontera,Tab. / Dos Bocas,Tab./ Cd.del Carmen,Camp./ Seybaplaya,Camp.
/ Lerma,Camp./ Cayo Arcas,Camp./ Progreso,Yuc./ Las Coloradas,Yuc. / Punta
Sam, Q. Roo / Isla Mujeres, Q. Roo / Puerto Morelos, Q. Roo / Cozumel, Q. Roo /
Punta Venado, Q. Roo.

Criterio 8: Peso total por tipo de carga general suelta en toneladas.
Criterio 9: Peso total por tipo de carga general contenerizada en toneladas.
Criterio 10: Peso total por tipo de carga granel agrícola en toneladas.
Criterio 11: Peso total por tipo de carga granel mineral en toneladas.
Criterio 12: Peso total por tipo de carga otros fluidos en toneladas.
Criterio 13: Peso total por tipo de carga petróleo y derivados en toneladas.
Criterio 14: Peso total de la carga por puerto en toneladas.

Respecto del movimiento portuario en el caso del tipo de tráfico, publicarán lo siguiente:

Criterio 15:Ejercicio.
Criterio 16: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 17:Denominación del Puerto (catálogo): Rosarito, B.C. / El Sauzal, B.C. / Ensenada,

B.C. / Isla de Cedros, B.C. / Guerrero Negro, B.C.S. / San Carlos, B.C.S. / La Paz,
B.C.S. / Pichilingue, B.C.S. / San Juan de la Costa, B.C.S. / Isla San Marcos, B.C.S. /
Punta Santa María, B.C.S. / Santa Rosalía, B.C.S. / Puerto Libertad,Son. / Guaymas,
Son. / Topolobampo,Sin. / Mazatlán,Sin./ Manzanillo,Col. / Cuyutlán,Col. / Lázaro
Cárdenas, Mich. / Acapulco, Gro. / Salina Cruz, Oax. / Puerto Chiapas, Chis. /
Altamira,Tamps. / Tampico,Tamps. / Tuxpan,Ver. / Veracruz,Ver. / Coatzacoalcos,
Ver. / Frontera,Tab. / Dos Bocas,Tab. / Cd. del Carmen,Camp. / Seybaplaya,Camp.
/ Lerma,Camp. / Cayo Arcas, Camp. / Progreso,Yuc. / Las Coloradas, Yuc. / Punta
Sam, Q. Roo / Isla Mujeres, Q. Roo / Puerto Morelos, Q. Roo / Cozumel, Q. Roo /
Punta Venado,Q. Roo.

Criterio 18: Peso total por tipo de tráfico cabotaje en toneladas.
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Criterio 19: Peso total por tipo de tráfico cabotaje entradas en toneladas.
Criterio 20: Peso total por tipo de tráfico cabotaje salidas en toneladas.
Criterio 21: Peso total por tipo de tráfico altura en toneladas.
Criterio 22: Peso total de la carga de importación en toneladas.
Criterio 23: Peso total de la carga para exportación en toneladas.

En el caso de los embarques, para presentar la información por origen y destino de la
carga, publicarán lo siguiente:

Criterio 24: Ejercicio.
Criterio 25: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 26: Denominación del Puerto (catálogo): Rosarito, B.C. / El Sauzal, B.C. / Ensenada,

B.C. / Isla de Cedros, B.C. / Guerrero Negro, B.C.S. / San Carlos, B.C.S. / La Paz,
B.C.S. / Pichilingue, B.C.S. / SanJuan de la Costa, B.C.S. / Isla San Marcos, B.C.S. /
Punta Santa María, B.C.S. / Santa Rosalía, B.C.S. / Puerto Libertad,Son. / Guaymas,
Son. / Topolobampo,Sin. / Mazatlán,Sin. / Manzanillo,Col. / Cuyutlán,Col./ Lázaro
Cárdenas, Mich. / Acapulco, Gro. / Salina Cruz, Oax. / Puerto Chiapas, Chis. /
Altamira,Tamps./ Tampico,Tamps. / Tuxpan,Ver. / Veracruz,Ver. / Coatzacoalcos,
Ver. / Frontera,Tab. / Dos Bocas,Tab. / Cd. del Carmen,Camp. / Seybaplaya,Camp.
/ Lerma, Camp. / Cayo Arcas, Camp. / Progreso, Yuc. / Las Coloradas, Yuc. / Punta
Sam, Q. Roo / Isla Mujeres, Q. Roo / Puerto Morelos, Q. Roo / Cozumel, Q. Roo /
Punta Venado,Q. Roo.

Criterio 27:Origen (catálogo de entidades federativas): Aguascalientes / Baja California /
Baja California Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas /
Chihuahua / Ciudad de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo /
Jalisco / México / Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca
/ Puebla / Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco
/ Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 28: Destino (entidad o país de destino).
Criterio 29: Peso total de la carga operada por origen en toneladas.

Para los desembarques, publicarán la información por origen y destino de la carga de la
siguiente forma:

Criterio 30: Ejercicio.
Criterio 31: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).

\
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Criterio 32:Denominación del Puerto (catálogo):Rosarito, B.C. / El Sauzal,B.C. / Ensenada,
B.C. / Isla de Cedros, B.C. / Guerrero Negro, B.C.S. / San Carlos, B.C.S. / La Paz,
B.C.S. / Pichilingue, B.C.S. / San Juan de la Costa, B.C.S. / Isla San Marcos, B.C.S. /
Punta Santa María, B.C.S. / Santa Rosalía, B.C.S. / Puerto Libertad, Son. / Guaymas,
Son. / Topolobampo, Sin./ Mazatlán,Sin. / Manzanillo,Col. / Cuyutlán,Col. / Lázaro
Cárdenas, Mich. / Acapulco, Gro. / Salina Cruz, Oax. / Puerto Chiapas, Chis. /
Altamira,Tamps. / Tampico,Tamps. / Tuxpan,Ver. / Veracruz,Ver. / Coatzacoalcos,
Ver./ Frontera,Tab./ Dos Bocas,Tab. / Cd.del Carmen,Camp./ Seybaplaya,Camp.
/ Lerma, Camp. / Cayo Arcas,Camp. / Progreso,Yuc. / Las Coloradas, Yuc. / Punta
Sam, Q. Roo / Isla Mujeres, Q. Roo / Puerto Morelos, Q. Roo / Cozumel, Q. Roo /
Punta Venado, Q. Roo.

Criterio 33: Origen. País o entidad de origen.
Criterio 34: Destino (catálogo de entidad federativa):Aguascalientes / Baja California / Baja

California Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua
/ Ciudad de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo /Jalisco / México
/ Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 35: Peso total de la carga operada por destino en toneladas.

Para la presentación de la información de contenedores, publicarán lo siguiente:

Criterio 36:Ejercicio.
Criterio 37: Periodo que se Informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 38: Denominación del Puerto (catálogo): Rosarito, B.C. / El Sauzal, B.C. / Ensenada,

B.C. / Isla de Cedros, B.C. / Guerrero Negro, B.C.S. / San Carlos, B.C.S. / La Paz,
B.C.S. / Pichilingue, B.C.S. / San Juan de la Costa, B.C.S. / Isla San Marcos, B.C.S. /
Punta Santa María,B.C.S. / Santa Rosalía, B.C.S. / Puerto Libertad,Son. / Guaymas,
Son./Topolobampo,Sin./ Mazatlán,Sin./Manzanillo,Col. / Cuyutlán,Col. / Lázaro
Cárdenas, Mich. / Acapulco, Gro. / Salina Cruz, Oax. / Puerto Chiapas, Chis. /
Altamira,Tamps. / Tampico,Tamps. / Tuxpan, Ver. / Veracruz,Ver. / Coatzacoalcos,
Ver. / Frontera,Tab. / Dos Bocas,Tab./ Cd.del Carmen,Camp. / Seybaplaya,Camp.
/ Lerma, Camp. / Cayo Arcas, Camp. / Progreso, Yuc. / Las Coloradas, Yuc. / Punta
Sam, Q. Roo / Isla Mujeres, Q. Roo / Puerto Morelos, Q. Roo / Cozumel, Q. Roo /
Punta Venado, Q. Roo.

Criterio 39:Número total de contenedores llenos operados por puerto.
Criterio 40: Número total de contenedores vacíos operados por puerto.
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Criterio 41: Número total de contenedores operados por puerto, suma de llenos y vacíos.

Para más información relativa a la estadística de movimiento portuario, publicarán:

Criterio 42:Ejercicio.
Criterio 43: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 44: Denominación de la estadística de movimiento portuario que corresponda al

mes de publicación.
Criterio 45:Hipervínculo a la estadística de movimiento portuario que corresponda al mes

de publicación.

En relación con las bases de datos de las estadísticas sobre movimiento portuario;así como
a la información metodológica, técnica y normativa de las estadísticas generadas
publicarán lo siguiente:

Criterio 46: Ejercicio.
Criterio 47: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 48:Temática de las bases de datos.
Criterio 49: Denominación de las bases de datos.
Criterio 50: Tipo de archivo de las bases de datos. Por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV /

XML / SAV / Otro (especificar).
Criterio 51: Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 52: Descripción de variables utilizadas.
Criterio 53: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.
Criterio 54: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

Obligación de transparencia

Artículo 67, fracción IX, inciso g) Información estadística de tránsito de buques y
transbordadores por mes, puerto,origen y destino;

[ Texto explicativo
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La dependencia encargada de administrar los puertos centralizados y coordinar los de la
administración paraestatal, y otorgar concesiones y permisos para la ocupación de las
zonas federales dentro de los recintos portuarios, así como las administraciones del
sistema portuario nacional, publicarán la información a la que este inciso se refiere, en
términos de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, la Ley de Puertos y su Reglamento.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Mensual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Marina y Administraciones del Sistema Portuario Nacional.

[Criterios sustantivos

Respecto del tránsito de buques y transbordadores por región, se informará lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Región (catálogo): Pacífico / Golfo-Caribe.
Criterio 4:Total de buques atendidos por región, arribos.
Criterio 5:Total de transbordadores atendidos por región,arribos.
Criterio 6: Total de buques y transbordadores, arribos.

En relación con la información estadística del tránsito de buques y transbordadores en los
puertos por origen, publicarán:

Criterio 7:Ejercicio.
Criterio 8: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 9: Denominación del Puerto (catálogo): Rosarito, B.C. / El Sauzal, B.C. / Ensenada,

B.C. / Isla de Cedros, B.C. / Guerrero Negro, B.C.S. / San Carlos, B.C.S. / La Paz,
B.C.S. / Pichilingue, B.C.S. / San Juan de la Costa, B.C.S. / Isla San Marcos, B.C.S. /
Punta Santa María, B.C.S. / Santa Rosalía, B.C.S. / Puerto Libertad,Son. / Guaymas,
Son./ Topolobampo,Sin./ Mazatlán,Sin./ Manzanillo,Col./ Cuyutlán,Col./ Lázaro
Cárdenas, Mich. / Acapulco, Gro. / Salina Cruz, Oax. / Puerto Chiapas, Chis. /
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Altamira,Tamps./Tampico,Tamps./Tuxpan,Ver./ Veracruz,Ver./ Coatzacoalcos,
Ver. / Frontera,Tab. / Dos Bocas,Tab./ Cd.del Carmen,Camp. / Seybaplaya,Camp.
/ Lerma, Camp. / Cayo Arcas, Camp. / Progreso, Yuc. / Las Coloradas, Yuc. / Punta
Sam, Q. Roo / Isla Mujeres, Q. Roo / Puerto Morelos, Q. Roo / Cozumel, Q. Roo /
Punta Venado, Q. Roo.

Criterio 10: Total de buques atendidos por puerto.
Criterio 11:Total de transbordadores atendidos por puerto.

Respecto al origen de los buques y transbordadores publicarán:

Criterio 12: Ejercicio.
Criterio 13: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 14:Denominación del Puerto (catálogo):Rosarito, B.C. / El Sauzal, B.C. / Ensenada,

B.C. / Isla de Cedros, B.C. / Guerrero Negro, B.C.S. / San Carlos, B.C.S. / La Paz,
B.C.S. / Pichilingue, B.C.S. / San Juan de la Costa, B.C.S. / Isla San Marcos, B.C.S. /
Punta Santa María, B.C.S. / Santa Rosalía, B.C.S. / Puerto Libertad,Son. / Guaymas,
Son. / Topolobampo,Sin. / Mazatlán,Sin. / Manzanillo,Col. / Cuyutlán, Col. / Lázaro
Cárdenas, Mich. / Acapulco, Gro. / Salina Cruz, Oax. / Puerto Chiapas, Chis. /
Altamira,Tamps. / Tampico,Tamps. /Tuxpan,Ver. / Veracruz,Ver./ Coatzacoalcos,
Ver. / Frontera,Tab. / Dos Bocas,Tab. / Cd.del Carmen,Camp. / Seybaplaya,Camp.
/ Lerma, Camp. / Cayo Arcas, Camp. / Progreso. Yuc. / Las Coloradas, Yuc. / Punta
Sam, Q. Roo / Isla Mujeres, Q. Roo / Puerto Morelos, Q. Roo / Cozumel, Q. Roo /
Punta Venado, Q. Roo.

Criterio 15: Tipo de embarcación (catálogo): Buque / Transbordador.
Criterio 16: Origen de la embarcación (puerto anterior) incluyendo puertos nacionales e

internacionales.

Con relación a la información estadística del tránsito de buques y transbordadores en los
puertos por destino, publicarán:

Criterio 17: Ejercicio.
Criterio 18: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 19: Denominación del Puerto (catálogo): Rosarito, B.C. / El Sauzal, B.C. / Ensenada,

B.C. / Isla de Cedros, B.C. / Guerrero Negro, B.C.S. / San Carlos, B.C.S. / La Paz,
B.C.S. / Pichilingue, B.C.S. / San Juan de la Costa, B.C.S. / Isla San Marcos, B.C.S. /
Punta Santa María,B.C.S. / Santa Rosalía, B.C.S. / Puerto Libertad,Son. / Guaymas,

'Sk
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Son. / Topolobampo,Sin. / Mazatlán,Sin./ Manzanillo,Col. / Cuyutlán,Col. / Lázaro
Cárdenas, Mich. / Acapulco, Gro. / Salina Cruz, Oax. / Puerto Chiapas, Chis. /
Altamira,Tamps. / Tampico,Tamps. /Tuxpan,Ver. / Veracruz,Ver./ Coatzacoalcos,
Ver. / Frontera,Tab. / Dos Bocas,Tab. / Cd. del Carmen,Camp. / Seybaplaya,Camp.
/ Lerma, Camp. / Cayo Arcas, Camp. / Progreso, Yuc. / Las Coloradas, Yuc. / Punta
Sam, Q. Roo / Isla Mujeres, Q. Roo / Puerto Morelos, Q. Roo / Cozumel, Q. Roo /
Punta Venado, Q. Roo.

Criterio 20: Total de embarcaciones, buques y transbordadores, atendidas por puerto.
Criterio 21: Destino, puerto siguiente, incluyendo puertos nacionales e internacionales.
Criterio 22: Total de buques atendidos por destino, puerto siguiente.
Criterio 23: Total de transbordadores atendidos por destino, puerto siguiente.

Para más información relativa a la estadística de movimiento portuario, publicarán:

Criterio 24: Ejercicio.
Criterio 25: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 26: Denominación de la estadística de movimiento portuario que corresponda al

mes de publicación.
Criterio 27:Hipervínculo a la estadística de movimiento portuario que corresponda al mes

de publicación.

En relación con las bases de datos de las estadísticas sobre tránsito de buques y
transbordadores; así como a la información metodológica, técnica y normativa de las
estadísticas generadas publicarán lo siguiente:

Criterio 28: Ejercicio.
Criterio 29: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 30: Temática estadística.
Criterio 31: Denominación de las bases de datos.
Criterio 32: Tipo de archivo de las bases de datos. Por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV /

XML / SAV / Otro (especificar).
Criterio 33: Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 34: Descripción de variables utilizadas.
Criterio 35: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

1
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Criterio 36: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos
relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

| Obligación de transparencia

Artículo 67,fracción IX, inciso h) Información estadística de arribo de cruceros por mes, puerto,
origen, destino y número de pasajeros;

[ Texto explicativo

La dependencia encargada de administrar los puertos centralizados y coordinar los de la
administración paraestatal, así como otorgar concesiones y permisos para la ocupación de
las zonas federales dentro de los recintos portuarios, además de las administraciones del
sistema portuario nacional, publicarán la información a la que este inciso se refiere, en
términos de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y la Ley de Puertos.

[ Periodos y aplicabilidad ]

Periodo de actualización: Mensual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Marina y Administraciones del Sistema Portuario Nacional.

iCriterios sustantivos

Respecto de la información de cruceros por región, publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Región (catálogo): Pacífico / Golfo-Caribe.
Criterio 4: Total de arribos de cruceros por región.
Criterio 5: Total de pasajeros por región.
Criterio 6: Total de pasajeros embarcados.
Criterio 7: Total de pasajeros desembarcados.
Criterio 8: Total de pasajeros en tránsito.
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En relación con la información estadística del tránsito de cruceros por puerto, publicará:

Criterio 9:Ejercicio.
Criterio 10: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 11:Denominación del Puerto (catálogo):Rosarito,B.C. / El Sauzal, B.C. / Ensenada,

B.C. / Isla de Cedros, B.C. / Guerrero Negro, B.C.S. / San Carlos, B.C.S. / La Paz,
B.C.S. / Pichilingue, B.C.S. / San Juan de la Costa, B.C.S. / Isla San Marcos, B.C.S. /
Punta Santa María, B.C.S. / Santa Rosalía, B.C.S. / Puerto Libertad,Son. / Guaymas,
Son. / Topolobampo,Sin./ Mazatlán,Sin. / Manzanillo,Col. / Cuyutlán,Col. / Lázaro
Cárdenas, Mich. / Acapulco, Gro. / Salina Cruz, Oax. / Puerto Chiapas, Chis. /
Altamira,Tamps./Tampico,Tamps./Tuxpan,Ver./ Veracruz,Ver./ Coatzacoalcos,
Ver./ Frontera,Tab. / Dos Bocas,Tab. / Cd. del Carmen,Camp. / Seybaplaya, Camp.
/ Lerma, Camp. / Cayo Arcas, Camp. / Progreso, Yuc. / Las Coloradas, Yuc. / Punta
Sam, Q. Roo / Isla Mujeres, Q. Roo / Puerto Morelos, Q. Roo / Cozumel, Q. Roo /
Punta Venado, Q. Roo.

Criterio 12:Total de arribos de cruceros por puerto.
Criterio 13:Total de pasajeros por puerto.
Criterio 14: Total de pasajeros embarcados.
Criterio 15:Total de pasajeros desembarcados.
Criterio 16:Total de pasajeros en tránsito.

Respecto de la información estadística del tránsito de cruceros por puerto y origen,
publicará:

Criterio 17: Ejercicio.
Criterio 18: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 19: Denominación del Puerto (catálogo): Rosarito, B.C. / El Sauzal, B.C. / Ensenada,

B.C. / Isla de Cedros, B.C. / Guerrero Negro, B.C.S. / San Carlos, B.C.S. / La Paz,
B.C.S. / Pichilingue, B.C.S. / San Juan de la Costa, B.C.S. / Isla San Marcos, B.C.S. /
Punta Santa María, B.C.S. / Santa Rosalía, B.C.S. / Puerto Libertad,Son. / Guaymas,
Son./Topolobampo,Sin./ Mazatlán,Sin. / Manzanillo,Col./Cuyutlán,Col./ Lázaro
Cárdenas, Mich. / Acapulco, Gro. / Salina Cruz, Oax. / Puerto Chiapas, Chis.
Altamira,Tamps. / Tampico,Tamps. / Tuxpan,Ver./ Veracruz,Ver. / Coatzacoalcos,
Ver./ Frontera,Tab. / Dos Bocas,Tab. / Cd. del Carmen,Camp. / Seybaplaya,Camp.
/ Lerma, Camp. / Cayo Arcas, Camp. / Progreso, Yuc. / Las Coloradas, Yuc. / Punta
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Sam, Q. Roo / Isla Mujeres, Q. Roo / Puerto Morelos, Q. Roo / Cozumel, Q. Roo /
Punta Venado, Q. Roo.

Criterio 20: Puerto de origen (puerto anterior) incluyendo puertos nacionales e
internacionales.

Criterio 21:Origen (catálogo):Nacional / Internacional.
Criterio 22:Total de arribos de cruceros por puerto de origen.
Criterio 23: Total de pasajeros por puerto de origen.

Respecto de la información estadística del tránsito de cruceros por puerto y destino,
publicará:

Criterio 24: Ejercicio.
Criterio 25: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 26: Denominación del Puerto (catálogo):Rosarito, B.C. / El Sauzal,B.C. / Ensenada,

B.C. / Isla de Cedros, B.C. / Guerrero Negro, B.C.S. / San Carlos, B.C.S. / La Paz,
B.C.S. / Pichillngue, B.C.S. / San Juan de la Costa, B.C.S. / Isla San Marcos, B.C.S. /
Punta Santa María, B.C.S. / Santa Rosalía, B.C.S. / Puerto Libertad, Son. / Guaymas,
Son. /Topolobampo, Sin. / Mazatlán,Sin. / Manzanillo,Col. / Cuyutlán, Col. / Lázaro
Cárdenas, Mich. / Acapulco, Gro. / Salina Cruz, Oax. / Puerto Chiapas, Chis.
Altamira,Tamps. / Tampico,Tamps. / Tuxpan,Ver. / Veracruz,Ver. / Coatzacoalcos,
Ver. / Frontera,Tab. / Dos Bocas,Tab. / Cd. del Carmen,Camp. / Seybaplaya,Camp.
/ Lerma,Camp- / Cayo Arcas,Camp. / Progreso,Yuc. / Las Coloradas,Yuc. / Punta
Sam,Q.Roo / Isla Mujeres,Q.Roo / Puerto Morelos, Q.Roo / Cozumel,Q.Roo /
Punta Venado,Q. Roo.

Criterio 27: Puerto de destino (puerto siguiente) incluyendo puertos nacionales e
Internacionales.

Criterio 28: Destino (catálogo):Nacional / Internacional.
Criterio 29: Total de arribos de cruceros por puerto de destino.
Criterio 30: Total de pasajeros por puerto de destino.

Con el propósito de difundir más información relativa a la estadística de cruceros en los
puertos,publicará:

Criterio 31:Ejercicio.
Criterio 32: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
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Criterio 33: Denominación de la estadística de movimiento portuario que corresponda al
mes de publicación.

Criterio 34:Hipervínculo a la estadística de movimiento portuario que corresponda al mes
de publicación.

En relación con las bases de datos de las estadísticas sobre tránsito de cruceros;así como
a la información metodológica, técnica y normativa de las estadísticas generadas, se
publicará lo siguiente:

Criterio 35: Ejercicio.
Criterio 36: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 37:Temática de las bases de datos.
Criterio 38: Denominación de las bases de datos.
Criterio 39:Tipo de archivo de las bases de datos. Por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV /

XML / SAV / Otro (especificar).
Criterio 40: Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 41: Descripción de variables utilizadas.
Criterio 42: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.
Criterio 43: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, fracción IX, inciso i) Información estadística de embarcaciones mexicanas
matriculadas, por año de matricuiación, edad de la embarcación y tipo, y

¡Texto explicativo

La dependencia encargada de administrar los puertos centralizados y coordinar los de la
administraciónparaestatal, así como otorgar concesiones y permisos para la ocupación de
las zonas federales dentro de los recintos portuarios, publicará la información a la que este
inciso se refiere, en términos de la Ley de Navegacióny Comercio Marítimos.

¡Periodos y aplicabilidad ]
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Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente a cinco
ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Marina.

Criterios sustantivos

Respecto a las embarcaciones mexicanas matriculadas se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Total de embarcaciones matriculadas.

Respecto a los datos estadísticos de embarcaciones mexicanas matriculadas por año,
publicará:

Criterio 4: Ejercicio.
Criterio 5: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 6: Año de matriculación.
Criterio 7: Total de embarcaciones matriculadas por año, cifra acumulada.

En el caso de la edad de las embarcaciones mexicanas matriculadas, publicar la siguiente
información:

Criterio 8: Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 10: Edad de la embarcación (catálogo): Embarcaciones con edad menor a 10 años

/ Embarcaciones con edad igual o mayor a 10 años y menor a 20 años /
Embarcaciones con edad igual o mayor a 20 años y menor a 30 años /
Embarcaciones con edad igual o mayor a 30 años / Embarcaciones sin registro de
edad.

Criterio 11:Total de embarcaciones por rango de edad.

Respecto a la estadística del tipo embarcación mexicana matriculada con base en sus
dimensiones, publicará lo siguiente: iv
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Criterio 12: Ejercicio.
Criterio 13: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 14: Dimensiones de la embarcación (catálogo): Menor a 100 TRB / Igual o mayor a

100 TRB y menor a 200 TRB / Igual o mayor a 200 TRB y menor a 300 TRB / Igual
o mayor a 300 TRB y menor a 400 TRB / Igual o mayor a 400 TRB y menor a 500
TRB / Igual o mayor a 500 TRB y menor a 1000 TRB / Igual o mayor a 1000 TRB.

Criterio 15:Total de embarcaciones por rango de dimensión.

Respecto a la estadística del tipo de embarcación mexicana matriculada con base en su
uso, publicará:

Criterio 16: Ejercicio.
Criterio 17: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 18: Tipo de uso de la embarcación (catálogo): Pasaje / Carga / Pesca / Recreo y

deportiva / Especiales / Artefacto naval / Mixto carga pasaje / Dragado /
Extraordinaria especialización.

Criterio 19: Total de embarcaciones por tipo de servicio.

Para más información relativa a la estadística de embarcaciones mexicanas matriculadas,
publicará:

Criterio 20: Ejercicio.
Criterio 21: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 22: Denominación de las estadísticas que correspondan.
Criterio 23:Hipervínculos a las estadísticas que correspondan.

En relación con las bases de datos de las estadísticas relacionadas con embarcaciones
mexicanas matriculadas; así como a la información metodológica, técnica y normativa de
las estadísticas generadas, publicará lo siguiente:

Criterio 24: Ejercicio.
Criterio 25: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 26: Temática de las bases de datos.
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Criterio 27: Denominación de las bases de datos.
Criterio 28: Tipo de archivo de las bases de datos. Por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV /

XML / SAV / Otro (especificar).
Criterio 29: Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 30: Descripción de variables utilizadas.
Criterio 31: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.
Criterio 32: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, fracción IX, inciso j) La información financiera y tarifaria de las redes de
telecomunicaciones alámbricas e inalámbricas que cuenten con participación gubernamental;

¡Texto explicativo

La dependencia encargada de formular y conducir las políticas de telecomunicaciones, así
como las encargadas de operar servicios de telecomunicaciones, publicará la información
a la que este inciso se refiere, conforme a la normatividad aplicable.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la correspondiente al
ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Comisión Federal de Electricidad.

¡Criterios sustantivos ]

Respecto de la información tarifaria de las redes de telecomunicación con participación
gubernamental, publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de telecomunicación (catálogo): Alámbrica / Inalámbrica.
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Criterio 4: Tipo de servicio de telecomunicación (catálogo): Expedición de Telegrama /
Telepuertos: Transmisión de señal ocasional / Telepuertos: Transmisión de señal
permanente / Red 23 e-México / Red 11K / Giro telegráfico nacional / Operación
del satélite Bicentenario.

Criterio 5: Breve descripción del servicio de telecomunicación.
Criterio 6: Monto tarifario por la prestación del servicio en pesos mexicanos.
Criterio 7: Última fecha de modificación con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Monto tarifario anterior por la prestación del servicio en pesos mexicanos.

En relación con información financiera de las redes de telecomunicación con participación
gubernamental, publicará:

Criterio 9: Ejercicio.
Criterio 10: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 11: Tipo de servicio de telecomunicación (catálogo): Expedición de Telegrama /

Telepuertos: Transmisión de señal ocasional / Telepuertos: Transmisión de señal
permanente / Red 23 e-México / Red 11K / Giro telegráfico nacional / Operación
de satélite Bicentenario.

Criterio 12: Ingresos percibidos por servicio de telecomunicación.
Criterio 13: Egresos registrados por servicio de telecomunicación.
Criterio 14: Denominación del informe financiero que corresponda.
Criterio 15: Hipervínculo al informe financiero que corresponda.

| Obligación de transparencia

Artículo 67,fracción X. En materia del sector educación y cultura:

Inciso a) El Catálogo de los Centros de Trabajo de carácter educativo en la educación básica,
media superior,superior, especial, inicial yformación para el trabajo incluyendo la información
relativa a su situación geográfica, tipo de servicio que proporcionay estatus de operación;

¡Texto explicativo

La dependencia encargada de regir el sistema educativo nacional, formular, regular,
coordinar y conducir la política educativa que competa al Ejecutivo y contribuir al
fortalecimiento de las instituciones educativas públicas publicará y actualizará la
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información relativa a los centros de trabajo de carácter educativo, que incluirá datos
estadísticos desglosados por entidad federativa, tipo y modalidad de educación que se
presta en los centros de trabajo. Además, se vinculará al Sistema de Información y Gestión
Educativa, que contiene el Catálogo de Centros de Trabajo de carácter educativo con la
información solicitada en este inciso.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Anual.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Educación Pública.

[ Criterios sustantivos

Respecto a los centros de trabajo, publicará lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de educación que proporciona (catálogo): Educación Básica / Educación

especial / Educación inicial / Educación Media superior / Educación Superior /
Educación para adultos / Formación para el trabajo.

Criterio 4: Total de Centros de Trabajo por tipo de educación.

Respecto al servicio que proporcionan los centros de trabajo y su estatus de operación,
publicará lo siguiente:

Criterio 5: Ejercicio.
Criterio 6: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 7: Tipo de educación que proporciona (catálogo): Educación Básica / Educación

especial / Educación inicial / Educación media superior / Educación superior /
Educación para adultos / Formación para el trabajo.

Criterio 8: Servicio educativo. Por ejemplo: Preescolar, Centros de Desarrollo Infantil
(CENDI), Centros de Educación Inicial (CEI), Primaria, Secundaria, Centro de
Atención Múltiple (CAM), Unidad de Servicios de Apoyo a la Educación Regular
(USAER), Centro de Recursos, de Información y Orientación (CRIO), Bachillerato,
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Formación para el trabajo, Centros de Educación Extraescolar (CEDEX),
Licenciatura Universitaria y Tecnológica, Técnico superior o profesional técnico,
Especialidad, Maestría, Doctorado, Normal.

Criterio 9:Tipo de servicio. Por ejemplo: General, Tiempo completo,Tiempo completo con
ingesta,Tiempo completo sin ingesta,Comunitario,Indígena,Migrante,Lactante,
Maternal, Jornada ampliada. Internado, De participación social, Para adultos,
Técnica, Telesecundaria, Para trabajadores, Técnico, Profesional técnico.

Criterio 10:Total de centros de trabajo por tipo de servicio.

Además,se publicará el hipervínculo al sistema en el que integra el catálogo de los centros
de trabajo de carácter educativo en la educación básica, media superior, superior, especial,
inicial y formación para el trabajo, incluyendo la información relativa a su situación
geográfica, tipo de servicio que proporciona y estatus de operación;

Criterio 11:Ejercicio.
Criterio 12: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 13: Denominación del sitio de internet que contenga la información relacionada

con los Centros de Trabajo.
Criterio 14: Hipervínculo al sistema nacional que contenga la información relacionada con

los Centros de Trabajo.

Obligación de transparencia

Artículo 67,fracción X, inciso b) El listado del personal que presta sus servicios en los sistemas
de educación pública básica, tecnológica y de adultos, cuyas remuneraciones se cubren con
cargo a recursos públicosfederales;

¡Texto explicativo

La dependencia con la atribución de regir el sistema educativo nacional, formular, regular,
coordinar y conducir la política educativa que competa al Ejecutivo y contribuir al
fortalecimiento de las instituciones educativas públicas; la entidad encargada de los
servicios de educación básica y normal en la Ciudad de México; la institución mexicana de
educación media superior que se especializa en la formación de profesionales técnicos y
técnicos bachiller; el organismo encargado de combatir el rezago educativo ofreciendo
servicios de alfabetización, primaria y secundaria a personas mayores; así como el

uMuier* 'SMJ) Indígena
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organismo que brinda servicios de educación comunitaria para el bienestar desde la
primera infancia a niñas, niños y adolescentes que habitan en localidades de alta y muy
alta marginación de nuestro país, publicarán la información a la que este inciso se refiere,
en términos de la norma aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Educación Pública, Autoridad Educativa Federal en la Ciudad
de México, Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Instituto Nacional para la
Educación de los Adultos, y el Consejo Nacional de Fomento Educativo.

[ Criterios sustantivos 1
Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) de la persona

que presta sus servicios, un registro por cada plaza u hora plaza.
Criterio 4: Claves presupuestal de las plazas que cubre, un registro por plaza u hora plaza.
Criterio 5: Clave del Centros de Trabajo en los que presta sus servicios (un registro por

plaza u hora plaza).
Criterio 6:Denominación del Centro de Trabajo.
Criterio 7:Sistema de educación pública (catálogo): Básica / Tecnológica / Adultos.
Criterio 8: Tipo de contratación (catálogo): Base / Confianza / Interino / Eventual /

Honorarios o sueldos asimilados a salarios / Otro (especificar).
Criterio 9: Función (catálogo): Docente / Directivo / Supervisor / Administrativa / Mando /

Otro (especificar).
Criterio 10:Tipo de plaza (catálogo):Plaza / Horas.
Criterio 11:Descripción del puesto o categoría con base en el catálogo específico conforme

al Ramo y Sistema Educativo.
Criterio 12: Remuneración mensual bruta, es el sueldo base, es decir la percepción

señalada en el tabulador de puesto.
Criterio 13:Remuneración mensual neta.Remuneración mensual bruta menos impuestos

sobre el sueldo bruto tabular y prestaciones de seguridad social.
Criterio 14:Tipo de moneda.

\
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| Obligación de transparencia

Artículo 67, fracción X, inciso c) El padrón de beneficiarios de las becas, así como los
procedimientos y requisitos para obtenerlas, desagregado por nombre, tipo,fecha de inicio y
término de la beca, área del conocimiento, así como el monto otorgado,y

¡Texto explicativo

Las instituciones públicas que brinden becas, educativas en cualquier nivel y las
relacionadas con las artes y los estudios culturales publicarán la información a la que este
inciso se refiere, de conformidad con la normatividad aplicable y con los programas
sociales vigentes.

[ periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Las instituciones públicas que brinden becas educativas en cualquier nivel y
relacionadas con las artes y los estudios culturales.

[criterios sustantivos

Respecto de los procedimientos y requisitos de becas, se publicará lo siguiente:

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación de la beca.
Criterio 4: Categoría de la beca (catálogo): Estudiantes en situación de pobreza y

vulnerabilidad / Apoyo al ingreso, permanencia y/o terminación de estudios /
Estudiantes sobresalientes y personal académico / Posgrado / Personal
académico / Especial / Manutención / Otro (especificar).

Criterio 5: Denominación de la convocatoria de la beca.
Criterio 6:Hipervínculo a la convocatoria de la beca.
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Criterio 7:Denominación del sistema,portal, sitio o micrositio de Internet que contenga y
permita consultar los procedimientos y requisitos para obtener la beca,así como
la ficha técnica respectiva.

Criterio 8: Hipervínculo al sistema, portal, sitio o micrositio de Internet que contenga y
permita consultar los procedimientos y requisitos para obtener la beca, así como
la ficha técnica respectiva.

De cada beca se incluirá el padrón de beneficiarios y se publicará lo siguiente:

Criterio 9: Ejercicio.
Criterio 10: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 11: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) del becario o

representante legal en aquellos casos en los que el beneficiario directo sea menor
de edad o víctima del delito.

Criterio 12: Calidad del becario (catálogo): Estudiante / Recién egresado(a) / Personal
académico (incluye docente, investigador[a] y personal con funciones de
dirección).

Criterio 13: Nivel educativo (catálogo): Inicial / Básica / Media superior / Superior /
Posgrado.

Criterio 14: Área de conocimiento (catálogo): Educación / Artes y humanidades / Ciencias
sociales, administración y derecho / Ciencias naturales, exactas y de la
computación / Ingeniería, manufactura y construcción / Agronomía y veterinaria
/ Salud / Servicios.

Criterio 15: Denominación de la beca otorgada.
Criterio 16:Categoría de la beca otorgada (catálogo):Estudiantes en situación de pobreza

y vulnerabilidad / Apoyo al ingreso, permanencia o terminación de estudios /
Estudiantes sobresalientes y personal académico / Posgrado / Personal
académico / Especial / Otro (especificar).

Criterio 17: Fecha de inicio de la beca con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 18: Fecha de término de la beca con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 19:Monto total (en pesos) del recurso,beneficio o apoyo, en su caso.
Criterio 20: Periodicidad con la que se entrega el monto, recurso, beneficio o apoyo

otorgado. Por ejemplo: mensual, trimestral, anual, único, otro (especifique).
Criterio 21: Descripción del recurso, beneficio o apoyo otorgado en especie.
Criterio 22: Periodicidad con la que se entrega el recurso, beneficio o apoyo otorgado en

especie. Por ejemplo: mensual, trimestral,anual, único, otro (especifique).
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| Obligación de transparencia

Artículo 67, fracción X, inciso d) El Catálogo de museos, que contenga el nombre, la entidad
federativa, ubicación, horarios, temática tratada, servicios disponibles y cuota de acceso;

[ Texto explicativo

La dependencia encargada de organizar, sostener y administrar museos históricos,
arqueológicos y artísticos, pinacotecas y galerías, a efecto de cuidar la integridad,
mantenimiento y conservación de tesoros históricos y artísticos del patrimonio cultural del
país, así como los sujetos obligados de los sectores educativo y cultural que tienen a su
cargo los museos para la visita del público publicarán la información a la que este inciso se
refiere, conforme a la normatividad aplicable.

j Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercido en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados que tengan a su cargo organizar, sostener y
administrar museos históricos, arqueológicos y artísticos, pinacotecas y galerías, tesoros
históricos y artísticos del patrimonio cultural del país.

1[criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del museo.
Criterio 4: Entidad federativa en la que se ubica (catálogo): Aguascalientes / Baja California

/ Baja California Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas /
Chihuahua / Ciudad de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo /
Jalisco / México / Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca
/ Puebla / Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco
/ Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 5: Domicilio en el que se ubica (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad
[calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento
humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la
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localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio
[catálogo], nombre del municipio o alcaldía [catálogo], clave de la entidad
federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal).

Criterio 6: Días que el museo presta servicio al público.
Criterio 7: Horarios de servicio al público.
Criterio 8: Descripción de la temática que trata el museo.
Criterio 9: Descripción de los servicios disponibles, en su caso.
Criterio 10: Cuotas de acceso en moneda nacional.
Criterio 11: Denominación del Sistema de Información Cultural o la página de Internet que

contenga información adicional y vigente del museo.
Criterio 12: Hipervínculos al portal del Sistema de Información Cultural o a la página de

Internet que contenga información adicional del museo.

| Obligación de transparencia

Artículo 67,fracción XI. En materia de salud:

Inciso a) El listado de los institutos o centros de salud, desagregados por nombre, especialidad,
dirección y teléfono, y

[ Texto explicativo

La dependencia encargada de elaborar y conducir la política nacional en materia de salud
pública, asistencia social, prevención, atención a la salud y salubridad general, así como
coordinar los programas de servicios a la salud de la Administración Pública Federal,
además del organismo que brinde a las personas sin afiliación a las instituciones de
seguridad social atención integral gratuita médica y hospitalaria,publicarán la información
a la que este inciso se refiere, conforme a la normatividad aplicable.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Mensual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad:Secretaría de Salud,Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Servicios de
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-Bienestar),Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) e Instituto de
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas (ISSFAM).

\
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Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de institución (catálogo): Instituto / Centro de salud.
Criterio 4: Denominación del Instituto o Centro de salud.
Criterio 5: Especialidad del Instituto o Centro de salud.
Criterio 6: Teléfono.
Criterio 7: Extensión, en su caso.
Criterio 8: Domicilio del instituto o centro de salud (tipo de vialidad [catálogo], nombre de

vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de
asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia],
clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del
municipio [catálogo], nombre del municipio o alcaldía [catálogo], clave de la
entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código
postal.

| Obligación de transparencia

Artículo 67, fracción XI, inciso b) El listado de las instituciones de beneficencia privada, que
tengan por objeto la asistencia pública, desagregada por nombre, ubicación, datos de contacto
y tipo;

¡ Texto explicativo

La dependencia encargada de elaborar y conducir la política nacional en materia de salud
pública, asistencia social, prevención, atención a la salud y salubridad general, así como
coordinar los programas de servicios a la salud de la Administración Pública Federal,
además del organismo promotor de la asistencia social y prestación de servicios en ese
campo, publicarán la información a la que este inciso se refiere, conforme a la Ley de
Asistencia Social y demás disposiciones aplicables en la materia.

¡ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.

& 2025
iLi La Mujer

Página 288

VCu



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Salud y el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la
Familia.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación de la institución.
Criterio4: Teléfono.
Criterio 5: Extensión, en su caso.
Criterio 6:Domicilio de la institución (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle],

número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano
[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad
[catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo],
nombre del municipio o alcaldía [catálogo], clave de la entidad federativa
[catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal).

Criterio 7: Dirección de correo electrónico oficial.
Criterio 8:Tipo de servicio que ofrece la institución, por ejemplo: Apoyo alimentario, apoyo

económico, apoyo en especie.

Respecto al Directorio Nacional de Instituciones de Asistencia Social, publicarán:

Criterio 9: Ejercicio.
Criterio 10: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 11: Denominación del Directorio Nacional de Instituciones de Asistencia Social

(DNIAS).
Criterio 12: Hipervínculo al sitio de internet en el cual se publique el Directorio Nacional de

Instituciones de Asistencia Social (DNIAS).

| Obligación de transparencia

Artículo 67,fracción XII. En materia del trabajo y previsión social:

Página 289202S
Ato tfr

La Mujer
Indígena



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Inciso a) El nombre y objeto de las asociaciones obreras y patronales de jurisdicción federa!
registradas;

[ Texto explicativo ]

La dependencia encargada de vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones
relativas contenidas en el artículo 123 y demás de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo, así como en los reglamentos que deriven
de la misma y la Autoridad Registral definida en la Ley Federal del Trabajo publicarán el
listado de los sindicatos, federaciones y confederaciones obreras y patronales,
pertenecientes al ámbito federal, conforme a lo estipulado en la Ley Federal del Trabajo y
demás disposiciones aplicables en la materia.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: La información correspondiente al ejercicio en curso.
Aplicabilidad:Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Centro Federal de Conciliación y
Registro Laboral.

[ criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de asociación obrera o patronal (catálogo): Sindicato obrero / Federación

obrera / Confederación obrera / Sindicato patronal / Federación patronal /
Confederación patronal.

Criterio 4: Objeto de cada asociación obrera o patronal.
Criterio 5: Denominación del archivo en versión pública de los estatus de los sindicatos.
Criterio 6: Hipervínculo a las versiones públicas de los estatutos de los sindicatos,

federaciones y confederaciones.

| Obligación de transparencia ]
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Artículo 67,fracción XII, inciso b) El número de trabajadores asegurados en el Instituto Mexicano
del Seguro Social, desagregado por mes, por actividad económica, entidad federativa,
permanentes y eventuales; y respecto de estos últimos, distinguidos por urbanos y de campo,y

[Texto explicativo

El Instituto Mexicano del Seguro Social publicará la información a la que este inciso se
refiere, de conformidad con la Ley del Seguro Social, la Ley Federal del Trabajo y demás
disposiciones aplicables en la materia.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: La información correspondiente al ejercicio en curso y a los dos
anteriores.
Aplicabilidad:Instituto Mexicano del Seguro Social.

|Criterios sustantivos

Respecto al número de trabajadores asegurados en el Instituto Mexicano del Seguro
Social, publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 4: Mes (catálogo): Enero / Febrero / Marzo / Abril / Mayo / Junio / Julio / Agosto /
Septiembre / Octubre / Noviembre / Diciembre.

Criterio 5: División (catálogo): División 0 / División 1 / División 2 / División 3 / División 4 /
División 5 / División 6 / División 7 / División 8 / División 9.

Criterio 6: Tipo de actividad económica por división (catálogo): Agricultura / Ganadería /
Silvicultura / Pesca / Caza / Industrias extractivas / Industrias de Transformación /
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Industria de la Construcción / Industria eléctrica / Captación y suministro de agua
potable / Comercio / Transportes y Comunicaciones / Servicios para empresas /
Servicio para personas / Servicio para el hogar / Servicios sociales / Servicios
comunales.

Criterio 7: Categoría de trabajadores asegurados (catálogo): Asegurados trabajadores /
Asegurados trabajadores permanentes urbanos / Asegurados trabajadores
permanentes de campo / Asegurados trabajadores eventuales urbanos /
Asegurados trabajadores eventuales de campo.

Criterio 8: Número total de trabajadores asegurados en el Instituto Mexicano del Seguro
Social, correspondientes a cada una de las opciones seleccionadas en los criterios
anteriores.

En relación con las bases de datos de las estadísticas realizadas; así como la información
metodológica, técnica y normativa de éstas, se publicará lo siguiente:

Criterio 9: Ejercicio.
Criterio 10: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 11: Denominación de las bases de datos.
Criterio 12: Tipo de archivo de las bases de datos. Por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV /

XML / SAV / Otro (especificar).
Criterio 13: Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 14: Descripción de variables utilizadas.
Criterio 15: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.
Criterio 16: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

| Obligación de transparencia ]

Artículo 67, fracción XII, inciso c) El número de personas beneficiadas por las actividades de
capacitación, promoción al empleo, colocación de trabajadores y vinculación laboral del
Servicio Nacional de Empleo, por año, entidad federativa, oficio o profesión, género, rango de
edad, ramo o industriay mecanismo de vinculación;

[Texto explicativo

\
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LINEAMIEIMTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

La dependencia encargada de observar, vigilar y aplicar las disposiciones contenidas en el
artículo 123 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo
y en sus reglamentos publicará la información a la que este inciso se refiere, conforme a
lo establecido en la Ley Federal del Trabajo y demás disposiciones aplicables en la materia.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: La información correspondiente al ejercicio en curso y a los dos
anteriores.
Aplicabilidad:Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

|Criterios sustantivos ]
Respecto al total de personas beneficiadas por mecanismo utilizado, publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 4: Tipo de actividad (catálogo): Actividades de capacitación / Programas de
capacitación / Mecanismos de capacitación / Promoción de empleo / Colocación
de trabajadores / Vinculación laboral.

Criterio 5: Mecanismo utilizado (catálogo): Bolsa de Trabajo del Servicio Nacional de
Empleo / Ferias de Empleo / Servicio Nacional de Empleo por Teléfono / Portal del
Empleo / Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales México-Canadá (PTAT)
/ Bécate / Fomento al Autoempleo / Movilidad Laboral / Repatriados Trabajando /
Programa de Empleo Temporal / Estrategia Abriendo Espacios / Programa de
Atención a Situaciones de Contingencia Laboral / Programa de Apoyo a Ex
trabajadores del extinto organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro /
Compensación a la Ocupación Temporal / Empleo Formal / Trabajadores en
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HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Suspensión Temporal de Labores / Programa de Fomento al Empleo / Programa
de Apoyo Emergente a Trabajadores del Sector Servicios.

Criterio 6: Total de personas beneficiadas por mecanismo utilizado.

Respecto al total de personas beneficiadas por oficio, profesión u ocupación, se
especificará:

Criterio 7: Ejercicio.
Criterio 8: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 9: Tipo de actividad (catálogo): Actividades de capacitación / Programas de

capacitación / Mecanismos de capacitación / Promoción de empleo / Colocación
de trabajadores / vinculación laboral.

Criterio 10: Mecanismo utilizado (catálogo): Bolsa de Trabajo del Servicio Nacional de
Empleo / Ferias de Empleo / Servicio Nacional de Empleo por Teléfono / Portal del
Empleo / Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales México-Canadá (PTATj
/ Bécate / Fomento al Autoempleo / Movilidad Laboral / Repatriados Trabajando /
Programa de Empleo Temporal / Estrategia Abriendo Espacios / Programa de
Atención a Situaciones de Contingencia Laboral / Programa de Apoyo a Ex
trabajadores del extinto organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro /
Compensación a la Ocupación Temporal / Empleo Formal / Trabajadores en
Suspensión Temporal de Labores / Programa de Fomento al Empleo / Programa
de Apoyo Emergente a Trabajadores del Sector Servicios.

Criterio 11: Oficio, profesión u ocupación de las personas beneficiadas. Por ejemplo:
arquitecto, contador, chofer, carpintero, comerciante.

Criterio 12: Total de personas beneficiadas por oficio, profesión u ocupación.

Respecto a la información desagregada de beneficiarios por mecanismo utilizado, se
especificará al cierre de cada periodo informado:

Criterio 13: Ejercicio.
Criterio 14: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 15: Tipo de actividad (catálogo): Actividades de capacitación / Programas de

capacitación / Mecanismos de capacitación / Promoción de empleo / Colocación
de trabajadores / Vinculación laboral.

Criterio 16: Mecanismo utilizado (catálogo): Bolsa de Trabajo del Servicio Nacional de
Empleo / Ferias de Empleo / Servicio Nacional de Empleo por Teléfono / Portal del
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Empleo / Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales Méxlco-Canadá (PTAT)
/ Bécate / Fomento al Autoempleo / Movilidad Laboral / Repatriados Trabajando /
Programa de Empleo Temporal / Estrategia Abriendo Espacios / Programa de
Atención a Situaciones de Contingencia Laboral / Programa de Apoyo a Ex
trabajadores del extinto organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro /
Compensación a la Ocupación Temporal / Empleo Formal / Trabajadores en
Suspensión Temporal de Labores / Programa de Fomento al Empleo / Programa
de Apoyo Emergente a Trabajadores del Sector Servicios.

Criterio 17: Total de personas beneficiadas del sexo femenino, por mecanismo utilizado.
Criterio 18: Total de personas beneficiadas del sexo masculino, por mecanismo utilizado.
Criterio 19: Rango de edad del total de personas beneficiadas (catálogo): 15 a 19 / 20 a 24

/ 25 a 29 / 30 a 34 / 35 a 39 / 40 a 44 / 45 a 49 / 50 a 54 / 55 a 59 / 60 a 64 / 65 a 69
/ 70 a 74 / 75 a 79 / 80 a 84 / 85 y más años.

Respecto al total de personas beneficiadas por ramo o industria, publicará:

Criterio 20: Ejercicio.
Criterio 21: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 22: Tipo de sector al que pertenecen las personas beneficiadas (catálogo): Sector

primario / Sector secundario / Sector terciario / No especificado.
Criterio 23: Ramo o industria al que pertenecen las personas beneficiadas, de acuerdo con

el sector especificado (catálogo): Agricultura / Ganadería / Silvicultura / Pesca /
Caza / Industria extractiva / Industria eléctrica / Industria manufacturera /
Construcción / Comercio / Restaurantes / Servicios de alojamiento / Transportes /
Comunicaciones / Correo / Almacenamiento / Servicios profesionales / Servicios
financieros / Servicios corporativos / Servicios sociales / Servicios diversos /
Gobierno / Organismos internacionales / No especificado.

Criterio 24: Número total de personas beneficiadas, correspondientes a cada uno de los
ramos o industrias.

En relación con las bases de datos, así como la información metodológica, técnica y
normativa de las estadísticas generadas se publicará lo siguiente:

Criterio 25: Ejercicio.
Criterio 26: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 27: Denominación de las bases de datos.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 28: Tipo de archivo de las bases de datos. Por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV /
XML / AV / Otro (especificar).

Criterio 29: Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 30: Descripción de variables utilizadas.
Criterio 31: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.
Criterio 32: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

| Obligación de transparencia

Artículo 67,fracción XIII. En materia de desarrollo agrario, territorial y urbano:

Inciso a) El listado de núcleos agrarios identificando los datos técnicos generales y la síntesis
diagnóstica de los mismos, y

[ Texto explicativo

La entidad en la que se inscriban los documentos en que consten las operaciones
originales y las modificaciones que sufra la propiedad de las tierras y los derechos
legalmente constituidos sobre la propiedad ejidal y comunal publicará la información a la
que este inciso se refiere, conforme a lo establecido en la Ley Agraria y demás disposiciones
aplicables en la materia.

| Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación:Información correspondiente al ejercicio en curso.
Aplicabilidad: Registro Agrario Nacional.

[ criterios sustantivos

Respecto a los datos generales de los ejidos y comunidades, publicará lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).

\
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 3: Clave única del ejido o comunidad.
Criterio 4: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 5: Municipio.
Criterio 6: Tipo de núcleo agrario (catálogo) Ejido / Comunidad.
Criterio 7: Nombre actual del ejido o comunidad.
Criterio 8: Nombres anteriores.
Criterio 9: Clasificación.

En relación con los datos técnicos generales y la síntesis diagnóstica de los ejidos y
comunidades, publicará lo siguiente:

Criterio 10: Ejercicio.
Criterio 11: Periodo que Se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 12: Folio matriz.
Criterio 13: Fecha de inscripción al Registro Agrario Nacional con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 14: Superficie del plano interno, extensión en hectáreas.
Criterio 15: Superficie achurada, extensión en hectáreas.
Criterio 16: Grandes áreas, extensión en hectáreas.
Criterio 17: Superficie sin regularizar por medición parcial, extensión en hectáreas.
Criterio 18: Superficie parcelada, extensión en hectáreas.
Criterio 19: Superficie reservada para crecimiento, extensión en hectáreas.
Criterio 20: Superficie para explotación colectiva, extensión en hectáreas.
Criterio 21: Superficie para otros fines, extensión en hectáreas.
Criterio 22: Superficie de asentamiento humano delimitado al interior, extensión en

hectáreas.
Criterio 23: Superficie de asentamiento humano sin delimitar al interior, extensión en

hectáreas.
Criterio 24: Superficie de uso común, extensión en hectáreas.
Criterio 25: Número de ejidatarios o comuneros.
Criterio 26:Número de posesionarios.
Criterio 27:Número de avecindados.
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]| Obligación de transparencia

Artículo 67,fracción XIV. En materia de turismo:

Inciso a) Información estadística sobre las actividades económicas vinculadas al turismo, como
número de visitantes internacionales,flujos aéreos,flujos de cruceros yflujos carreteros;

¡Texto explicativo

La dependencia encargada de formular y conducir la política de desarrollo de la actividad
turística nacional publicará la información a la que este inciso se refiere, en términos de lo
establecido en la Ley General de Turismo y demás disposiciones aplicables en la materia.

] Períodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información correspondiente al ejercicio en curso y los dos
anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Turismo.

[ Criterios sustantivos

Respecto al total de visitantes internacionales se especificará lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Entidad federativa por la que ingresó al país (catálogo): Aguascalientes / Baja

California / Baja California Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima /
Chiapas / Chihuahua / Ciudad de México / Durango / Guanajuato / Guerrero /
Hidalgo /Jalisco / México / Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León
/ Oaxaca / Puebla / Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora
/ Tabasco / Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán /
Zacatecas.

Criterio 4: Punto de internación.
Criterio 5:Total de visitantes extranjeros durante el periodo, por punto de internación.

\
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Respecto al total de visitantes por país de origen se publicará:

Criterio 6: Ejercicio.
Criterio 7: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 8: País de origen de los visitantes.
Criterio 9: Número total de visitantes turistas por país durante el periodo.

Respecto a los flujos aéreos se indicará:

Criterio 10:Ejercicio.
Criterio 11: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 12: Aeropuertos del país (catálogo): Acapulco, Gro. / Aguascalientes, Ags. / Bahías

de Huatulco, Oax. / Campeche, Camp. / Cancún, Q. Roo / Ciudad del Carmen,
Camp. / Ciudad Juárez, Chih. / Ciudad Obregón, Son. / Ciudad Victoria, Tamps. /
Colima, Col. / Comitán, Chis. / Cozumel, Q. Roo / Cuernavaca, Mor. / Culiacán, Sin.
/ Chetumal, Q. Roo / Chihuahua, Chih. / Ciudad de México / Durango, Dgo. /
Guadalajara, Jal. / Guaymas, Son. / Hermosillo, Son. / Ixtapa Zihuatanejo, Gro. /
Ixtepec, Oax. / La Paz, B.C.S. / León, Gto. (Bajío) / Loma Bonita Oaxaca / Loreto,
B.C.S. / Los Cabos, B.C.S. / Los Mochis,Sin. / Manzanillo,Col. / Matamoros,Tamps.
/ Mazatlán, Sin / Mérida, Yuc. / Mexicali, B.C. / Minatitlán, Ver. / Monterrey, N.L. /
Morelia, Mich. / Nogales, Son. / Nuevo Laredo, Tamps. / Oaxaca, Oax. / Palenque,
Chis. / Poza Rica, Ver. / Puebla, Pue. / Puerto Escondido, Oax. / Puerto Vallarta,Jal.
/ Querétaro, Qro. / Reynosa, Tamps. / San Cristobal de las Casas, Chis. / San Luis
Potosí, S.L.P. / Tampico,Tamps. / Tamuin, S.L.P. / Tapachula,Chis. / Tehuacán, Pue.
/ Tepic, Nay. / Terán, Chis. / Tijuana, B.C. / Toluca, Méx. / Torreón, Coah. / Tuxtla
Gutiérrez, Chis. / Uruapan, Mich. / Veracruz, Ver. / Villahermosa,Tab. / Zacatecas,
Zac.

Criterio 13: Total de llegadas de vuelos por aeropuerto del país, en vuelos nacionales
regulares.

Criterio 14: Total de llegadas de pasajeros por aeropuerto del país, en vuelos nacionales
regulares.

Criterio 15: Total de llegadas de vuelos por aeropuerto del país, en vuelos nacionales
chárter.

Criterio 16: Total de llegadas de pasajeros por aeropuerto del país, en vuelos nacionales
chárter.
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Criterio 17:Total de llegadas de vuelos por aeropuerto del país, en vuelos internacionales
regulares.

Criterio 18: Total de llegadas de pasajeros por aeropuerto del país, en vuelos
Internacionales regulares.

Criterio 19:Total de llegadas de vuelos por aeropuerto del país,en vuelos Internacionales
tipo chárter.

Criterio 20: Total de llegadas de pasajeros por aeropuerto del país, en vuelos
internacionales chárter.

Respecto a los flujos de cruceros que arriban en puertos mexicanos, publicará:

Criterio 21: Ejercicio.
Criterio 22: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 23:Región a la que pertenece el Puerto (catálogo):Pacífico / Golfo-Caribe.
Criterio 24: Nombre del Puerto (catálogo): Acapulco, Guerrero / El Sauzal, Baja California /

Ensenada,Baja California / Guaymas,Sonora / Guerrero Negro, Baja California Sur
/ Isla Cedros, Baja California / Isla San Marcos, Baja California Sur / La Paz, Baja
California Sur / Lázaro Cárdenas, Michoacán / Manzanillo, Colima / Mazatlán,
Sinaloa / Pichilingue, Baja California Sur / Puerto Libertad, Sonora / Puerto
Madero, Chiapas / Puerto Vallaría,Jalisco / Rosarito, Baja California / Salina Cruz,
Oaxaca / San Carlos, Baja California Sur / San Juan de la Costa, Baja California Sur
/ Santa María, Baja California Sur / Santa Rosalía, Baja California Sur /
Topolobampo, Sinaloa / Altamira, Tamaulipas / Cayo Arcas, Campeche / Cd. del
Carmen, Campeche / Coatzacoalcos, Veracruz / Dos Bocas, Tabasco / Frontera,
Tabasco / Isla Cozumel, Quintana Roo / Isla Mujeres, Quintana Roo / Lerma,
Campeche / Pajaritos, Veracruz / Progreso, Yucatán / Puerto Morelos, Quintana
Roo / Punta Sam, Quintana Roo / Punta Venado, Quintana Roo / Seybaplaya,
Campeche / Tampico, Tamaulipas / Tuxpan, Veracruz / Veracruz, Veracruz.

Criterio 25: Total de arribos por puerto.
Criterio 26: Total de pasajeros por puerto.

Respecto a los flujos carreteros se indicará el movimiento de vehículos en las principales
carreteras de cuota concesionadas en el país, requiriendo acerca de éste lo siguiente:

Criterio 27: Ejercicio.
Criterio 28: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa). i
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Criterio 29: Entidad Federativa de Influencia.
Criterio 30: Tramo carretero de las principales carreteras de cuota concesionadas del país.

Criterio 31:Tipo de vehículo (catálogo): Autobús / Automóvil / Camión de carga.

Criterio 32: Total de vehículos que transitaron en el tramo carretero de las principales

carreteras de cuota concesionadas del país.

Respecto de los Sistemas de Información Estadística que tenga a su cargo la SECTUR, por

ejemplo, DATATUR, publicará:

Criterio 33: Ejercicio.
Criterio 34: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 35: Denominación del Sistema Información Estadística.

Criterio 36: Hipervínculo al Sistema Información Estadística.

En relación con las bases de datos de las estadísticas realizadas; así como con su

información metodológica, técnica y normativa se publicará lo siguiente:

Criterio 37: Ejercicio.
Criterio 38: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 39: Temática estadística.
Criterio 40: Denominación de las bases de datos.

Criterio 41: Tipo de archivo de las bases de datos. Por ejemplo: HTML / XLS / IQY /

CSV / .XML / SAV / Otro (especificar).
Criterio 42: Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.

Criterio 43: Descripción de variables utilizadas.
Criterio 44: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

Criterio 45: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

! Obligación de transparencia

Artículo 67, Fracción XIV, inciso b) Información correspondiente a destinos turísticos por entidad

federativa, con estadísticas sobre actividades turísticas;
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][ Texto explicativo

La dependencia encargada de formular y conducir la política de desarrollo de la actividad
turística nacional, publicará la información a la que este inciso se refiere, conforme a lo
estipulado en la Ley General de Turismo y demás disposiciones aplicables en la materia.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y uno anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Turismo.

¡Criterios sustantivos

Respecto a la información correspondiente a destinos turísticos por entidad federativa, se
especificará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Entidad federativa de los destinos turísticos (catálogo): Aguascalientes / Baja

California / Baja California Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima /
Chiapas / Chihuahua / Ciudad de México / Durango / Guanajuato / Guerrero /
Hidalgo /Jalisco / México / Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León
/ Oaxaca / Puebla / Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora
/ Tabasco / Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán /
Zacatecas.

Criterio 4: Destino turístico. Por ejemplo: Guanajuato, Guaymas, Hermosillo, Hidalgo de
Parral, Huatulco, Irapuato.

Criterio 5: Tipo de destino o atractivo turístico (catálogo): Turismo cultural / Turismo de
reuniones / Turismo deportivo / Turismo de salud y bienestar / Turismo de sol y
playa / Balnearios y parques acuáticos / Atractivos turísticos / Turismo de
naturaleza / Otras alternativas de turismo / Turismo gastronómico /
Certificaciones.

Criterio 6: Descripción breve de las actividades turísticas realizadas por tipo de destino.

Respecto al Atlas turístico de México, publicará:
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Criterio 7: Ejercicio.
Criterio 8: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 9: Denominación del Atlas Turístico de México.
Criterio 10: Hipervínculo al Atlas Turístico de México.
En relación con las bases de datos de las estadísticas realizadas; así como con su
información metodológica,técnica y normativa se publicará lo siguiente:

Criterio 11:Ejercicio.
Criterio 12: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 13: Temática de las estadísticas.
Criterio 14: Denominación de la base de datos.
Criterio 15: Tipo de archivo de las bases de datos. Por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV /

XML / SAV / Otro (especificar).
Criterio 16: Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 17: Descripción de variables utilizadas.
Criterio 18: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.
Criterio 19: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

[ Obligación de transparencia

Artículo 67,fracción XIV, inciso c) Información estadística sobre ocupación hotelera,y

¡Texto explicativo

La dependencia encargada de formular y conducir la política de desarrollo de la actividad
turística nacional publicará la Información a la que este inciso se refiere, conforme a lo
dispuesto en la Ley General de Turismo y demás disposiciones aplicables en la materia.

¡Periodos y aplicabilidad
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Periodo de actualización: Semanal; en el caso de las bases de datos e Información
metodológica, técnica y normativa será trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la del ejercicio inmediato
anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Turismo.

|Criterios sustantivos

Respecto a la información estadística sobre la ocupación hotelera, publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de destino (catálogo): Centros de playa / Centros de Playa CIP's / Centros

de Playa Tradicionales / Ciudades / Ciudades Grandes / Ciudades del Interior /
Ciudades Fronterizas.

Criterio 4: Porcentaje total de ocupación hotelera por tipo de destino.
Criterio 5: N úmero total de cuartos por destino.
Criterio 6: N úmero promedio de cuartos disponibles.
Criterio 7: Número promedio de cuartos ocupados.

Sobre el reporte de resultados de la actividad hotelera, publicará:

Criterio 8: Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 10: Denominación del reporte de Resultados de la actividad hotelera.
Criterio 11: Hipervínculo al reporte de Resultados de la actividad hotelera.

En cuanto a las bases de datos de las estadísticas; así como con su información
metodológica, técnica y normativa, publicará lo siguiente:

Criterio 12: Ejercido.
Criterio 13: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 14: Temática de las estadísticas.
Criterio 15: Denominación de las bases de datos.

\
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Criterio 16: Tipo de archivo de las bases de datos. Por ejemplo: HTML / XLS / IQY / CSV /
XML / SAV / Otro (especificar).

Criterio 17: Hipervínculo a las bases de datos correspondientes a la estadística.
Criterio 18: Descripción de variables utilizadas.
Criterio 19: Denominación de los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.
Criterio 20: Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos y normativos

relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de bases de datos.

I Obligación de transparencia

Artículo 67,fracción XIV, inciso d) El listado de prestadores de servicios turísticos.

¡Texto explicativo

La dependencia encargada de formular y conducir la política de desarrollo de la actividad
turística nacional publicará la información a la que este inciso se refiere, conforme a lo
dispuesto en la Ley General de Turismo y demás disposiciones aplicables en la materia.

¡Periodos y aplicabilídad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilídad: Secretaría de Turismo.

¡Criterios sustantivos

Respecto al listado de prestadores de servicios turísticos, publicará lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de prestador de servicios (catálogo): Agencia de viajes / Agencia

integradora de servicios / Alimentos y bebidas / Arrendadora de autos / Balneario
y / o parque acuático / Campo de Golf / Guardavida-Salvavida / Guía de turistas /
Hospedaje / Operadora de aventura-Naturaleza / Operadora de buceo /

sis
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Operadora de marina turística / Parque temático / SPA / Tiempos compartidos /
Tour operador / Transportadora turística / Vuelo en globo aerostático.

Criterio 4: Nombre completo del prestador (nombres, primer apellido, segundo apellido),
denominación o razón social.

Criterio 5: Nombre completo del representante legal de la empresa (nombres, primer
apellido, segundo apellido), en su caso.

Criterio 6: Nombre comercial de la empresa, en su caso.
Criterio 7: Entidad federativa (catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California

Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad
de México / Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México /
Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla /
Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco /
Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 8: Domicilio de los prestadores de servicios turísticos (tipo de vialidad [catálogo],
nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de
asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia],
clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del
municipio [catálogo], nombre del municipio o alcaldía [catálogo], clave de la
entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código
postal).

Criterio 9: Correo electrónico.
Criterio 10: Teléfono.
Criterio 11: Número de Registro Nacional de Turismo.
Criterio 12: Fecha de solicitud al Registro Nacional de Turismo con el formato dd/mm/aaaa.

Respecto del Registro Nacional de Turismo, publicará:

Criterio 13: Ejercicio.
Criterio 14: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 15:Denominación del Registro Nacional de Turismo.
Criterio 16: Hipervínculo al Registro Nacional de Turismo.

Criterios para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 68 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

| Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

A
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Artículo 68. Los sujetos obligados del Poder Legislativo Federal y de las entidades federativas,
además de lo señalado en el artículo 65 de la presente Ley, deberán poner a disposición del
público y actualizar la información siguiente:

\ Obligación de transparencia

Artículo 68,fracción I. Agenda legislativa;

¡Texto explicativo ]
Los sujetos obligados del Poder Legislativo Federal y de las entidades federativas
publicarán su agenda legislativa o equivalente, así como también las Comisiones y los
Comités que las integran, cuando la normatividad lo establezca, de conformidad con las
disposiciones legales.

Este instrumento se compone por el conjunto de las actividades programadas para ser
desahogadas durante determinado tiempo, por medio del proceso de creación de leyes y
del cumplimiento de las responsabilidades que las leyes imponen a los órganos del
Congreso.Incluye el paquete normativo que permite el ordenamiento de las estrategias y
las políticas para neutralizar, controlar y revertir los problemas más importantes que
enfrenta la sociedad y la propia institución.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Por cada periodo ordinario de sesiones.
En los casos que el marco normativo de cada congreso lo estipule, la agenda legislativa se
presentará por cada año legislativo o de manera trienal.
Periodo de conservación: La información vigente, la correspondiente a la legislatura en
curso y la correspondiente a tres legislaturas anteriores.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales.

][ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número de Legislatura.
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Criterio 4: Duración de la legislatura (con el formato aaaa al año aaaa,por ejemplo: Del año
2015 al año 2018).

Criterio 5: Año legislativo (catálogo): Primer año / Segundo año / Tercer año / Cuarto año /
Quinto año / Sexto año.

Criterio 6: Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario / Segundo periodo
ordinario / Primer receso / Segundo receso / Periodo extraordinario.

Criterio 7: Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Denominación del grupo o fracción parlamentaria; o en su caso especificar si es

una agenda común.
Criterio 10: Fecha de presentación de la agenda legislativa o equivalente con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Denominación de la normativldad que obliga a la publicación de la agenda

legislativa o equivalente. Por ejemplo: Ley,Código, Reglamento.
Criterio 12: Fundamento legal que obliga a la publicación de la agenda legislativa o

equivalente. Número y texto del artículo, fracción, inciso.
Criterio 13: Hipervínculo a la agenda legislativa o equivalente.

I Obligación de transparencia

Artículo 68,fracción II. Gaceta Parlamentaria;

( Texto explicativo

Los sujetos obligados del Poder Legislativo Federal y locales publicarán la Gaceta
Parlamentaria o equivalente, de conformidad con la normativa de cada órgano legislativo.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Por cada sesión de Pleno, de acuerdo con la normatlvidad de
cada órgano legislativo.
Periodo de conservación: La información vigente, la correspondiente a la legislatura en
curso y la correspondiente a tres legislaturas anteriores.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales.

( Criterios sustantivos

A
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Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número de Legislatura.

Criterio 4: Duración de la legislatura (con el formato del año aaaa al año aaaa, por
ejemplo: Del año 2015 al año 2018).

Criterio 5: Año legislativo (catálogo): Primer año / Segundo año / Tercer año / Cuarto año /
Quinto año / Sexto año.

Criterio 6: Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario / Segundo periodo
ordinario / Primer receso / Segundo receso / Periodo extraordinario.

Criterio 7: Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de la gaceta

parlamentaria o equivalente, según la denominación que se le dé en los órganos
legislativos. Por ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda.

Criterio 10: Fundamento legal que obliga a la publicación de la gaceta parlamentaria o
equivalente, según la denominación que se le dé en los órganos legislativos.
Número y texto del artículo, fracción, inciso.

Criterio 11: Número de gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación que
se le dé en los órganos legislativos.

Criterio 12: Fecha con el formato dd/mm/aaaa de la gaceta parlamentaria o equivalente,
según la denominación que se le dé en los órganos legislativos.

Criterio 13: Hipervínculo a la gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación
que se le dé en los órganos legislativos.

| Obligación de transparencia

Artículo 68,fracción III, Orden del Día;

[Texto explicativo

Los sujetos obligados del Poder Legislativo Federal y de las entidades federativas
publicarán el orden del día correspondiente a cada sesión parlamentaria. El orden del día
es un listado en el que se consignan los asuntos que serán conocidos o resueltos por cada
sesión de la Cámara de Diputados, del Senado, de la Legislatura de la Ciudad de México y
de los Congresos Estatales, colocados conforme a un principio de prelación que tiene su
fundamento en la normatividad, de conformidad con las disposiciones aplicables.

A
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| Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Por cada sesión de Pleno, de acuerdo con la normatividad de
cada órgano legislativo.
Periodo de conservación: La información vigente, la correspondiente a la legislatura en
curso y la correspondiente a tres legislaturas anteriores.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número de Legislatura.
Criterio 4: Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo: del año 2015

alaño 2018).
Criterio 5: Año legislativo (catálogo): Primer año / Segundo año / Tercer año / Cuarto año /

Quinto año / Sexto año.
Criterio 6: Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario / Segundo periodo

ordinario / Primer receso / Segundo receso / Periodo extraordinario.
Criterio 7: Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Número de sesión o reunión, por año legislativo.
Criterio 10: Especificar la fecha de la sesión con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Listado de las comunicaciones de las personas legisladoras, comisiones y

comités de la Cámara de Diputados, del Senado, de la Legislatura de la Ciudad de
México y de los Congresos Estatales.

Criterio 12: Listado de las comunicaciones oficiales de la Cámara de Diputados, del Senado,
de la Legislatura de la Ciudad de México y de los Congresos Estatales.

Criterio 13: Listado de las solicitudes o comunicaciones de particulares a la Cámara de
Diputados, al Senado, a la Legislatura de la Ciudad de México y a los Congresos
Estatales.

Criterio 14: Listado de las solicitudes de licencia y toma de protesta de personas
legisladoras de la Cámara de Diputados, del Senado,de la Legislatura de la Ciudad
de México y de los Congresos Estatales.

A
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Criterio 15: Listado y temas de las comparecencias de las personas servidoras públicas y
desahogo de preguntas o interpelaciones parlamentarias de la Cámara de
Diputados, del Senado, de la Legislatura de la Ciudad de México y de los
Congresos Estatales.

Criterio 16: Listado de las Minutas de la Cámara de Diputados,del Senado,de la Legislatura
de la Ciudad de México y de los Congresos Estatales.

Criterio 17: Listado de las iniciativas de ley o decreto de la persona Titular del Poder
Ejecutivo Federal, de la Cámara de Diputados, del Senado, de la Legislatura de la
Ciudad de México, de los Congresos Estatales, así como las iniciativas ciudadanas.

Criterio 18:Listado de las propuestas de punto de acuerdo de Diputados(as),Senadores(as)
y los órganos de Gobierno de la Cámara de Diputados, del Senado, de la
Legislatura de la Ciudad de México y de los Congresos Estatales.

Criterio 19: Listado de los dictámenes a discusión y votación de la Cámara de Diputados,
del Senado, de la Legislatura de la Ciudad de México y de los Congresos Estatales.

Criterio 20: Listado de las declaratorias de publicidad de los dictámenes y de las iniciativas
y de las minutas con vencimiento de plazos.

Criterio 21: Listado de las proposiciones calificadas por el Pleno de urgente u obvia
resolución de la Cámara de Diputados, del Senado, de la Legislatura de la Ciudad
de México y de los Congresos Estatales.

Criterio 22: Listado de las solicitudes de excitativas de la Cámara de Diputados,del Senado,
de la Legislatura de la Ciudad de México y de los Congresos Estatales.

Criterio 23: Listado de proposiciones realizadas por las y los legisladores de forma
individual o a nombre de grupo parlamentario.

Criterio 24: Listado de efemérides.
Criterio 25: Hipervínculo a la agenda política.
Criterio 26: Denominación de la normatividad que obliga a la publicación del orden del día.

Por ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda.
Criterio 27:Fundamento legal que obliga a la publicación del orden del día. Número y texto

del artículo, fracción, inciso.
Criterio 28: Hipervínculo al documento del orden del día.

| Obligación de transparencia

Artículo 68,fracción IV. El Diario de Debates;

¡Texto explicativo
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Los sujetos obligados del Poder Legislativo Federal y de las entidades federativas
publicarán el diario de debates, de conformidad con la normatividad aplicable. El diario de
los debates es el órgano oficial de difusión del Poder Legislativo en el que se publica la
memoria de debates parlamentarios, así como el desarrollo de las sesiones.

| Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Por cada sesión de Pleno, en un plazo no mayor a cinco días
hábiles de que se haya llevado a cabo la sesión. La periodicidad con la que se lleven a cabo
las sesiones deberá observarse en la normatividad de cada órgano legislativo.
Periodo de conservación: La información vigente, la correspondiente a la legislatura en
curso y la correspondiente a tres legislaturas anteriores.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número de Legislatura.
Criterio 4: Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo: Del año 2015

al año 2018).
Criterio 5: Año legislativo (catálogo): Primer año / Segundo año / Tercer año / Cuarto año /

Quinto año / Sexto año.
Criterio 6: Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario / Segundo periodo

ordinario / Primer receso / Segundo receso / Periodo extraordinario.
Criterio 7: Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Número de sesión.
Criterio 10: Lugar donde se lleva a cabo la sesión.
Criterio 11: Fecha de la sesión en el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Hora de inicio de la sesión.
Criterio 13: Hora de término de la sesión.
Criterio 14: Carácter de la sesión: Ordinaria / Extraordinaria / Solemne.
Criterio 15: Hipervínculo a la lista de asistencia de la sesión anterior de las y los

legisladores(as).
Criterio 16: Hipervínculo al orden del día.
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Criterio 17: Nombres, primer apellido, segundo apellido de quién preside.
Criterio 18: Hipervínculo al acta de la sesión anterior.
Criterio 19: Hipervínculo al listado de los textos leídos.
Criterio 20: Hipervínculo al listado de los textos no leídos cuya inserción ordenan el o la

Presidenta o el Pleno, en su caso.
Criterio 21: Hipervínculo al listado de los documentos a los que se les dé turno.
Criterio 22: Hipervínculo al listado de las propuestas y resoluciones aprobadas.
Criterio 23: Hipervínculo al listado de los dictámenes y votos particulares.
Criterio 24: Hipervínculo al listado de las reservas realizadas por las y los legisladores(as).
Criterio 25: Hipervínculo a las listas de votaciones.
Criterio 26: Resumen de las actividades desarrolladas.
Criterio 27: Hipervínculo al listado con el significado de las siglas y abreviaturas incluidas.
Criterio 28: Denominación de la normatividad que obliga a la publicación del Diario de

Debates. Por ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda.
Criterio 29: Fundamento legal que obliga a la publicación del diario de debates. Número y

texto del artículo, fracción, inciso.
Criterio 30: Hipervínculo al Diario de Debates.

| Obligación de transparencia

Artículo 68,fracción V. Las versiones estenográficas;

¡Texto explicativo

Los sujetos obligados del Poder Legislativo Federal y de las entidades federativas
publicarán la versión estenográfica de las sesiones o reuniones de Pleno y cuando la
normativa así lo considere, las Comisiones y Comités también harán pública la información
al respecto, de conformidad con las disposiciones legales.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Quincenal. La periodicidad con la que se lleven a cabo las
sesiones o reuniones deberá observarse en la normatividad de cada órgano legislativo.
Periodo de conservación: La información vigente, la correspondiente a la legislatura en
curso y la correspondiente a tres legislaturas anteriores.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales.
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[criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: N úmero de Legislatura.
Criterio 4: Duración de la legislatura (del año aaaa al a ño aaaa, por ejemplo: Del año 2015

al año 2018).
Criterio 5: Año legislativo (catálogo): Primer año / Segundo año / Tercer a ño / Cuarto año /

Quinto año / Sexto año.
Criterio 6: Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario / Segundo periodo

ordinario / Primer receso / Segundo receso / Periodo extraordinario.
Criterio 7: Fecha de inicio del periodo dé sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: N úmero de sesión o reunión, en su caso, conforme a la normatividad aplicable.
Criterio 10: Lugar donde se lleva a cabo la sesión o reunión, en su caso, conforme a la

normatividad aplicable.
Criterio 11: Fecha de la sesión o reunión, en su caso, conforme a la normatividad aplicable

en el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Hora de inicio de la sesión o reunión, en su caso, conforme a la normatividad

aplicable.
Criterio 13: Hora de término de la sesión o reunión, en su caso, conforme a la normatividad

aplicable.
Criterio 14: Carácter de la sesión o reunión, en su caso, conforme a la normatividad

aplicable (catálogo): Ordinaria / Extraordinaria / Solemne.
Criterio 15: Denominación del sujeto obligado. Por ejemplo: Pleno, Comisión o Comité, en

su caso, conforme a la normatividad aplicable.
Criterio 16: Nombres, primer apellido, segundo apellido de quien preside.
Criterio 17: Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de las versiones

estenográficas. Por ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma que
corresponda.

Criterio 18: Fundamento legal que obliga a la publicación de las versiones estenográficas.
N úmero y texto del artículo, fracción, inciso.

Criterio 19: Hipervínculo a la versión estenográfica.

| Obligación de transparencia ]

\
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Artículo 68,fracción VI. La asistencia de cada una de sus sesiones del Pleno y de las Comisiones
y Comités;

¡Texto explicativo

Los sujetos obligados del Poder Legislativo Federal y de las entidades federativas
publicarán las listas de asistencia de las personas legisladoras a las sesiones ordinarias y
extraordinarias de Pleno y de las sesiones de Comisiones y Comités, de conformidad con
la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Por cada sesión de Pleno y reunión de comisiones, de acuerdo
con la normatividad de cada órgano legislativo.
Periodo de conservación: La información vigente, la correspondiente a la legislatura en
curso y la correspondiente a tres legislaturas anteriores.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales.

¡ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número de legislatura.
Criterio 4: Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo: Del año 2015

al año 2018).
Criterio 5: Año legislativo (catálogo): Primer año / Segundo año / Tercer año / Cuarto año /

Quinto año / Sexto año.
Criterio 6: Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario / Segundo periodo

ordinario / Primer receso / Segundo receso / Periodo extraordinario.
Criterio 7: Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9:Número de sesión o reunión.
Criterio 10: Tipo de sesión o reunión celebrada (catálogo): Ordinaria / Extraordinaria /

Solemne / Otro.
Criterio 11: Fecha de la sesión o reunión celebrada con el formato dd/mm/aaaa.

Página 3152025-WMST
La Mujer
Indígena f AA



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ' : y -

Criterio 12: Número de Gaceta Parlamentaria o equivalente, según la denominación que
se le dé en los órganos legislativos, en la que fue publicada la sesión o reunión.

Criterio 13: Fecha de la Gaceta Parlamentaria o equivalente, según la denominación que
se le dé en los órganos legislativos, en la que fue publicada la sesión o reunión,
expresada con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 14: Organismo que llevó a cabo la sesión o reunión (catálogo): Pleno / Comisión /
Comité / Comisión ordinaria / Comisión especial.

Criterio 15: Nombres,primer apellido, segundo apellido de las y los legisladores asistentes.
Criterio 16: Cargo de las y los legisladores. Por ejemplo: Presidente(a), Vicepresidente(a),

Secretario(a), integrante.
Criterio 17: Grupo o representación parlamentaria de adscripción.
Criterio 18: Tipo de registro, por ejemplo: Asistencia por sistema, asistencia por cédula,

asistencia por comisión oficial,permiso de mesa directiva, inasistencia justificada,
inasistencia por votaciones.

Criterio 19: Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de la lista de
asistencia de cada una de las sesiones del Pleno y de las Comisiones y Comités.
Por ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda.

Criterio 20: Fundamento legal que obliga a la publicación de la lista de asistencia de cada
una de las sesiones del Pleno y de las Comisiones y Comités. Número y texto del
artículo,fracción,inciso.

Criterio 21: Hipervínculo a la lista de asistencia.

¡ Obligación de transparencia

Artículo 68,fracción VII. Las iniciativas de ley ó decretos, puntos de acuerdo, lafecha en que se
recibió, las Comisiones a las que se turnaron,y los dictámenes que, en su caso, recaigan sobre
las mismas;

[ Texto explicativo ]
Los sujetos obligados del Poder Legislativo Federal y de las entidades federativas
publicarán la información a la que esta fracción se refiere, de conformidad con la
normativa aplicable. Por cada tipo de instrumento legislativo se incluirá un listado con la
denominación de cada uno, debiendo especificar la fecha en la que se recibieron, las
Comisiones a las que se turnaron, los dictámenes que, en su caso, recaigan sobre las
mismas,y un hipervínculo al texto completo de cada uno.
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¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Por cada sesión de Pleno o de acuerdo con la normatividad de
cada órgano legislativo.
Periodo de conservación: La información vigente, la correspondiente a la legislatura en
curso y la correspondiente a tres legislaturas anteriores.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales.

¡Criterios sustantivos ]
Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número de Legislatura.
Criterio 4: Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo: Del año 2015

alaño 2018).
Criterio 5: Año legislativo (catálogo):Primer año / Segundo año / Tercer año / Cuarto año /

Quinto año / Sexto año.
Criterio 6: Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario / Segundo periodo

ordinario / Primer receso / Segundo receso / Periodo extraordinario.
Criterio 7: Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Número de sesión o reunión.
Criterio 10: Número de gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación que

se le dé en los órganos legislativos en la que se publicó la iniciativa de ley, decreto
o acuerdo.

Criterio 11: Fecha con el formato dd/mm/aaaa en la que se recibió la iniciativa de ley o
decreto.

Criterio 12:Tipo de documento (catálogo):Iniciativa de ley / Iniciativa de Decreto / Acuerdo.
Criterio 13: Título de la iniciativa de ley, decreto o acuerdo. Por ejemplo: Iniciativa que

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta.
Criterio 14: Denominación del órgano legislativo.
Criterio 15: Cargo de la persona que presenta la iniciativa de ley, decreto o acuerdo. Por

ejemplo: Diputado(a), Senador(a), entre otros.
Criterio 16: Hipervínculo al documento completo de la iniciativa de ley, decreto o acuerdo.
Criterio 17: Denominación de la comisión a la que se turnó.
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Criterio 18: Tema de la iniciativa de ley, decreto o acuerdo, ejemplo: prevención y combate
contra la discriminación y marginación por cuestiones de edad, étnicas,
económicas, religiosas, políticas, de género o de cualquier índole; salud pública,
las relacionadas a la igualdad entre el hombre y la mujer; protección, defensa y
conservación de los derechos humanos; seguridad pública; entre otros.

Criterio 19: Periodo de prórroga, en caso de haberlo para las iniciativas de ley ó iniciativas
de decretos.

Criterio 20: Sentido del dictamen, en su caso. Breve explicación.
Criterio 21: Fecha del dictamen en el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 22: Hipervínculo al dictamen.
Criterio 23: Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de las iniciativas

de ley o decretos. Por ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma que
corresponda.

Criterio 24: Fundamento legal que obliga a la publicación de la lista de asistencia de cada
una de las sesiones del Pleno y de las Comisiones y Comités. Número y texto del
artículo, fracción, inciso.

| Obligación de transparencia

Artículo 68,fracción VIII. Las leyes, decretos y acuerdos aprobados por el órgano legislativo;

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados del Poder Legislativo Federal y de las entidades federativas
publicarán la información a la que esta fracción se refiere, de conformidad con la
legislación que le sea aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Por cada sesión de Pleno o de acuerdo con la normatividad de
cada órgano legislativo.
Periodo de conservación: La información vigente, la correspondiente a la legislatura en
curso y la correspondiente a tres legislaturas anteriores.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales.

[ Criterios sustantivos
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Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número de Legislatura.
Criterio 4: Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo, del año 2015

alaño 2018).
Criterio 5: Año legislativo (catálogo): Primer año / Segundo año / Tercer año / Cuarto año /

Quinto año / Sexto año.
Criterio 6: Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario / Segundo periodo

ordinario / Primer receso / Segundo receso / Periodo extraordinario.
Criterio 7: Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Número de sesión en la que se aprobó la ley, el decreto o el acuerdo.
Criterio 10: Número de gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación que

se le dé en los órganos legislativos, en la que se publicó la ley, el decreto o el
acuerdo.

Criterio 11: Fecha en la que se aprobó la ley, el decreto o el acuerdo con el formato
dd/mm/aaaa.

Criterio 12: Tipo de normativa (catálogo): Ley / Decreto / Acuerdo.
Criterio 13: Título. Por ejemplo: Ley del Impuesto sobre la Renta.
Criterio 14: Fecha de derogación o última modificación con el formato dd/mm/aaaa. De no

existir modificación, se repetirá la fecha en la que se aprobó el documento.
Criterio 15:Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de leyes,decretos

y acuerdos aprobados por el órgano legislativo. Por ejemplo: Ley, Código,
Reglamento o la norma que corresponda.

Criterio 16: Fundamento legal que obliga a la publicación de leyes, decretos y acuerdos
aprobados por el órgano. Número y texto del artículo, fracción, inciso.

Criterio 17: Hipervínculo al documento.

| Obligación de transparencia

Artículo 68,fracción IX. Las convocatorias, actas, acuerdos, listas de asistenciay votación de las
Comisiones y Comités y de las sesiones del Pleno, identificando el sentido del voto, en votación
económica, y por cada legislador, en la votación nominal y el resultado de la votación por
cédula, así como votos particulares y reservas de los dictámenes y acuerdos sometidos a
consideración;
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[Texto explicativo

Los sujetos obligados del Poder Legislativo Federal y de las entidades federativas
publicarán la información a la que esta fracción se refiere, de conformidad con la
legislación que le sea aplicable.

Publicarán el sentido de las votaciones por cada uno de los miembros e incluir los votos
particulares, las reservas de los dictámenes y los acuerdos sometidos a consideración.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Por cada sesión de Pleno, de acuerdo con la normatividad de
cada órgano legislativo relativa a las sesiones realizadas.
Periodo de conservación: La información vigente, la correspondiente a la legislatura en
curso y la correspondiente a tres legislaturas anteriores.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número de legislatura.
Criterio 4: Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo: del año 2015

alaño 2018).
Criterio 5: Año legislativo (catálogo): Primer año / Segundo año / Tercer año / Cuarto año /

Quinto año / Sexto año.
Criterio 6: Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario / Segundo periodo

ordinario / Primer receso / Segundo receso / Periodo extraordinario.
Criterio 7: Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Número de sesión o reunión,por año legislativo.
Criterio 10: Número de gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación que

se le dé en los órganos legislativos.
Criterio 11: Fecha de la gaceta con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Sesión o reunión celebrada, por ejemplo: Primera sesión, Cuarta Sesión, y el

tipo de la misma, por ejemplo:Ordinaria,extraordinaria o en su caso, solemne.
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Criterio 13: Organismo que llevó a cabo la sesión o reunión (catálogo): Pleno / Comisión /
Comité / Comisión ordinaria / Comisión especial.

Respecto de las convocatorias, publicarán los siguientes datos:

Criterio 14: Orden del día.
Criterio 15: Nombre completo de quien convoca (nombres, primer apellido, segundo

apellido).
Criterio 16: Nombramiento.
Criterio 17: Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de las

convocatorias. Por ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma que
corresponda.

Criterio 18: Fundamento legal que obliga a la publicación de las convocatorias. Número y
texto del artículo, fracción, inciso.

Criterio 19: Hipervínculo a la convocatoria o citatorio según corresponda.

En relación a las actas de sesión publicarán los siguientes criterios:

Criterio 20: Ejercicio.
Criterio 21: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 22: Número de legislatura.
Criterio 23:Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo: del año 2015

al año 2018).
Criterio 24: Año legislativo (catálogo): Primer año / Segundo año / Tercer año / Cuarto año

/ Quinto año / Sexto año.
Criterio 25: Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario / Segundo periodo

ordinario / Primer receso / Segundo receso / Periodo extraordinario.
Criterio 26: Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 27: Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 28: Número de sesión o reunión.
Criterio 29: Número de gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación que

se le dé en los órganos legislativos.
Criterio 30: Fecha de la gaceta con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 31: Sesión o reunión celebrada, por ejemplo: Primera sesión, Cuarta Sesión; y el

tipo de la misma, por ejemplo: Ordinaria, extraordinaria o en su caso, solemne.
Criterio 32: Organismo que llevó a cabo la sesión ó reunión (catálogo): Pleno / Comisión /

Comité / Comisión ordinaria / Comisión especial.
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Criterio 33: Número del acta, en su caso, conforme a la normatividad aplicable.
Criterio 34:Temas de la sesión o reunión.Orden del día.
Criterio 35: Nombres, primer apellido, segundo apellido de las y los legisladores

integrantes.
Criterio 36: Cargo. Por ejemplo: Presidente(a), vicepresidente(a), secretario(a), integrante.
Criterio 37: Grupo o representación parlamentaria de adscripción.
Criterio 38: Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de las actas de

sesión. Por ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda.
Criterio 39: Fundamento legal que obliga a la publicación de las actas de sesión. Número y

texto del artículo, fracción, inciso.
Criterio 40: Hipervínculo al acta de la sesión o reunión, que contendrá el registro de

asistencia o falta, declaratoria de quorum, temas tratados, los acuerdos.

Respecto de las listas de asistencia publicará:

Criterio 41: Ejercicio.
Criterio 42: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 43:Número de legislatura.
Criterio 44:Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo: Del año 2015

al año 2018).
Criterio 45: Año legislativo (catálogo): Primer año / Segundo año / Tercer año / Cuarto año

/ Quinto año / Sexto año.
Criterio 46: Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario / Segundo periodo

ordinario / Primer receso / Segundo receso / Periodo extraordinario.
Criterio 47: Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 48: Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 49: Número de sesión o reunión.
Criterio 50: Número de gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación que

se le dé en los órganos legislativos.
Criterio 51: Fecha de la gaceta con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 52: Sesión o reunión celebrada, por ejemplo: Primera sesión, Cuarta Sesión, y el

tipo de la misma, por ejemplo: Ordinaria, extraordinaria o en su caso, solemne.
Criterio 53: Organismo que llevó a cabo la sesión o reunión (catálogo): Pleno / Comisión /

Comité / Comisión ordinaria / Comisión especial.
Criterio 54: Número consecutivo, en su caso, del acta, sesión o reunión.
Criterio 55: Nombres, primer apellido, segundo apellido de las y los legisladores

integrantes.
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Criterio 56: Cargo. Por ejemplo: Presidente(a), vicepresidente(a), secretario(a), integrante.
Criterio 57: Grupo o representación parlamentaria de adscripción.
Criterio 58: Tipo de registro, por ejemplo: asistencia por sistema, asistencia por cédula,

asistencia por comisión oficial, permiso de mesa directiva, inasistencia justificada,
inasistencia por votaciones.

Criterio 59: Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de las listas de
asistencia. Por ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda.

Criterio 60: Fundamento legal que obliga a la publicación de las listas de asistencia.
Número y texto del artículo, fracción, inciso.

Criterio 61: Hipervínculo a la lista de asistencia.

Respecto de los acuerdos sometidos a consideración, publicarán los siguientes datos:

Criterio 62: Ejercicio.
Criterio 63: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 64: Número de legislatura.
Criterio 65: Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo, del año 2015

al año2018).
Criterio 66: Año legislativo (catálogo): Primer año / Segundo año / Tercer año / Cuarto año

/ Quinto año / Sexto año.
Criterio 67: Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario / Segundo periodo

ordinario / Primer receso / Segundo receso / Periodo extraordinario.
Criterio 68: Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 69: Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 70:Número de sesión o reunión.
Criterio 71: Número de gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación que

se le dé en los órganos legislativos.
Criterio 72: Fecha de la gaceta con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 73: Sesión o reunión celebrada, por ejemplo: Primera sesión, Cuarta Sesión; y el

tipo de la misma, por ejemplo: Ordinaria, extraordinaria o en su caso, solemne.
Criterio 74: Organismo que llevó a cabo la sesión o reunión (catálogo): Pleno / Comisión /

Comité / Comisión ordinaria / Comisión especial.
Criterio 75: Título del acuerdo. Por ejemplo: Acuerdo de los grupos parlamentarios por el

que se postula a las y los diputados que habrán de integrar la Mesa Directiva.
Criterio 76: Nombres, primer apellido, segundo apellido de las y los legisladores

integrantes.
Criterio 77: Antecedentes. Fundamento breve del asunto a tratar.
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Criterio 78: Número, denominación o nomenclatura de los acuerdos.
Criterio 79: Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de los acuerdos

sometidos a consideración. Por ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma que
corresponda.

Criterio 80: Fundamento legal que obliga a la publicación de los acuerdos sometidos a
consideración. Número y texto del artículo, fracción, inciso.

Criterio 81: Hipervínculo al documento completo del acuerdo rubricado.

Para las listas de votación en votación económica, votación nominal y votación por cédula,

publicará lo siguiente:

Criterio 82: Ejercicio.
Criterio 83: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 84: Número de legislatura.
Criterio 85: Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo, del año 2015

alaño 2018).
Criterio 86: Año legislativo (catálogo): Primer año / Segundo año / Tercer año / Cuarto año

/ Quinto año / Sexto año.
Criterio 87: Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario / Segundo periodo

ordinario / Primer receso / Segundo receso / Periodo extraordinario.
Criterio 88: Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 89: Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 90: Número de sesión o reunión.
Criterio 91: Número de gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación que

Se le dé en los órganos legislativos.
Criterio 92: Fecha de la gaceta con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 93: Sesión o reunión celebrada, por ejemplo: Primera sesión, Cuarta Sesión, y el

tipo de la misma, por ejemplo: ordinaria, extraordinaria o en su caso, solemne.
Criterio 94: Organismo que llevó a cabo la sesión o reunión (catálogo): Pleno / Comisión /

Comité / Comisión ordinaria / Comisión especial.
Criterio 95: Tipo de votación (catálogo): Votación económica / Votación nominal / Votación

por cédula.
Criterio 96: Tipo de asunto que se vota (breve descripción).
Criterio 97: Título del asunto. Por ejemplo: Acuerdo de los grupos parlamentarios por el

que se postula a las y los diputados que habrán de integrar la Mesa Directiva).
Criterio 98:Nombre completo de las y los legisladores (nombres, primer apellido, segundo

apellido).
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Criterio 99: Sentido del voto. Por ejemplo: Afirmativa / Negativa / Abstención).
Criterio 100: Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de la votación

de las comisiones y comités. Por ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma
que corresponda.

Criterio 101: Fundamento legal que obliga a la publicación de la votación de las comisiones
y comités. Número y texto del artículo, fracción, inciso.

Criterio 102: Hipervínculo al acta de votación.

En relación a los votos particulares y reservas de los dictámenes,publicarán:

Criterio 103: Ejercicio.
Criterio 104: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 105: Número de legislatura.
Criterio 106: Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa,por ejemplo,del año 2015

al año 2018).
Criterio 107: Año legislativo (catálogo):Primer año / Segundo año / Tercer año / Cuarto año

/ Quinto año / Sexto año.
Criterio 108: Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario / Segundo periodo

ordinario / Primer receso / Segundo receso / Periodo extraordinario.
Criterio 109:Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 110: Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 111: Número de sesión o reunión.
Criterio 112: Número de gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación que

se le dé en los órganos legislativos.
Criterio 113: Fecha de la gaceta con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 114: Sesión o reunión celebrada, por ejemplo: Primera sesión, Cuarta Sesión; y el

tipo de la misma, por ejemplo: Ordinaria, extraordinaria o en su caso, solemne.
Criterio 115:Organismo que llevó a cabo la sesión o reunión, en su caso (catálogo): Pleno

/ Comisión / Comité / Comisión ordinaria / Comisión especial.
Criterio 116: Nombre completo de las y los legisladores que presenten un voto particular

o una reserva (nombre [s],primer apellido, segundo apellido).
Criterio 117: Tipo de voto (catálogo): Voto particular / Reserva de dictamen.
Criterio 118: Número de dictamen, en su caso, conforme a la normatividad aplicable.
Criterio 119: Hipervínculo al dictamen.
Criterio 120: Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de los votos

particulares y reservas de los dictámenes. Por ejemplo: Ley, Código, Reglamento
o la norma que corresponda.
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Criterio 121: Fundamento legal que obliga a la publicación de los votos particulares y
reservas de los dictámenes. Número y texto del artículo, fracción, inciso.

Criterio 122: Hipervínculo al documento.

| Obligación de transparencia

Artículo 68, fracción X. Las resoluciones definitivas sobre juicios políticos y declaratorias de
procedencia;

[Texto explicativo

Los sujetos obligados del Poder Legislativo Federal y de las entidades federativas
publicarán la información a la que esta fracción se refiere.

Para dar cumplimiento a esta fracción, se observará lo estipulado en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como la normativa específica de cada órgano
legislativo. Las resoluciones se publicarán, a más tardar 15 días hábiles posteriores a que
se generaron.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: La información vigente, la correspondiente a la legislatura en
curso y la correspondiente a tres legislaturas anteriores.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales.

[ criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número de legislatura.
Criterio 4: Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo: del año 2015

alaño 2018).
Criterio 5: Año legislativo (catálogo):Primer año / Segundo año / Tercer año / Cuarto año /

Quinto año / Sexto año.
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Criterio 6: Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario / Segundo periodo
ordinario / Primer receso / Segundo receso / Periodo extraordinario.

Criterio 7: Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9:Tipo de declaratoria (catálogo): De procedencia /Juicio político.
Criterio 10: Fecha de inicio del proceso con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Nombre completo de la persona promovente (nombres, primer apellido,

segundo apellido).
Criterio 12: Nombre completo de la persona acusada (nombres, primer apellido, segundo

apellido).
Criterio 13: Cargo o función de la persona acusada.
Criterio 14: Tipo de adscripción de la persona acusada (catálogo): Federal / Estatal /

Municipal.
Criterio 15:Entidad de adscripción de la persona acusada (catálogo).
Criterio 16: Actos denunciados.
Criterio 17:Número de expediente.
Criterio 18: Fecha de la resolución con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 19: Número de resolución.
Criterio 20: Sentido de la resolución.
Criterio 21: Órgano que resuelve.
Criterio 22: Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de las

resoluciones definitivas sobre juicios políticos y declaratorias de procedencia. Por
ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda.

Criterio 23: Fundamento legal que obliga a la publicación de las resoluciones definitivas
sobre juicios políticos y declaratorias de procedencia. Número y texto del artículo,
fracción, inciso.

Criterio 24: Hipervínculo a la resolución.

I Obligación de transparencia

Artículo 68,fracción XI. Las versiones públicas de la información entregada en las audiencias
públicas, comparecencias y en los procedimientos de designación, ratificación, elección,
reelección o cualquier otro;

¡Texto explicativo ]
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Los sujetos obligados del Poder Legislativo Federal y de las entidades federativas
publicarán la información a la que esta fracción se refiere, de conformidad con la
normatividad que le sea aplicable.

[Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
En el caso de los procedimientos de designación, ratificación, elección o reelección,
publicará cada fase del proceso en un plazo no mayor a 15 días hábiles.
Periodo de conservación: La información vigente, la correspondiente a la legislatura en
curso y la correspondiente a tres legislaturas anteriores.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales.

ICriterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número de legislatura.
Criterio 4: Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo: del año 2015

al año 2018).
Criterio 5: Año legislativo (catálogo): Primer año / Segundo año / Tercer año / Cuarto año /

Quinto año / Sexto año.
Criterio 6: Periodo de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario / Segundo periodo

ordinario / Primer receso / Segundo receso / Periodo extraordinario.
Criterio 7: Denominación de la normatividad que Obliga a la publicación de las versiones

públicas de la información entregada en las audiencias públicas, comparecencias
y en los procedimientos de designación, ratificación, elección, reelección o
cualquier otro. Por ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma que
corresponda.

Criterio 8: Fundamento legal que obliga a la publicación de las versiones públicas de la
información entregada en las audiencias públicas, comparecencias y en los
procedimientos de designación, ratificación, elección, reelección o cualquier otro.
Número y texto del artículo, fracción, inciso.

Respecto de comparecencias y audiencias públicas, publicará:
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Criterio 9: Organismo convocante o entidad ante quien se efectúa la comparecencia o se
verifica la audiencia pública (catálogo): Pleno / Comisión / Comité / Comisión
ordinaria / Comisión especial.

Criterio 10: Fecha de la comparecencia o audiencia pública con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Finalidad de la Comparecencia / Audiencia.
Criterio 12:Tema a tratar en la Comparecencia / Audiencia.
Criterio 13: Nombre completo de la persona que dirige la sesión o reunión (nombres,

primer apellido, segundo apellido).
Criterio 14: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 15: Cargo de la persona que preside o dirige la sesión o reunión.
Criterio 16: Nombre completo de la persona que comparece (nombres, primer apellido,

segundo apellido).
Criterio 17: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 18: Organismo que representa la persona que comparece.
Criterio 19:Cargo de la persona que comparece.
Criterio 20:Hipervínculo al documento que contiene la versión pública de la información

entregada en la comparecencia o audiencia pública respecto a procesos de
designación, ratificación, elección o reelección.

Criterio 21:Tipo de procéso (catálogo): Concurso / Convocatoria / Invitación / Otro.
Criterio 22: Hipervínculo al documento en el que se especifiquen las bases de la

convocatoria, en la que se indique la información necesaria para participar, las
funciones a realizar, el perfil del puesto, los requisitos para participar, la
documentación solicitada, cómo y dónde registrarse, fases y fechas del proceso
de selección, guías para evaluaciones.

Criterio 23: Escolaridad, nivel máximo de estudios (catálogo): Ninguno / Primaria /
Secundaria / Bachillerato / Carrera técnica / Licenciatura / Maestría / Doctorado /
Posdoctorado.

Criterio 24: Carrera genérica, en su caso.
Criterio 25: Organismo o Institución convocante.
Criterio 26: Tipo de cargo o puesto (catálogo): Honorario / Confianza / Base / Otro.
Criterio 27: Clave o nivel del puesto, en su caso, de acuerdo con el catálogo que regule la

actividad del sujeto obligado.
Criterio 28:Denominación del cargo,puesto o función.
Criterio 29:Salario neto mensual.
Criterio 30: Área de adscripción.
Criterio 31: Fecha de publicación del concurso, convocatoria, invitación o Aviso con el

formato dd/mm/aaaa. \
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Criterio 32: Estado del proceso del concurso, convocatoria, invitación o Aviso (catálogo):
Abierto / En evaluación / Finalizado.

Criterio 33: Total de personas candidatas registradas. En caso de que el proceso haya
finalizado, se publicarán los resultados.

Criterio 34: Total de candidatos hombres.
Criterio 35: Total de candidatas mujeres.
Criterio 36: Nombre de la persona candidata aceptada / contratada para ocupar la plaza,

cargo, puesto o función (nombres, primer apellido, segundo apellido).
Criterio 37: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 38: Hipervínculo a la versión pública de la información entregada en los procesos

de designación, ratificación, elección o reelección.

| Obligación de transparencia

Artículo 68, fracción XII. Las contrataciones de servicios personales señalando el nombre del
prestador del servicio, objeto, monto y vigencia del contrato de los órganos de gobierno,
Comisiones, Comités, Grupos Parlamentarios y centros de estudio u órganos de investigación;

¡Texto explicativo

Los sujetos obligados del Poder Legislativo Federal y de las entidades federativas
publicarán la información a la que esta fracción se refiere, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables.

| Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: La información vigente, la correspondiente a la legislatura en
curso y la de tres legislaturas anteriores.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número de Legislatura.
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Criterio 4: Tipo de contratación (catálogo): Régimen de servicios profesionales por
honorarios / asimilados a salarios / contratadas o nombradas de manera eventual
/ contratos por tiempo, obra o trabajo determinado.

Criterio 5: Fecha de firma del contrato expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6:Nombre completo de la persona contratada (nombres,primer apellido, segundo

apellido).
Criterio 7: Funciones, tareas o actividades que desempeña.
Criterio 8: Área de adscripción.
Criterio 9: Número o nomenclatura que identifique al contrato.
Criterio 10: Fecha de inicio del contrato, vigencia expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Fecha de término del contrato, vigencia expresada con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Servicios contratados, objeto del contrato.
Criterio 13: Remuneración bruta.
Criterio 14: Remuneración neta o contraprestación.
Criterio 15: Periodicidad de la remuneración (catálogo): Semanal / Quincenal / Mensual /

Trimestral / Anual / Única ocasión / Otro.
Criterio 16: Prestaciones, en su caso.
Criterio 17: Apoyos extraordinarios, en su caso, de conformidad con la normativa aplicable

(catálogo): Viajes / Viáticos / Gastos de representación / Gastos de gestión.
Criterio 18: Hipervínculo al contrato.
Criterio 19: Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de las

contrataciones de servicios personales- Por ejemplo: Ley, Código, Reglamento o
la norma que corresponda.

Criterio 20: Fundamento legal que obliga a la publicación de las contrataciones de servicios
personales. Número y texto del artículo, fracción, inciso.

Obligación de transparencia

Artículo 68,fracción XIII. El informe semestral del ejercicio presupuestal del uso y destino de los
recursos financieros de los órganos de gobierno.Comisiones, Comités, Grupos Parlamentarios
y centros de estudio u órganos de investigación;

[ Texto explicativo

\
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Los sujetos obligados del Poder Legislativo Federal y de las entidades federativas
publicarán la información a la que esta fracción se refiere, de conformidad con la
normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Semestral.
Periodo de conservación: La información vigente, la correspondiente a la legislatura en
curso y la correspondiente a tres legislaturas anteriores.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales.

ICriterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número de legislatura.
Criterio 4: Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo, del año 2015

al año 2018).
Criterio 5: Año legislativo (catálogo): Primer año / Segundo año / Tercer año / Cuarto año

Quinto año / Sexto año.
Criterio 6: Trimestre al que corresponde el informe.
Criterio 7: Mes al que corresponde la información.
Criterio 8: Área, órganos de Gobierno, Comisiones, Comités, Grupos Parlamentarios y

Centros de Estudio u Órganos de Investigación que ejerció el recurso.
Criterio 9: Clave de cada capítulo de gasto.
Criterio 10: Denominación de cada capítulo de gasto.
Criterio 11: Recursos ejercidos por capítulo de gasto.
Criterio 12: Clave de cada concepto de gasto.
Criterio 13: Denominación de cada concepto de gasto.
Criterio 14: Recursos ejercidos por concepto de gasto.
Criterio 15: Denominación de la normatividad que obliga a la publicación del informe del

ejercicio presupuestal. Por ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma que
corresponda.

Criterio 16: Fundamento legal que obliga a la publicación del informe del ejercicio
presupuestal. Número y texto del artículo, fracción, inciso.
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Página 3322025

V *
u



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIAí -

Criterio 17; Hipervínculo al informe trimestral sobre el ejercicio del gasto realizado por el
sujeto obligado y enviado a la Secretaría de Finanzas u homólogo, o la instancia
según corresponda, en concordancia con el proceso que lleva el presupuesto
global de la Cámara.

Criterio 18: Hipervínculo a los informes trimestrales consolidados y publicados por la
Secretaría de Finanzas u homólogo, o la instancia según corresponda en cada
Cámara.

| Obligación de transparencia

Artículo 68, fracción XIV. Los resultados de los estudios o investigaciones de naturaleza
económica, política y social que realicen los centros de estudio o investigación legislativa,y

¡Texto explicativo

Los sujetos obligados del Poder Legislativo Federal y de las entidades federativas
publicarán la información sobre los resultados de los estudios o investigaciones de
naturaleza económica,política y social, que realicen los centros de investigación, institutos,
comisiones, comités, grupos parlamentarios o cualquier órgano legislativo homólogo de
conformidad con la normatividad aplicable.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: La información vigente, la correspondiente a la legislatura en
curso y la correspondiente a tres legislaturas anteriores.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número de legislatura.
Criterio 4: Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo, del año 2015

al año 2018).
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Criterio 5: Año legislativo (catálogo): Primer año / Segundo año / Tercer año / Cuarto año /

Quinto año / Sexto año.
Criterio 6: Nombre del organismo legislativo responsable de elaborar cada uno de los

estudios, investigaciones o análisis.
Criterio 7: Título de los estudios, investigaciones realizadas. Por ejemplo: en materia

legislativa, judicial, estadística, política social, opinión pública, ciencia, tecnología,
política interior, entre otros; según corresponda.

Criterio 8: Persona autora que realizó los estudios, investigaciones o análisis.
Criterio 9: Medio de difusión entendido como el material o vía por el que se pueden dar a

conocer los estudios, investigaciones o análisis. Por ejemplo: medios impresos:
gacetas, revistas; medios electrónicos: Internet, portal institucional, micrositlos;
eventos generales: presentaciones, foros, conferencias.

Criterio 10: Fecha en que se dio a conocer el estudio, investigación o análisis con el formato
(dd/mm/aaaa).

Criterio 11: Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de los resultados
de estudios o investigaciones de naturaleza económica, política y social que
realicen los centros de estudio o investigación legislativa. Por ejemplo: Ley,
Código, Reglamento o la norma que corresponda.

Criterio 12: Fundamento legal que obliga a la publicación de los resultados de estudios o
investigaciones de naturaleza económica, política y social que realicen los centros
de estudio o investigación legislativa. Número y texto del artículo, fracción, inciso.

Criterio 13: Hipervínculo a los resultados de los estudios o investigaciones. Por ejemplo:
Informes, estadísticas, indicadores, entre otros.

Criterio 14: Hipervínculo a los documentos completos de los estudios e investigaciones
realizados.

Obligación de transparencia

Artículo 68, fracción XV. El padrón de cabilderos, de acuerdo con las disposiciones jurídicas
aplicables.

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados del Poder Legislativo Federal y de las entidades federativas
publicarán la información a la que esta fracción se refiere, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables.
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|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Semestral.
Periodo de conservación: La información vigente, la correspondiente a la legislatura en
curso y la correspondiente a tres legislaturas anteriores.
Aplicabilidad: Los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales.

jcriterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Número de legislatura.
Criterio 4: Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo: del año 2015

al año 2018).
Criterio 5:Año legislativo (catálogo): Primer año / Segundo año / Tercer año / Cuarto año /

Quinto año / Sexto año.
Criterio 6: Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario / Segundo periodo

ordinario / Primer receso / Segundo receso / Periodo extraordinario.
Criterio 7:Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa. En su caso,

se informará la fecha de inicio del año legislativo.
Criterio 8: Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dd/mm/aaaa. En su

caso, se informará la fecha de término del año legislativo.
Criterio 9: Número de sesión en la que participó o participará, en su caso, conforme a la

normatividad aplicable.
Criterio 10: Número de gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación que

se le dé en los órganos legislativos, en su caso, conforme a la normatividad
aplicable.

Criterio 11: Fecha con el formato dd/mm/aaaa de la gaceta parlamentaria o equivalente
según la denominación que se le dé en los órganos legislativos.

Criterio 12:Tipo de persona (catálogo): Física / Moral.
Criterio 13: Denominación, razón social o nombre completo de la persona cabildera

(nombres primer apellido, segundo apellido).
Criterio 14: Origen, conforme a la normatividad aplicable (catálogo): Nacional /

Internacional.
Criterio 15:Entidad federativa,en su caso, conforme a la normatividad aplicable, y siempre

y cuando la empresa sea nacional (catálogo).
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Criterio 16: País de origen, en su caso, conforme a la normatividad aplicable y cuando la
empresa sea una filial internacional.

Criterio 17: Registro Federal de Contribuyentes emitido por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público a través del Servicio de Administración Tributaria.

Criterio 18: Sector empresarial. Manejar el Sistema de Clasificación Industrial de América
del Norte (SCIAN) que utiliza el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en sus
encuestas. Del catálogo registrado en el SCIAN, se elegirá una de las grandes
divisiones:agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal,
pesca y caza, minería, industrias manufactureras, construcción, entre otros.

Criterio 19: Giro o actividad económica de la empresa, en su caso, conforme a la
normatividad aplicable. Por ejemplo: agricultura, ganadería, silvicultura o caza,
pesca y acuacultura.

Criterio 20: Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad [catálogo],
nombre de vialidad [calle],número exterior,número interior [en su caso], tipo de
asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia],
clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del
municipio o alcaldía, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad
federativa [catálogo], código postal).

Criterio 21: Dirección electrónica de la página web, en su caso,conforme a la normatividad
aplicable.

Criterio 22: Teléfono oficial, en su caso, conforme a la normatividad aplicable.
Criterio 23: Correo electrónico, en su caso, conforme a la normatividad aplicable.
Criterio 24: Número de registro en el padrón de personas cabilderas del sujeto obligado.
Criterio 25: Nombre de las dos personas autorizadas para llevar a cabo las actividades de

cabildeo (nombres, primer apellido, Segundo apellido).
Criterio 26: Temas de interés de la persona cabildera, en su caso, conforme a la

normatividad aplicable.
Criterio 27: Reformas y leyes que quieren cabildear.
Criterio 28: Comisiones ante las que hará esta labor.
Criterio 29: Denominación de la convocatoria de adscripción.
Criterio 30: Fecha de emisión de la convocatoria de adscripción en el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 31:Hipervínculo al documento de convocatoria de adscripción.
Criterio 32:Hipervínculo al documento de resolución de la convocatoria de adscripción.
Criterio 33: Hipervínculo al documento en el que se aprueba formalmente el padrón de

personas cabilderas.
Criterio 34:Denominación de la normatividad aplicable, en la que se especifiquen las reglas

a las cuales se apegarán tanto las personas cabilderas, como las personas
legisladoras. Por ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda.
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Criterio 35: Hipervínculo a la normatividad aplicable, en la que se especifiquen las reglas a
las cuales se apegarán tanto las personas cabilderas, como las personas
legisladoras.

Criterio 36: Denominación de la normatividad que obliga a la publicación del padrón de
personas cabilderas. Por ejemplo: Ley, Código, Reglamento, o la norma que
corresponda.

Criterio 37: Fundamento legal que obliga a la publicación del padrón de personas
cabilderas. Número y texto del artículo, fracción, inciso.

Criterios para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 69 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

| Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 69. Los sujetos obligados de los PoderesJudiciales Federaly de las entidadesfederativas,
además de lo señalado en el artículo 65 de la presente Ley, deberán poner a disposición del
público y actualizar la información siguiente:

| Obligación de transparencia

Artículo 69, fracción I. Las tesis y ejecutorias publicadas en el Semanario Judicial de la
Federación o en la Gaceta respectiva de cada tribunal administrativo, incluyendo, tesis
jurisprudenciales y aisladas;

Texto explicativo

Los sujetos obligados que conforman el Poder judicial de la Federación publicarán la
información teniendo como referencia el Semanario Judicial de la Federación.

Por su parte, los sujetos obligados que Integran los Poderes Judiciales locales publicarán,
según sea el caso, las tesis y ejecutorias que autoricen en el marco de sus atribuciones y
que se divulguen en las gacetas u órganos de difusión institucional que corresponda. Para
ello, publicarán la denominación y el vínculo al sistema de búsqueda respectivo.

En caso de que no cuenten con sistema de búsqueda, publicarán un listado en el que se
muestre la relación de los siguientes datos por registro: materia, tema, número de
expediente, nombre completo de las partes o la denominación jurídica que corresponda

\
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(en caso de que no sean reservados), fecha de la ejecutoria y un hipervínculo al documento
de la ejecutoria.

[ Periodos y aplicabilidad ]

Periodo de actualización:Mensual.
En caso de que la periodicidad sea distinta, se deberá especificar e incluir una nota
fundamentada,motivada y actualizada al periodo correspondiente.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso.
Aplicabilidad:Suprema Corte dejusticia de la Nación,Tribunal Electoral,Plenos Regionales,
Tribunales Colegiados de Circuito, Tribunales Colegiados de Apelación y Juzgados de
Distrito, Tribunal de Disciplina Judicial, Órgano de Administración Judicial, Tribunales
superiores o Supremos deJusticia de las entidades federativas,Tribunales Electorales que
formen parte de los Poderes Judiciales de las entidades federativas, Tribunales de
Disciplina Judicial locales, Órganos de AdministraciónJudicial locales o de la Magistratura
de las entidades federativas y en general toda instancia u organismo jurisdiccional que
emita sentencias y que pertenezca al Poder Judicial de la Federación o a los Poderes
Judiciales de las entidades federativas.

|Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Categoría: Tesis / Ejecutorias.
Criterio 4: Tipo de tesis:Jurisprudenciales / Aisladas.
Criterio 5: Denominación del sistema electrónico de búsqueda y consulta de tesis aisladas

y jurisprudenciales o nota mediante la cual se informe que éstas son generadas
por la SCJN, el TEPJF o el sujeto obligado local que corresponda.

Criterio 6: Hipervínculo al sistema electrónico de búsqueda y consulta de tesis
jurisprudenciales.

Criterio 7: Hipervínculo al sistema electrónico de búsqueda y consulta de tesis aisladas.

Respecto de las ejecutorias, la SCJN, el TEPJF y los sujetos obligados que corresponda
publicarán:

Criterio 8: Denominación del sistema electrónico de búsqueda y consulta de ejecutorias.

i
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Criterio 9:Hipervínculo al sistema electrónico de búsqueda y consulta de ejecutorias.

En caso de no contar con dicho sistema electrónico, los sujetos obligados publicarán y
actualizarán el listado de las ejecutorias publicadas en el órgano oficial, según
corresponda, con los siguientes datos de identificación:

Criterio 10: Ejercicio.
Criterio 11: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 12: Órgano jurisdiccional.
Criterio 13: Materia.
Criterio 14:Tema.
Criterio 15: Número expediente.
Criterio 16: Nombre completo de las partes o la denominación jurídica que corresponda

(en caso de que se trate de información que no sea reservada).
Criterio 17: Fecha de ejecutoria.
Criterio 18: Hipervínculo al documento de la ejecutoria.

| Obligación de transparencia

Artículo 69,fracción II. Las versiones públicas de todas las sentencias y laudos emitidas;

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las entidades federativas
publicarán la versión pública del texto íntegro de todas las sentencias judiciales y laudos
que emitan, de conformidad con la normatividad aplicable.

Las versiones públicas de las sentencias podrán o no contener las firmas de las personas
ministras, magistradas, juezas, funcionarías o la instancia judicial bajo la denominación
que les sea aplicable según sea el caso. En su caso, en el campo "Nota" se indicará con una
nota que las versiones públicas de las sentencias que se publiquen sin firma son copia fiel
de la sentencia original firmada.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
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Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y del ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación, Plenos Regionales, Tribunales Colegiados de Circuito, Tribunales
Colegiados de Apelación y Juzgados de Distrito, Órgano de Administración Judicial,
Tribunal de Disciplina Judicial, Tribunales superiores de justicia locales, Órganos de
Administraciónjudicial locales y Tribunales de DisciplinaJudicial locales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Denominación del sistema electrónico de búsqueda y consulta de las sentencias.
Criterio 4: Hipervínculo al sistema electrónico de búsqueda y consulta de las versiones

públicas de todas las sentencias emitidas.

Únicamente en caso de que el sujeto obligado no cuente con un sistema electrónico
publicará de todas las sentencias emitidas lo siguiente:

Criterio 5: Ejercicio.
Criterio 6: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 7: Materia (catálogo): Civil / Mercantil / Familiar / Fiscal / Administrativo /

Constitucional / Electoral / Penal / Justicia para adolescentes / Justicia indígena /
Laboral / Otro (especificar).

Criterio 8: Tema o tipo de juicio. Por ejemplo: juicios sobre la propiedad, arrendamiento,
juicio hipotecario, derechos personales, extinción de dominio, juicio ordinario
mercantil, juicio ejecutivo mercantil, juicio oral mercantil, divorcio, régimen de
bienes en el matrimonio, modificaciones o rectificaciones de las actas del registro
civil, parentesco, alimentos, paternidad, filiación, juicios sucesorios, juicios en
contra de actos administrativos, control constitucional local, delitos del fuero
común, juicio oral penal, delitos contra la salud, extradiciones, conflictos
laborales, entre otros.

Criterio 9: Fecha de la emisión de la sentencia con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 10: Número de expediente, toca, causa penal, o cualquier número identificador del

asunto en el que se emite la sentencia.
Criterio 11: Órgano de radicación.
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Criterio 12: Personas ministras, magistradas, juezas, funcionarías o instancia judicial bajo
la denominación que les sea aplicable según sea el caso.

Criterio 13: Órgano jurisdiccional de origen y datos del expediente respectivo.
Criterio 14: Hipervínculo a la versión pública de la sentencia.

Obligación de transparencia

Artículo 69, fracción III. Las versiones estenográficas, los audios y las videograbaciones de las
sesiones públicas, según corresponda;

Texto explicativo

Los sujetos obligados del Poderjudicial en el ámbito federal y local publicarán las versiones
estenográficas, audios y videograbaciones que den cuenta de la deliberación suscitada
durante las sesiones de los órganos colegiados que resuelven asuntos jurisdiccionales, de
conformidad con la normatividad aplicable.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y del ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunal Electoral del Poderjudicial
de la Federación, Tribunal de Disciplina Judicial, el Órgano Administrativo Judicial,
Tribunales superiores de justicia locales,Tribunales de Disciplina Judicial locales, Órganos
AdministrativosJudiciales locales.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Fecha de la sesión expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 4: Tipo de sesión: Pleno / Sala.
Criterio 5: Hipervínculo a la versión estenográfica, audio y videograbaciones en que

consten las deliberaciones realizadas en la sesión.

¡ Obligación de transparencia
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Artículo 69, fracción IV. La relacionada con los procesos por medio de los cuales fueron
designados los jueces y magistrados;

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las entidades federativas
publicarán la información relacionada con elecciones judiciales del período que
corresponda a la convocatoria y postulación de personas juzgadoras conforme lo
determine la normativa aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y del ejercicio anterior
Aplicabilidad: Suprema Corte de justicia de la Nación, Tribunal Electoral del Poderjudicial
de la Federación, Tribunal de Disciplina Judicial, el Órgano Administrativo Judicial,
Tribunales superiores de justicia locales. Tribunales de Disciplina Judicial locales, Órganos
AdministrativosJudiciales locales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación de las normas que establecen el proceso de designación de

jueces, juezas y magistrados(as).
Criterio 4: Fecha de publicación en el órgano de difusión institucional con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Hipervínculo al documento de la norma.
Criterio 6: Categoría:Juez(a) / Magistrado(a). La información se publicará con perspectiva

de género. En caso de que los documentos que regulen al sujeto obligado no
contengan redacción con perspectiva de género se incluirá la alternativa
incluyente y no sexista entre paréntesis o corchetes.

Criterio 7: Fecha de la convocatoria publicada en el órgano de difusión institucional
expresada con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 8: Hipervínculo al documento completo de la convocatoria.
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Criterio 9: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) de las y los
aspirantes registrados.

Criterio 10: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 11: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) de cada uno

de las y los aspirantes seleccionados en las fases o etapas correspondientes.
Criterio 12: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 13: Nombre completo (nombres, primer apellido, segundo apellido) de las y los

aspirantes electos.
Criterio 14: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.

I Obligación de transparencia

Artículo 69,fracción V. La lista de acuerdos que diariamente se publiquen;

[Texto explicativo

Los sujetos obligados de los Poderes judiciales Federal y de las entidades federativas
publicarán la información relativa a todos los tipos de acuerdos que diariamente emiten
los distintos órganos jurisdiccionales en términos de la normativa aplicable.

Los sujetos obligados publicarán la denominación del sistema de búsqueda de acuerdos,
así como un hipervínculo activo y funcional hacia dicho sistema para la búsqueda y
consulta pública que contenga la lista de acuerdos. Los datos que se difundirán son los
establecidos en las disposiciones legales aplicables.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso.
Aplicabilidad: Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación, Tribunal de Disciplina Judicial, el Órgano Administrativo Judicial,
Tribunales superiores de justicia locales.Tribunales de Disciplina Judicial locales, Órganos
Administrativos Judiciales locales.

¡Criterios sustantivos
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Respecto al sistema electrónico donde se permite la búsqueda y consulta de acuerdos se
publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del sistema electrónico donde se permita la búsqueda y consulta

de acuerdos.
Criterio 4:Hipervínculo al sistema electrónico referido.

Respecto a la lista de acuerdos se publicará:

Criterio 5: Ejercicio.
Criterio 6: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 7: Órgano jurisdiccional.
Criterio 8: Fecha del acuerdo expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Número de expediente.
Criterio 10: Hipervínculo al sistema de búsqueda de la lista del acuerdo.

| Obligación de transparencia ;
Artículo 69, fracción VI. Sobre los procedimientos de designación de jueces y magistrados: la
convocatoria, el registro de aspirantes, la listade aspirantes aceptados, la lista de los aspirantes
que avanzan cada una de las etapas, el resultado de las evaluaciones de cada etapa
protegiendo, en su caso, los datos personales de los aspirantes y la lista de vencedores;

[Texto explicativo

Los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las entidades federativas,
respecto a la designación de jueces y magistrados, publicarán el portal, micrositio o
repositorio en el cual se localice la información del registro de personas aspirantes, lista
de personas conforme las etapas del proceso, su proceso de evaluación y la lista de
ganadores, con la debida protección de datos personales.

[ Periodos y aplicabilidad
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Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la de un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación, Tribunal de Disciplina Judicial, el Órgano Administrativo Judicial,
Tribunales superiores de justicia locales. Tribunales de Disciplina Judicial locales, Órganos
AdministrativosJudiciales locales.

¡ Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar la información sobre los procedimientos de
designación de jueces y magistrados, con al menos lo siguiente: ejercido,periodo
que se informa, tipo de convocatoria, convocatoria, denominación de la elección,
tipo de plaza (magistrado de circuito o juez), número total de plazas, listado con
los nombres completos de las personas aspirantes, listado con los nombres
completos de las personas aspirantes aceptadas, listado con los nombres
completos de las personas aspirantes que avanzan a cada una de las etapas, el
resultado de las evaluaciones de cada etapa, listado con los nombres completo de
las personas ganadoras.

Criterio 4: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro que
contiene y permite consultar la información sobre los procedimientos de
designación de jueces y magistrados, con al menos lo siguiente: ejercicio, periodo
que se informa, tipo de convocatoria, convocatoria, denominación de la elección,
tipo de plaza (magistrado de circuito o juez), número total de plazas, listado con
los nombres completos de las personas aspirantes, listado con los nombres
completos de las personas aspirantes aceptadas, listado con los nombres
completos de las personas aspirantes que avanzan a cada una de las etapas, el
resultado de las evaluaciones de cada etapa, listado con los nombres completo de
las personas ganadoras.

| Obligación de transparencia

Artículo 69,fracción VII. Sobre los procedimientos de ratificación: la resolución definitiva donde
se plasmen las razones de esa determinación;
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[ Texto explicativo

Los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las entidades federativas,
respecto a la designación de jueces y magistrados, publicarán los procedimientos de
ratificación: la resolución definitiva donde se plasmen las razones de esa determinación,
de conformidad con la normatividad aplicable.

|Per¡odosy aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y seis anteriores.
Aplicabilidad: Tribunal de Disciplina Judicial, el Órgano Administrativo Judicial, Tribunales
de Disciplina Judicial locales y los Órganos AdministrativosJudiciales locales

][ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar la información sobre los procedimientos de
ratificación,con al menos lo siguiente: ejercicio, periodo que se informa, categoría
(magistrado o juez), nombre del juez o magistrado propuesto para el
procedimiento de ratificación y el documento de la resolución definitiva donde se
plasmen las razones de esa determinación.

Criterio 4: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro que
contiene y permite consultar la información sobre los procedimientos de
ratificación,con al menos lo siguiente:ejercicio,periodo que se informa,categoría
(magistrado o juez), nombre del juez o magistrado propuesto para el
procedimiento de ratificación y el documento de la resolución definitiva donde se
plasmen las razones de esa determinación.

| Obligación de transparencia
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Artículo 69, fracción VIII. Las resoluciones que impongan sanciones disciplinarias a los
integrantes del Poder Judicial de la Federación, de conformidad a lo establecido en las
disposiciones jurídicas aplicables;

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las entidades federativas
publicarán la información relacionada sobre las sanciones disciplinarias impuestas, el
retiro forzoso de los magistrados de circuito y jueces de distrito, la suspensión en sus
cargos a los magistrados de circuito y jueces de distrito a solicitud de la autoridad judicial
que conozca del procedimiento penal que se siga en su contra, sobre quejas de índole
administrativo que se sigan a las personas servidoras públicas, en términos de la
normatividad aplicable al Poder Judicial de la Federación y de las cuales conozcan en su
caso el Tribunal de Disciplina Judicial, el Órgano de Administración Judicial, la Suprema
Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Tribunal de Disciplina Judicial, Órgano de AdministraciónJudicial y Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación.

¡Criterios sustantivos ]
Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar la información sobre las resoluciones que
impongan sanciones disciplinarias a los integrantes del Poder Judicial de la
Federación con al menos lo siguiente: el nombre completo de la persona
sancionada, el tipo de sanción impuesta, el orden jurisdiccional de la sanción
(federal o estatal), la autoridad sancionadora y el hipervínculo a la resolución
donde se observe la aprobación de la sanción.

Criterio 4: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro que
contiene y permite consultar la información sobre las resoluciones que impongan
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sanciones disciplinarias a los integrantes del Poder Judicial de la Federación con
al menos lo siguiente: el nombre completo de la persona sancionada, el tipo de
sanción impuesta, el orden jurisdiccional de la sanción (federal o estatal), la
autoridad sancionadora y el hipervínculo a la resolución donde se observe la
aprobación de la sanción.

[ Obligación de transparencia

Artículo 69, fracción IX. Los indicadores relacionados con el desempeño jurisdiccional que,
conforme a susfunciones,deban establecer, publicitando por lo menos los números de ingresos
de asuntos nuevos por mes y por año, números de resoluciones emitidas por mes y por año,
sentido general delfallo de acuerdo con la materia, tiempo promedio de resolución de asuntos,
número de impugnaciones recibidas por mes y por año, número de impugnaciones declaradas
procedentes por mes y por año;

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las entidades federativas
publicarán la información relacionada con los indicadores de desempeño jurisdiccional, de
acuerdo con sus normas y procedimientos y demás normatividad aplicable.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Tribunal de Disciplina Judicial, Órgano de Administración Judicial, Suprema
Corte de Justicia de la Nación y Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,
Tribunales de Disciplina Judicial locales, Órganos de AdministraciónJudicial locales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar los indicadores relacionados con el desempeño
jurisdiccional, que podrán contener, según sea el caso, lo siguiente: el ejercicio, el

Vfc\
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tipo de indicador, la descripción breve y clara de cada objetivo, las dimensiones a
medir, la definición del indicador (explicación breve y clara respecto de lo que
mide el indicador), el método de cálculo (variables que intervienen en la fórmula),
las metas programadas, en su caso y el avance de las metas al periodo que se
informa.

Criterio 4: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro que
contiene y permite consultar los indicadores relacionados con el desempeño
jurisdiccional, que podrán contener, según sea el caso, lo siguiente: el ejercicio, el
tipo de indicador, la descripción breve y clara de cada objetivo, las dimensiones a
medir, la definición del indicador (explicación breve y clara respecto de lo que
mide el indicador), el método de cálculo (variables que intervienen en la fórmula),
las metas programadas, en su caso y el avance de las metas al periodo que se
informa.

| Obligación de transparencia

Artículo 69,fracción X. Las disposiciones de observancia general emitidas por los Plenos o sus
presidentes, para el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

[ Texto explicativo

Los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las entidades federativas
publicaran la información relacionada con la expedición de aquellos acuerdos generales
que consideren necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional
federal en apego a la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Tribunal de Disciplina Judicial, Órgano de Administración Judicial, Suprema
Corte de Justicia de la Nación y Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,
Tribunales de Disciplina Judicial locales, Órganos de Administración Judicial locales.

¡Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
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Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 3: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro
que contiene y permite consultar las disposiciones de observancia general
emitidas por el Pleno y su Presidente con al menos lo siguiente: el tipo de
normatividad, la fecha de publicación en el DOFu otro medio oficial o institucional,
la fecha de última modificación, en su caso, la denominación de la disposición
emitida y el hipervínculo al documento completo de la disposición emitida.

Criterio 4: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro que
contiene y permite consultar las disposiciones de observancia general emitidas
por el Pleno y su Presidente con al menos lo siguiente: el tipo de normatividad, la
fecha de publicación en el DOF u otro medio oficial o institucional, la fecha de
última modificación, en su caso, la denominación de la disposición emitida y el
hipervínculo al documento completo de la disposición emitida.

| Obligación de transparencia

Artículo 69, fracción XI. Los votos concurrentes, minoritarios, aclaratorios, particulares o de
cualquier otro tipo, que emitan los integrantes de los Plenos,y

|Texto explicativo

Los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las entidades federativas
publicarán la información relacionada con la emisión, abstención de votos respecto de la
determinación de las resoluciones que se tomen en los órganos, así como la información
relacionada con las determinaciones previstas en las normas aplicables para la aplicación
de los resultados de dichos procesos de votación (mayorías, empates, unanimidades,
impedimentos, etc.).

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Tribunal de Disciplina Judicial, Órgano de Administración Judicial, Suprema
Corte de Justicia de la Nación y Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,
Tribunales de Disciplina Judicial locales, Órganos de Admlnistraciónjudicial locales
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¡Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar los votos concurrentes, minoritarios,
aclaratorios, particulares o de cualquier otro tipo, que emitan los integrantes del
Pleno, con al menos lo siguiente:el ejercicio,el periodo que se informa, el tipo de
voto (concurrente, minoritario, aclaratorio, particular o de cualquier otro tipo), el
nombre completo del integrante del Pleno que emite el voto, el asunto, número
de expediente, el tema y el hipervínculo al documento que contenga el voto.

Criterio 4: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro que
contiene y permite consultar los votos concurrentes, minoritarios, aclaratorios,
particulares o de cualquier otro tipo, que emitan los integrantes del Pleno, con al
menos lo siguiente: el ejercicio, el periodo que se informa, el tipo de voto
(concurrente, minoritario, aclaratorio, particular o de cualquier otro tipo), el
nombre completo del integrante del Pleno que emite el voto, el asunto, número
de expediente, el tema y el hipervínculo al documento que contenga el voto.

| Obligación de transparencia

Artículo 69,fracción XII. Las resoluciones recaídas a los asuntos de contradicciones de criterios.

¡Texto explicativo

Los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las entidades federativas
publicarán la información relacionada con las denuncias de contradicción entre tesis por
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o por los Tribunales Colegiados de Circuito
cuando se trate de asuntos que por razón de la materia no sean de la competencia
exclusiva de alguna de las Salas, o por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, en términos de la normatividad aplicable.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
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Aplicabilidad: Tribunal de Disciplina Judicial, Órgano de Administración Judicial, Suprema
Corte de Justicia de la Nación y Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

Tribunales de Disciplina Judicial locales, Órganos de Administración Judicial locales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar las resoluciones recaídas a los asuntos de
contradicciones de tesis, con al menos lo siguiente: el ejercicio, el periodo que se
informa, el número del expediente de la resolución de la contradicción de tesis, el
hipervínculo al documento de las resoluciones de los asuntos de contradicciones
de tesis.

Criterio 4: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro que
contiene y permite consultar las resoluciones recaídas a los asuntos de
contradicciones de tesis, con al menos lo siguiente: el ejercicio, el periodo que se
informa, el número del expediente de la resolución de la contradicción de tesis, el
hipervínculo al documento de las resoluciones de los asuntos de contradicciones
de tesis.

Criterios para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 70 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

| Artículo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ]

Artículo 70. Los órganos autónomos, además de lo señalado en el artículo 65 de la presente Ley,
deberán poner a disposición del público y actualizar la información siguiente:

I. Instituto Nacional Electoral y organismos públicos locales electorales de las entidades
federativas:

| Obligación de transparencia
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Artículo 70,fracción I. Instituto Nacional Electoral y organismos públicos locales electorales de
las entidadesfederativas:

Inciso a) Los listados de partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o de
ciudadanos registrados ante la autoridad electoral;

[ Texto explicativo

Las autoridades electorales publicarán la información a la que este inciso se refiere, de
conformidad con la normatividad aplicable.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral y cuando un partido político nacional o local obtenga
su registro por en el Instituto Nacional Electoral o en el Organismo Público Local Electoral
respectivo, la información deberá publicarse y actualizarse en un plazo no mayor a 15 días
hábiles y cuando se actualicen los datos de contacto.
Periodo de conservación: Información vigente.
Aplicabilidad:Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación del partido político, agrupación política o asociación política.
Criterio 4: Tipo de registro (catálogo): Nacional / Local / Nacional y local.
Criterio 5: Emblema del partido político, agrupación política o asociación política; en su

caso.
Criterio 6: Fecha de obtención del registro ante la autoridad electoral (Consejo General del

INE/OPLE) con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Hipervínculo al certificado de registro que otorga el Consejo General de la

autoridad electoral a los Partidos Políticos con registro nacional o local.
Criterio 8: Domicilio de la sede (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle],

número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano
[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad,
nombre de la localidad,clave del municipio,nombre del municipio o alcaldía, clave
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de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código
postal).

Criterio 9:Teléfonos de la sede nacional o local, según sea el caso.
Criterio 10: Hipervínculo a la página web.
Criterio 11: Nombre completo de la persona dirigente nacional o local (nombres, primer

apellido, segundo apellido).
Criterio 12: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 13: Nombre completo de las personas que fungen como representantes ante el

Consejo General, en su caso.
Criterio 14:Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.

Respecto del listado de personas ciudadanas registradas ante la autoridad electoral como
observadoras electorales, publicarán los siguientes datos:

Criterio 15: Ejercicio.
Criterio 16: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 17: Nombre completo o denominación de las personas o asociaciones civiles

acreditadas por la autoridad electoral como observadores electorales (nombres,
primer apellido, segundo apellido o razón social).

Criterio 18: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 19: Lugar donde realizan las actividades de observación electoral (catálogo):

Entidad / Municipio / Distrito.
Criterio 20: Fecha de obtención de ía acreditación ante la autoridad electoral (Consejo

General de la autoridad electoral) con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 21: Hipervínculo al formato de la solicitud de acreditación como persona

observadora electoral. La información se publicará con perspectiva de género,en
caso de que los documentos que regulen al sujeto obligado no contengan
redacción con perspectiva de género se incluirá la alternativa incluyente y no
sexista entre paréntesis o corchetes.

¡| Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción I, inciso b) Los informes que presenten los partidos políticos, asociaciones
y agrupaciones políticas o de ciudadanos;

¡Texto explicativo
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Las autoridades electorales publicarán la información correspondiente a los diversos tipos
de informes que están obligados a presentar los partidos políticos y las organizaciones,
asociaciones y agrupaciones políticas, por ejemplo, la referente a los informes anuales y
trimestrales presentados a la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional
Electoral respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por
financiamiento público y privado y en caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue
la función de fiscalización a los Organismos Públicos Locales Electorales. Dichos informes
respecto a los partidos políticos locales y aspirantes, así como candidatos independientes
en el ámbito local, serán presentados ante los Organismos Públicos Locales Electorales y
publicados por ellos de conformidad con la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral
Periodo de conservación: Ejercicio en curso y dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad:Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

[ Criterios sustantivos

Con relación a la información del primer apartado relativa a los informes de los partidos
políticos, publicarán lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de organización (catálogo): Partido político / Asociación política /

Agrupación política / Ciudadano(a) registrado(a) ante la autoridad electoral /
Persona autorizada para difundir encuestas o sondeos de opinión.

Criterio 4: Denominación de la organización.
Criterio 5: Registro (catálogo): Nacional / Local.
Criterio 6: Tipo de informe (catálogo): Origen, monto, destino y aplicación de los recursos

recibidos / Ingresos y egresos trimestrales / Ingresos y egresos anuales / Ingresos
y egresos de sus candidatos(as) / Ingresos y egresos de precampaña y campaña
de partidos políticos / Ingresos y egresos de precampaña y campaña de partidos
políticos de sus candidatos(as), o el informe que reporte.

Criterio 7: Periodicidad (catálogo): Mensual / Trimestral / Semestral / Anual / De campaña.

ase
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Criterio 8: Denominación al documento completo del informe.
Criterio 9:Hipervínculo al documento completo del informe.

En caso de que se trate de los informes de campaña, precampaña y actos tendentes a
recabar el apoyo ciudadano, publicarán los siguientes datos:

Criterio 10:Tipo de elección (catálogo): Federal / Local.
Criterio 11: Cargos a elegir (catálogo): Presidente(a) de la República / Senador(a) /

Diputado(a) de mayoría relativa / Dlputado(a) de representación proporcional /
Gobernador(a) /Jefe(a) de Gobierno / Ayuntamiento /Junta municipal / Alcalde(sa).

Criterio 12: Entidad federativa, en su caso (catálogo).

Respecto a los informes de resultados e informes finales, dictámenes consolidados y
proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos
políticos, aspirantes, candidatas y candidatos, independientes, y en su caso, las
resoluciones respecto a las impugnaciones interpuestas en contra de los dictámenes
consolidados y proyectos de resolución aprobados por el Consejo General de la autoridad
electoral, el Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales
publicarán:

Criterio 13: Ejercido.
Criterio 14: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 15: Fecha de entrega del informe con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 16: Hipervínculo al informe de organizaciones a las que pertenecen las

observadoras y los observadores electorales respecto al origen, monto y
aplicación del finandamlento que obtuvieron para el desarrollo de sus
actividades.

Criterio 17: Hipervínculo a las resoluciones del Consejo General respecto de los informes
de ingresos y gastos de las organizaciones de las personas observadoras
electorales.

Criterio 18: Hipervínculo al dictamen consolidado respecto de la verificación de los
informes que presentaron las organizaciones de personas observadoras
electorales sobre el origen, monto y aplicación de financiamiento que hayan
obtenido para el desarrollo de sus actividades.

Criterio 19: Hipervínculo a las resoluciones de las impugnaciones interpuestas en contra
de los dictámenes consolidados y proyectos de resolución aprobados por el
Consejo General de la autoridad electoral.
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* OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

| Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción I, inciso c) La geografíay cartografía electoral;

¡Texto explicativo

Las autoridades electorales publicarán la información correspondiente a la normatividad
emitida por los sujetos obligados para efecto de determinar la geografía y cartografía
electorales, y los productos cartográficos básicos que se han emitido y el producto que
muestre la división electoral de la República Mexicana; és decir, en donde se muestren las
32 entidades federativas;delimitando las cinco circunscripciones plurinominales en que se
divide el país en términos electorales, de conformidad con la normatividad aplicable.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Semestral. La información creada, modificada o actualizada
deberá publicarse en un plazo no mayor a los 15 días hábiles.
Periodo de conservación: Información vigente.
Aplicabilidad: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

¡Criterios sustantivos

En relación con la normatividad en materia de geografía y cartografía electoral, publicará
lo siguiente:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación de la normatividad en materia de distritación, geografía y

cartografía electoral. Dicha normatividad podrá ser, entre otra, criterios
generales, acuerdos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral y
Organismos Públicos Locales Electorales, circulares, lineamientos u otros
documentos normativos.

Criterio 4: Denominación de la organización.
Criterio 5: Hipervínculo a los documentos completos.

A
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En cuanto a los productos de geografía y cartografía electoral, publicará y actualizará la
información por todos los tipos de productos que se listan a continuación:

Criterio 6: Ejercicio.
Criterio 7: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 8: Tipo de producto (catálogo): Productos cartográficos básicos / Productos

cartográficos especializados / Productos de Geografía Electoral / Estudios en
materia de geografía y cartografía electoral / Otro.

Criterio 9: Denominación del producto.
Criterio 10: Fecha de emisión, aprobación o publicación con formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Fecha de actualización o última reforma, en su caso con formato dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Instancia que genera el producto.
Criterio 13: Breve descripción del producto cartográfico.
Criterio 14: Hipervínculo a los productos cartográficos.

Respecto a los estudios en materia de geografía y cartografía electoral, otro producto de
geografía o cartografía electoral, publicará:

Criterio 15: Ejercicio.
Criterio 16: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 17: Año de emisión o actualización.
Criterio 18: Instancia que generó el estudio.
Criterio 19: Breve descripción de cada estudio de geografía o cartografía electoral.
Criterio 20: Hipervínculo a cada uno de los estudios de geografía o cartografía electoral.

| Obligación de transparencia

Artículo 70,fracciónI, inciso d) El registro de candidatos a cargos de elección popular;

[ Texto explicativo I
Las autoridades electorales publicarán la información relacionada con el nombre de la
persona candidata propietaria y suplente, el cargo para el que se postula, el partido
político, coalición que lo postula o en su caso la indicación respectiva de que se trata de
una persona candidata independiente, el emblema del partido político o la candidatura
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

independiente, si se trata de una persona candidata por el principio de mayoría relativa o
representación proporcional y en caso de que la legislación aplicable lo contemple, se
agregarán los datos curriculares de la candidata o del candidato.

Cuando se trate de las personas candidatas a una Senaduría se registrará la entidad
federativa por la cual se postula, para el caso de las personas candidatas a una diputación
federal y local, el Distrito por el que se postula, y para el caso de integrantes de los
Ayuntamientos, el Ayuntamiento.

Si la elección es de Diputadas y Diputados federales y locales, así como de Senadoras y
Senadores por el principio de representación proporcional, se publicará la información
correspondiente a las fórmulas de candidatas y candidatos en el orden presentado por
cada partido político.

De la misma forma, se difundirá la relación de las y los candidatos electos, de conformidad
con la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trienal, cuatrienal, sexenal de acuerdo con cada proceso
electoral federal o local que corresponda. Respecto del registro de personas candidatas,
se actualizará la información en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de que se
hagan públicos en el medio oficial correspondiente. Respecto de las personas candidatas
electas, se actualizará en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la conclusión del
proceso electoral.
Periodo de conservación: Información vigente y del proceso electoral anterior.
Aplicabilidad: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

[ criterios sustantivos ]

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Proceso electoral.
Criterio 4: Candidatura a la que se postula (catálogo): Presidencia de la República /

Senaduría por mayoría relativa / Senaduría por representación proporcional /
Diputación federal por mayoría relativa / Diputación federal por representación
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proporcional / Diputación local por mayoría relativa / Diputación local por
representación proporcional / Gubernatura de Estado / Presidencia municipal /
Sindicatura / Regiduría por mayoría relativa / Regiduría por representación
proporcional /Jefatura delegacional / Jefatura de Gobierno.

Criterio 5: Entidad federativa para la que se postula, en su caso (catálogo).

Respecto a la demarcación territorial publicará la que corresponda de acuerdo con la
candidatura a la que se postula:

Criterio 6: Municipio.
Criterio 7: Distrito Electoral uninominal, según corresponda.
Criterio 8: Circunscripción plurinominal, según corresponda.
Criterio 9:Número de lista, según corresponda.
Criterio 10: Partido Político, coalición que postula a la candidata o candidato o, en su caso,

especificación de que se trata de persona candidata independiente.
Criterio 11: Emblema del partido político o de la persona candidata independiente.
Criterio 12: Nombre completo de la persona candidata propietaria (Nombres, primer

apellido, segundo apellido).
Criterio 13: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 14: Hipervínculo a la ficha curricular de la persona candidata propietaria, en su

caso.
Criterio 15:Nombre completo de la persona candidata suplente (Nombres,primer apellido,

segundo apellido).
Criterio 16: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 17: Hipervínculo a la ficha curricular de cada persona candidata suplente.
Criterio 18: Fecha, con el formato dd/mm/aaaa, del Acuerdo de Consejo General Instituto

Nacional Electoral / Organismos Públicos Locales Electorales por el que se otorga
el registro a las candidatas y los candidatos a Presidencia de la República /
Gubernatura del Estado.

Criterio 19: Hipervínculo al Acuerdo de Consejo General Instituto Nacional Electoral /
Organismos Públicos Locales Electorales por el que se otorga el registro a las
candidatas y los candidatos a Presidencia de la República / Gubernatura del
Estado.

Adicionalmente publicará la siguiente información:

Criterio 20: Ejercicio.

1 SMJ Indígena
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Criterio 21: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 22: Proceso electoral.
Criterio 23: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar por proceso electoral el listado de candidaturas
por partido político.

Criterio 24: Hipervínculo al sistema, sección, portal,micrositio, sitio, repositorio u otro que
contiene y permite consultar por proceso electoral el listado de candidaturas por
partido político.

Respecto a las personas candidatas electas, publicarán lo siguiente:

Criterio 25: Ejercicio.
Criterio 26: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 27: Proceso electoral.
Criterio 28: Periodo constitucional para el que fueron electas.
Criterio 29: Cargo para el que fue electa (catálogo):Presidencia de la República / Senaduría

por mayoría relativa / Senaduría por primera minoría / Senaduría por
representación proporcional / Diputación federal por mayoría relativa /
Diputación federal por representación proporcional / Diputación local por
mayoría relativa / Diputación local por representación proporcional) /
Gubernatura de Estado / Presidencia municipal / Sindicatura / Regiduría por
mayoría relativa / Regiduría por representación proporcional / Alcalde(sa) /

Jefatura de Gobierno.
Criterio 30: Entidad federativa, según corresponda.
Criterio 31: Municipio.
Criterio 32: Distrito Electoral uninominal, según corresponda.
Criterio 33: Circunscripción plurinominal, según corresponda.
Criterio 34: Número de lista.
Criterio 35: Partido Político, coalición que postuló a la persona candidata o, en su caso,

especificación de que se trató de candidatura independiente.
Criterio 36: Nombre completo de la persona candidata electa propietaria, en su caso

(Nombres, primer apellido, segundo apellido).
Criterio 37: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
Criterio 38: Nombre completo de la persona candidata electa suplente, en su caso

(Nombres, primer apellido, segundo apellido).
Criterio 39: Sexo (catálogo): Mujer / Hombre.
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Adicionalmente publicará la siguiente información:

Criterio 40: Ejercicio.
Criterio 41: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 42: Proceso electoral.
Criterio 43: Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro

que contiene y permite consultar por proceso electoral el listado de las personas
candidatas electas por partido político.

Criterio 44: Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro que
contiene y permite consultar por proceso electoral el listado de las personas
candidatas electas por partido político.

j Obligación de transparencia

Artículo 70,fracciónI, inciso e) El Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión, pautas
de transmisión, versiones de spots de los institutos electorales y de los partidos políticos;

¡Texto explicativo ]

Las autoridades electorales publicarán la administración del tiempo que corresponda a las
autoridades electorales en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del
derecho de los partidos políticos; en este sentido, distribuye los minutos y horarios que
corresponden en radio y televisión de conformidad con las reglas establecidas en la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

La información requerida por este inciso se organizará en tres rubros:
1. Catálogos de medios;
2. Acuerdos emitidos por la autoridad electoral nacional o local, según sea el caso,

con las pautas de transmisión, y
3. Los spots de los institutos electorales y de los partidos políticos

[ Periodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información vigente y del proceso electoral anterior.
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Aplicabilidad:Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Periodo (catálogo): Ordinario / Electoral.
Criterio 4: Proceso electoral, en su caso (catálogo): Federal / Local.
Criterio 5: Tipo de proceso electoral (catálogo): Ordinario / Extraordinario.

En relación con los catálogos de medios publicará:

Criterio 6: Tipo de catálogo (catálogo): Catálogo de estaciones de radio y canales de
televisión que participarán en la cobertura del periodo ordinario / Catálogo de
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura en
procesos electorales / Catálogo de concesionarios(as) y permisionarios(as) que
transmitirán en idiomas distintos al español / Otro tipo de catálogo.

Criterio 7: Denominación del catálogo.
Criterio 8: Fecha en la que se elaboró con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Número de acuerdo mediante el cual se aprobó el catálogo.
Criterio 10: Hipervínculo al documento del Catálogo que incluirá:
Criterio 11: Tipo de medio (catálogo): Televisión / Radio.
Criterio 12: Detalle de transmisión: canal de televisión o frecuencia de radio.
Criterio 13: Localidad de transmisión.
Criterio 14: Régimen: concesionario, permisionario.
Criterio 15: Nombre completo o denominación de la persona concesionaria o

permisionaria (nombres, primer apellido, segundo apellido o razón social).
Criterio 16: Siglas, en su caso.

Respecto a las pautas de transmisión se publicarán los acuerdos emitidos por la autoridad
electoral nacional o local, según sea el caso, y por cada persona concesionaria o
permisionaria, publicará lo siguiente:

Criterio 17: Ejercicio.
Criterio 18: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 19: Periodo (catálogo): Ordinario / Electoral.
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Criterio 20: Proceso electoral, en su caso (catálogo): Federal / Local.
Criterio 21: Tipo de proceso electoral (catálogo): Ordinario / Extraordinario.
Criterio 22: Tipo de pautas de transmisión (catálogo): Partidos políticos / Coaliciones /

Candidaturas independientes / Modificaciones a las pautas de transmisión
aprobadas / Promocionales destinados a sus propios fines / De autoridades
electorales en periodos ordinarios / De autoridades electorales en periodos
extraordinarios / Asignación de tiempos en radio y televisión a las autoridades
electorales federales o locales / Otro.

Criterio 23: Periodo (catálogo): Campaña / Precampaña / Intercampaña.
Criterio 24: Autoridad que emite el acuerdo.
Criterio 25: Número y denominación del acuerdo.
Criterio 26: Hipervínculo al acuerdo por el que se aprueben las pautas de transmisión.
Criterio 27: Hipervínculo al documento donde se registra el cálculo de distribución de los

mensajes por partido político.

En cuanto a los spots o anuncios de los institutos electorales y de los partidos políticos,
publicará:

Criterio 28: Ejercicio.
Criterio 29: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 30: Periodo (catálogo): Ordinario / Electoral.
Criterio 31: Proceso electoral, en su caso (catálogo): Federal / Local.
Criterio 32: Tipo de proceso electoral (catálogo): Ordinario / Extraordinario.
Criterio 33: Sujeto obligado que emite spot (catálogo): INE / OPLE / Partido.
Criterio 34: Medio (catálogo): Radio / Televisión / Internet.
Criterio 35: Título del spot.
Criterio 36: Periodo durante el cual se transmitió o transmitirá (fecha de inicio y término

con formato dd/mm/aaaa).
Criterio 37: Versión del spot en un formato que permita su descarga.
Criterio 38: Hipervínculo a las órdenes de transmisión de los promocionales.
Criterio 39: Distribución de mensajes por hora en las estaciones de radio y canales de

televisión, en un formato que permita su descarga.
Criterio 40: Hipervínculo a los mapas de cobertura de todas las estaciones de radio y

televisión solicitados a la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones.

| Obligación de transparencia
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Artículo 70,fracciónI, Incisof) Los montos de /mandamiento público por actividades ordinarias,
de campaña y específicas otorgadas a los partidos políticos, asociaciones y agrupaciones
políticas o de ciudadanos y demás asociaciones políticas, así como los montos autorizados de
financiamiento privado y los topes de los gastos de campañas;

¡Texto explicativo

Las autoridades electorales publicarán la información a la que esta fracción se refiere, de
conformidad con la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Mensual respecto de los montos de financiamiento público y
privado otorgado a partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o ciudadanas.
Trienal o sexenal para topes de los gastos de campaña. Anual, durante el primer trimestre
del año, para acuerdos emitidos por la autoridad administrativa electoral respecto del
financiamiento público y privado y los topes de los gastos de campañas.
Periodo de conservación: Ejercicio en curso y dos ejercicios anteriores en el caso de
financiamiento ordinario y de los dos últimos periodos electorales.
Aplicabilidad: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

¡Criterios sustantivos I
Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Proceso electoral.
Criterio 4: Mes.
Criterio 5:Tipo de sujeto obligado (catálogo): Partido político / Asociaciones y agrupaciones

políticas / Asociaciones y agrupaciones políticas ciudadanas (candidaturas
independientes) / Organizaciones ciudadanas que realicen actividades de
observación electoral.

Criterio 6: Denominación del partido político; asociación o agrupación política,
organización ciudadana que realicen actividades de observación electoral o
nombre completo de la candidata o del candidato independiente (nombres,
primer apellido, segundo apellido).
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Criterio 7: Tipo de financiamiento (catálogo): Público para actividades ordinarias
permanentes y específicas / Público para gastos de campaña / Privado de sus
militantes y simpatizantes (autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos
financieros, fondos y fideicomisos).

Criterio 8: Monto de financiamiento mensual total (sin incluir las deducciones aplicadas a
los partidos políticos).

Criterio 9: Monto de financiamiento anual total.

Respecto a los topes de los gastos de campaña, publicará:

Criterio 10: Proceso electoral.
Criterio 11:Cargo de elección.
Criterio 12: Entidad federativa (catálogo).
Criterio 13: Tope máximo de gastos de campaña.

Respecto a los acuerdos emitidos por la autoridad administrativa electoral para el
financiamiento público y privado y los topes de los gastos de campañas, el Instituto
Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales Electorales publicarán:

Criterio 14: Ejercicio.
Criterio 15: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 16: Proceso electoral.
Criterio 17: Fecha con el formato dd/mm/aaaa en la que se publicó en el DOF, Periódico o

Gaceta Oficial correspondiente, los acuerdos del Consejo General del Instituto
Nacional Electoral / Organismos Públicos Locales Electorales en donde se
determinen los montos que corresponda.

Criterio 18: Denominación de los acuerdos del Consejo General del Instituto Nacional
Electoral / Organismos Públicos Locales Electorales donde se determinen los
montos que corresponda.

Criterio 19:Hipervínculo a los acuerdos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral
/ Organismos Públicos Locales Electorales donde se determinen los montos que
corresponda.

i Obligación de transparencia
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Artículo 70, fracción I, inciso g) La metodología e informes sobre la publicación de encuestas
por muestreo, encuestas de saliday conteos rápidosfinanciados por las autoridades electorales
competentes;

[ Texto explicativo

Las autoridades electorales publicarán los resultados de cualquier encuesta o sondeo de
opinión que sean difundidos por cualquier medio públicamente accesible con objeto de
dar a conocer las preferencias del electorado o bien, las tendencias de la votación,así como
preferencias sobre consultas populares, se publicarán y contendrán, al menos los
siguientes aspectos:

• La metodología utilizada para la recolección de la información, la calidad de la
estimación de la muestra, que incluya el nivel de confianza y error máximo.

• Instancia que efectuó la encuesta o sondeo de opinión, así como los montos y, en
su caso, gastos de publicación de dichos ejercicios.

• Personas físicas o morales que pagaron y el monto erogado para la realización de
encuestas o sondeos de opinión.

De igual forma, la lista de personas físicas y morales que hayan manifestado su intención
de realizar u ordenar la publicación de cualquier encuesta sobre preferencias electorales
o consultas populares que se realicen desde el inicio del proceso electoral federal o local,
hasta el cierre oficial de las mesas directivas de casilla el día de la jornada electoral;además
publicarán, las instancias que incumplieron los requisitos para la realización o publicación
de cualquier encuesta o sondeo de opinión de conformidad con la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Semestral. Cuando se cree o modifique la información deberá
publicarse en un plazo no mayor a los 15 días hábiles.
Periodo de conservación: Información vigente y la correspondiente a dos procesos
electorales pasados:
Aplicabilidad: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

[ Criterios sustantivos l
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Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Proceso electoral.
Criterio 4: Denominación de la norma.
Criterio 5: Fecha de entrada, en vigor de la norma que se reporta, con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Hipervínculo a los criterios de carácter científico.
Criterio 7: Hipervínculo a la norma.

Respecto del monitoreo de encuestas electorales, sondeos de opinión y conteos rápidos
no institucionales detectados por la Coordinación Nacional de Comunicación Social,
publicará:

Criterio 8: Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 10: Proceso electoral.
Criterio 11: Tipo de ejercicio (catálogo): Muestreo / Encuesta de salida / Conteo rápido no

institucional.
Criterio 12: Cargos a elegir.
Criterio 13: Fecha de publicación del tipo de ejercicio reportado con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 14: Medio por el que se publica el ejercicio.
Criterio 15: Nombre completo de quien realiza la encuesta (Nombres, primer apellido,

segundo apellido) o razón social.
Criterio 16: Nombre completo de quien patrocina la encuesta (Nombres, primer apellido,

segundo apellido) o razón social.
Criterio 17: Nombre completo de la persona responsable de la publicación (Nombres,

primer apellido, segundo apellido) o razón social.
Criterio 18: Tipo de publicación (catálogo): Original / Reproducción / Cita.
Criterio 19: Medio original, en caso de haber sido reproducción.
Criterio 20: Fecha de publicación original, en su caso, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 21: Hipervínculo a la base de datos del monitoreo.

Respecto de los estudios recibidos, publicará lo siguiente:

Criterio 22: Ejercicio.
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Criterio 23: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 24: Proceso electoral.
Criterio 25: Cargos a elegir.
Criterio 26: Fecha de publicación del estudio con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 27: Nombre completo de quien realiza la encuesta (Nombres, primer apellido,

segundo apellido) o razón social.
Criterio 28: Nombre completo de quien patrocina la encuesta (Nombres, primer apellido,

segundo apellido) o razón social.
Criterio 29: Financiado por partido políticos (catálogo): Sí / No.
Criterio 30: Cumplimiento de los criterios emitidos por el Instituto Nacional Electoral

(catálogo): Sí / No.
Criterio 31: Hipervínculo al estudio completo.

Respecto de los informes presentados por la Secretaría Ejecutiva del Consejo General,
publicará lo siguiente:

Criterio 32: Ejercicio.
Criterio 33: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 34: Proceso electoral.
Criterio 35: Fecha de presentación del Informe en Consejo General con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 36: Denominación de los estudios entregados.
Criterio 37: Denominación de los estudios que cumplieron con los criterios de carácter

científico.
Criterio 38: Denominación de los estudios no entregados a la fecha de presentación del

informe.
Criterio 39: Tipo de publicación (catálogo): Original / Reproducción / Cita.
Criterio 40: Denominación de la publicación reportada.
Criterio 41: Estudios financiados por partidos políticos.
Criterio 42: Hipervínculo al informe presentado.

Respecto a la información de las personas físicas o morales que pretenden efectuar
encuestas de salida o conteos rápidos no institucionales, el día de la jornada electoral,
publicará:

Criterio 43: Ejercicio.
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Criterio 44: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 45: Nombre completo o razón social de las personas físicas o morales que
pretenden efectuar encuestas de salida o conteos rápidos no institucionales, el
día de la jornada electoral (Nombres, primer apellido, segundo apellido).

Criterio 46: Tipo de ejercicio (catálogo): Encuesta de salida / Conteo rápido / Encuesta de
salida o conteo rápido.

Criterio 47: Entidades federativas (catálogo), donde se realizarán las encuestas.
Criterio 48: Cargos a elegir.
Criterio 49: Cumplimiento de los criterios emitidos por el Instituto Nacional Electoral

(catálogo): Sí / No.
Criterio 50: Acreditación del Instituto Nacional Electoral (catálogo): Sí / No.
Criterio 51: Hipervínculo al listado.

Respecto del listado de informes enviados por los Organismos Públicos Locales
Electorales, publicará lo siguiente:

Criterio 52: Ejercicio.
Criterio 53: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 54: Entidad federativa (catálogo).
Criterio 55: Nombre del Organismo Público Local Electoral.
Criterio 56: Número de informes ante su Consejo General Local.
Criterio 57: Hipervínculo al listado de informes que cada Organismo Público Local Electoral

remite al Instituto Nacional Electoral.

[ Obligación de transparencia

Artículo 70, fracción I, inciso h) La metodología e informe del Programa de Resultados
Preliminares Electorales;

¡Texto explicativo

Las autoridades electorales publicarán los datos que se registren en el sistema con los
resultados electorales preliminares (PREP) de las elecciones federales y locales, según
corresponda, que resultan de la captura y posterior publicación de los datos asentados por
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el propio funcionariado de la mesa directiva de casilla en las actas de escrutinio y cómputo
de la casilla de conformidad con la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

[ Periodos y aplicabilidad ]

Periodo de actualización:Trienal, sexenal; de acuerdo con cada proceso electoral federal o
local que corresponda.
Periodo de conservación:Información vigente del último proceso electoral realizado.
Aplicabilidad: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Proceso electoral.
Criterio 4: Denominación de los acuerdos emitidos por el Instituto Nacional Electoral

donde se establezca la metodología, reglas, lincamientos y criterios en materia de
resultados preliminares.

Criterio 5: Fecha en la que se publicaron los acuerdos emitidos por el Instituto Nacional
Electoral donde se establezca la metodología, reglas, lincamientos y criterios en
materia de resultados preliminares, con el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 6: Hipervínculo a los acuerdos emitidos por el Instituto Nacional Electoral donde
se establezca la metodología, reglas, lincamientos y criterios en materia de
resultados preliminares.

Criterio 7:Denominación de los acuerdos emitidos por el sujeto obligado para cumplir con
los objetivos del PREP.

Criterio 8: Hipervínculo a los acuerdos emitidos por el sujeto obligado para cumplir con los
objetivos del PREP.

Criterio 9: Denominación de la Instancia encargada de coordinar el PREP.
Criterio 10:Hipervínculo al listado de datos que se capturarán en el PREP.

Respecto dé los resultados del PREP se difundirá la siguiente información:

Criterio 11:Ejercicio.
Criterio 12: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
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Criterio 13: Denominación de la instancia encargada de coordinar el PREP.
Criterio 14: Hora de Inicio de difusión de los resultados.
Criterio 15: Hora de cierre de difusión de los resultados.
Criterio 16: Nombre completo de quienes integran el comité técnico asesor (Nombres,

primer apellido, segundo apellido).
Criterio 17: Vigencia del comité,por ejemplo: del dd/mm/aaaa al dd/mm/aaaa.
Criterio 18: Domicilio donde se instalan los centros de acopio y transmisión de datos (tipo

de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número
interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de
asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad,
clave del municipio, nombre de municipio o alcaldía, clave de la entidad
federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal).

Criterio 19: Denominación de la metodología utilizada para la integración del sistema
PREP.

Criterio 20: Hipervínculo a la metodología utilizada para la integración del sistema PREP.
Criterio 21: Denominación de la metodología determinada para la organización y

operación del sistema.
Criterio 22: Hipervínculo a la metodología determinada para la organización y operación

del Sistema.
Criterio 23: Denominación de sitios replicadores oficiales de la difusión de resultados.
Criterio 24: Hipervínculo a la página web de sitios replicadores oficiales de la difusión de

resultados.
Criterio 25: Hipervínculo a la página de internet donde se accede al sistema informático

del PREP para la consulta de los resultados y de la información relacionada con
los mismos.

[ Obligación de transparencia

Artículo 70,fracciónI, inciso i) Los cómputos totales de las eleccionesy procesos de participación
ciudadana;

[Texto explicativo

Las autoridades electorales publicarán los datos de la votación que deriven de la sesión
especial de cómputo distrital que celebren los consejos distritales del Instituto Nacional
Electoral o los órganos competentes de los organismos públicos locales electorales de
conformidad con la legislación aplicable.
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Al respecto se registra la información en la página que cada autoridad electoral habilite
para presentar los resultados de los cómputos, por lo que se publicará el hipervínculo que
permita acceder a dicho portal a fin de consultar el número total de actas capturadas, el
porcentaje del total de actas que representan las actas capturadas, la votación obtenida
por partido político, coalición o candidatura independiente, el porcentaje de participación
ciudadana registrado y las gráficas de los resultados electorales.

| Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trienal, sexenal; de acuerdo con cada proceso electoral federal o
local que corresponda.
Periodo de conservación: Información vigente correspondiente al último proceso electoral.
Aplicabilidad:Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

ICriterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Entidad federativa (catálogo).
Criterio 4: Distrito electoral.
Criterio 5: Fecha de publicación con el formato dd/mm/aaaa del acuerdo del Consejo

General del INE o del órgano competente del Organismo Público Local Electoral
en el que se establezca el procedimiento para el desarrollo de las sesiones de
cómputo.

Criterio 6: Número del acuerdo del Consejo General del INE o del órgano competente del
Organismo Público Local Electoral en el que se establezca el procedimiento para
el desarrollo de las sesiones de cómputo.

Criterio 7:Hipervínculo al acuerdo.
Criterio 8: Hipervínculo al procedimiento para el desarrollo de la sesión de cómputo.
Criterio 9: Tipo de elección.
Criterio 10: Fecha con el formato dd/mm/aaaa de cuando inició la sesión en la que se

realizó el cómputo de cada una de las elecciones.
Criterio 11: Hipervínculo al acta de la sesión de cómputo de los consejos distritales del

Instituto Nacional Electoral o sus equivalentes para los Organismos Públicos
Electorales Locales.
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Criterio 12: Hipervínculo a la página que permita consultar los resultados del cómputo.
Criterio 13: Hipervínculo al acta de escrutinio y cómputo de casilla si ésta solamente fue

cotejada en el pleno del Consejo durante el cómputo distrital, o al acta derivada
del recuento de la casilla en el cómputo.

Criterio 14: Número total de actas capturadas en la página de cómputo.
Criterio 15: Porcentaje del total de actas capturadas.
Criterio 16: Votación obtenida por partido político, coaliciones, candidaturas

independientes.
Criterio 17: Número de ciudadanas y ciudadanos inscritos en la lista nominal.
Criterio 18: Porcentaje de participación ciudadana.
Criterio 19: Hipervínculo a las gráficas.
Criterio 20: Hipervínculo a las bases de datos descargables.
Criterio 21: La información permite su descarga.
Criterio 22: Listado de los requerimientos técnicos para obtener la descarga con éxito.

Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción I, inciso j) Los resultados y declaraciones de validez de las elecciones;

[ Texto explicativo

Las autoridades electorales publicarán los datos relacionados con los resultados y
declaraciones de validez de conformidad con la Ley General de Institucionesy Procedimientos
Electorales. Ello implica desde la remisión de la documentación y expedientes electorales a
los consejos correspondientes, hasta las declaraciones que realicen las autoridades
electorales competentes o las resoluciones que, en su caso, emita en última instancia el
órgano jurisdiccional correspondiente.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trienal, sexenal, de acuerdo con cada proceso electoral federal o
local que corresponda.
Periodo de conservación: Información vigente. De manera permanente hasta que tengan
verificativo nuevas elecciones;por lo que dicha información deberá registrarse en el portal
de transparencia, pero con el registro del año que corresponda.
Aplicabilidad: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

\
2025

'l yjJl Indígena

Página 374



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

[Criterios sustantivos j

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).

Respecto de los resultados de las elecciones, federales o locales, por el principio de
representación proporcional, publicará lo siguiente:

Criterio 3:Tipo de elección.
Criterio 4: Cargo asignado.
Criterio 5: Fecha del acuerdo por el que se declara la validez de la elección y se asignan los

cargos correspondientes por el principio de representación proporcional con el
formato dd/mm/aaaa.

Criterio 6: Número de acuerdo.
Criterio 7: Hipervínculo al acuerdo.

Respecto de los resultados de las elecciones, federales o locales, por el principio de
mayoría relativa, publicará:

Criterio 8: Tipo de elección, especificar si es federal, local o concurrente.
Criterio 9: Entidad federativa (catálogo).
Criterio 10: Consejo u órgano que emite la constancia de mayoría y validez.
Criterio 11: Hipervínculo al portal de Internet en el que pueda consultarse el resultado de

la elección. En caso de no contar con dicho portal, se publicará el documento que
contenga los resultados de las elecciones.

Criterio 12: Hipervínculo al acta de la sesión en la que se emite la constancia de mayoría y
validez.

Criterio 13: Hipervínculo a la constancia de mayoría y validez. No aplicará para el caso de
la elección de la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, debido a que,
conforme a lo señalado en el artículo 99, párrafo cuarto, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a la Sala Superior
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación realizar el cómputo final
de esta elección y formular la declaración de validez de la misma y la de
Presidente(a) Electo(a).

| Obligación de transparencia
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Artículo 70, fracción I, inciso k) Las franquicias postales y telegráficas asignadas al partido
político para el cumplimiento de susfunciones;

[ Texto explicativo i

Las autoridades electorales publicarán la información concerniente al total del
presupuesto anual asignado para el uso de las franquicias postales y telegráficas, así como
el presupuesto ejercido por los partidos políticos para el cumplimiento de sus fines y el
número de franquicias postales y telegráficas vigentes, de igual manera publicarán los
convenios firmados entre la autoridad local y el Servicio Postal Mexicano, así como los
formatos para la autorización de los depósitos conforme al procedimiento previsto en la
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

En virtud de que la autoridad electoral será el organismo responsable de publicar la
información correspondiente al presente inciso; los Organismos Públicos Locales
Electorales (OPLE) incluirán un hipervínculo a lo publicado.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información vigente
Aplicabilidad: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de franquicia (catálogo): Postal / Telegráfica.
Criterio 4: Denominación del partido político o persona candidata independiente al que se

le otorgó la franquicia.
Criterio 5: Fecha en la que la autoridad electoral correspondiente designó la franquicia

postal o telegráfica al partido político o persona candidata independiente; con el
formato dd/mm/aaaa.

Criterio 6: Número total de franquicias postales y telegráficas vigentes por partido político
o persona candidata independiente.

\
Página 3762025

La Mujer
Indígena



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 7: Presupuesto total asignado por la autoridad electoral a cada partido político o
persona candidata independiente para el uso de franquicias postales o
telegráficas.

Criterio 8: Presupuesto ejercido por el partido político o persona candidata independiente
para el uso de franquicias postales.

Criterio 9: Hipervínculo a los formatos utilizados para la autorización de depósitos con
franquicia postal y telegráfica.

Criterio 10: Hipervínculo a los convenios firmados para uso de franquicias postales y
telegráficas entre la autoridad electoral correspondiente y el Servicio Postal
Mexicano.

Criterio 11: Fecha de firma de cada convenio indicado con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 12: Vigencia del convenio publicado (fecha de inicio y término con el formato

dd/mm/aaaa).

| Obligación de transparencia

Artículo 70. fracción I, inciso I) La información sobre votos de mexicanos residentes en el
extranjero;

( Texto explicativo

Las autoridades electorales publicarán la información relativa a las disposiciones que
prevén el ejercicio del voto desde el extranjero, la elección o elecciones en la que las
personas de origen mexicano residentes en el extranjero podrán participar, así como la
modalidad de la votación y referencias normativas correspondientes que prevén el voto
exterior, así como a la elección o elecciones en la que las y los connacionales pueden
participar y el tipo de modalidad de votación en que pueden participar de conformidad con
la legislación aplicable.

De la misma forma, publicarán las disposiciones que prevén el ejercido del voto desde el
extranjero, la elección o elecciones en la que las personas de origen mexicano residentes
en el extranjero podrán participar, así como la modalidad de la votación referencias
normativas correspondientes que hacen referencia al voto exterior, así como a la elección
o elecciones en la que las y los connacionales pueden participar y el tipo de modalidad de
votación en que pueden participar. En el caso de que no se cuente con un sistema
automatizado que contenga la información señalada anteriormente, se publicarán los
documentos que contengan la información referida en un formato que permita su
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visualization y descarga. Si la información se encuentra contenida en un sistema, se
publicará un hipervínculo a la página web o hipervínculo que permita acceder a la
información.

Períodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trienal, sexenal; de acuerdo con cada proceso electoral federal o
local que corresponda.
Periodo de conservación: Vigente. De manera permanente hasta que tenga verificativo
nuevas elecciones para lo que dicha información deberá registrarse en el portal de
transparencia, pero con el registro del año que corresponda.
Aplicabilidad:Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

|Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de procedimiento. Por ejemplo: Inscripción al padrón nominal, inscripción

al listado nominal, votación.
Criterio 4: Hipervínculo al instructivo vigente para llevar a cabo el procedimiento.
Criterio 5: Denominación del formato, solicitud o documentos que deba presentar,

entregar o llenar la ciudadanía para llevar a cabo el procedimiento.
Criterio 6: Periodo en el que se deberá entregar formato, solicitud o documentos que deba

presentar, entregar o llenar la ciudadanía para llevar a cabo el procedimiento
(fecha de inicio y término con el formato dd/mm/aaaa).

Criterio 7: Hipervínculo al formato, solicitud o documentos que deba presentar, entregar
o llenar la ciudadanía para llevar a cabo el procedimiento.

Respecto a los documentos que haya emitido el sujeto obligado o que haya firmado con el
objetivo de investigar, determinar acciones, regular, promocionar, etc., el voto de las y los
connacionales residentes en el extranjero publicarán lo siguiente:

Criterio 8: Ejercicio.
Criterio 9: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
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Criterio 10: Tipo de documento, por ejemplo: Acuerdo, circular, convenio, lineamientos u
otro.

Criterio 11: Fecha, con el formato dd/mm/aaaa, en la que se firmó o emitió el documento.
Criterio 12: Tipo de organismo con quien se firmó el documento. Por ejemplo: Autoridad,

persona física, persona moral, organismo público, etc.
Criterio 13: Nombre completo o denominación del organismo. Nombres, primer apellido,

segundo apellido o razón social, en su caso.
Criterio 14: Ámbito de competencia del documento. Por ejemplo: nacional, internacional,

estatal o local).
Criterio 15: Lugar de competencia,denominación del país o ciudad en el que tendrá ámbito

de competencia el objetivo de firma o emisión del documento.
Criterio 16:Vigencia del documento (fecha de inicio y término con el formato dd/mm/aaaa).
Criterio 17: Objetivo del documento.
Criterio 18: Hipervínculo al documento.

Respecto a los resultados de las votaciones de las y los connacionales residentes en el
extranjero publicarán lo siguiente:

Criterio 19: Ejercicio.
Criterio 20: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 21: Proceso electoral.
Criterio 22: Procedimiento de votación (catálogo): Presidencia de la República / Senaduría

/ Gubernatura.
Criterio 23: Ámbito de elección (catálogo): Nacional / Estatal.
Criterio 24: País de residencia de las y los votantes.
Criterio 25: Ciudad de residencia de las y los votantes.
Criterio 26: Número total de personas registradas en el padrón de dicha ciudad.
Criterio 27: Número total de votos registrados en el proceso electoral correspondiente.
Criterio 28: Número total de votos nulos en el proceso electoral correspondiente.
Criterio 29: Números relativos.
Criterio 30: Números absolutos.
Criterio 31: Denominación de los partidos políticos, coaliciones o lo que corresponda, en

su caso.
Criterio 32: Nombre completo de las personas candidatas independientes.
Criterio 33: Número total de votos obtenidos por persona candidata.
Criterio 34: Porcentaje de participación.
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Criterio 35: Hipervínculo, en su caso, al sistema que muestre el conteo de votos
registrados.

Criterio 36: Hipervínculo, en su caso, a la información estadística de los resultados del
proceso electoral indicado.

Respecto a los resultados de las pruebas piloto, que en su caso haya realizado el sujeto
obligado, correspondientes a las votaciones de las personas de origen mexicano
residentes en el extranjero, publicarán lo siguiente:

Criterio 37:Ejercicio.
Criterio 38: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 39:Ejercicio en el que se realizó la prueba.
Criterio 40: País en el que se llevó a cabo la prueba.
Criterio 41:Ciudad en el que se llevó a cabo la prueba.
Criterio 42: Actores involucrados.
Criterio 43:Fundamento jurídico en el que se basaron para llevar a cabo las pruebas.
Criterio 44: Denominación de los documentos que regularon las pruebas realizadas.
Criterio 45: Hipervínculo a los resultados obtenidos de la prueba.

I Obligación de transparencia

Artículo 70, fracción I, inciso m) Los dictámenes, informes y resoluciones sobre pérdida de
registro y liquidación del patrimonio de los partidos políticos nacionales y locales,y

[Texto explicativo

Las autoridades electorales publicarán la información relativa a la declaratoria de pérdida
de registro del partido político emitida por el Consejo General de las autoridades
electorales, así como el dictamen y la resolución de cancelación de registro legal y el aviso
de liquidación para asegurar el uso y destino de los recursos y bienes del partido político,
a través del mecanismo definido por la normatlvidad en la materia.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información vigente y del proceso electoral anterior.

tarf " yjtmT Indígena
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Aplicabilidad: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

[ Criterios sustantivos

En relación a los documentos de pérdida de registro de un partido político nacional o local,
publicarán los siguientes datos:

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Documento (catálogo): Dictamen de pérdida de registro de un partido político /

Declaratoria o cancelación de pérdida de registro de un partido político / Acuerdo
de la autoridad electoral por el que se realiza la declaratoria de pérdida de registro
de un partido político / Resolución de la autoridad electoral sobre la cancelación
de registro legal de un partido político / Acuerdo por el que se designan a las
personas Interventoras responsables.

Criterio 4: Denominación del partido político.

Asimismo, respecto de cada documento, publicarán los siguientes datos:

Criterio 5: Denominación del documento.
Criterio 6: Ámbito de aplicación (catálogo): Nacional / Local.
Criterio 7: Número o nomenclatura del documento.
Criterio 8: Fecha del documento con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9: Hipervínculo al documento completo.

| Obligación de transparencia

Artículo 70,fracciónI, inciso n) El monitoreo de medios;

[Texto explicativo

Las autoridades electorales publicarán la información que dé cuenta de los resultados
acumulados del monitoreo de medios realizado para verificar el cumplimiento de las
pautas, y que contenga la información detallada por periodo de precampaña,
intercampaña, campaña y durante el periodo no electoral y la información relativa a los
Informes finales del monitoreo presentados por la empresa o institución pública

A
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encargada de realizarlo, el contrato o convenio de prestación de servicios y los datos de la
empresa o institución pública.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Mensual, respecto al monitoreo de las pautas de transmisión.
Trienal, sexenal, de acuerdo con cada proceso electoral federal o local que corresponda,
respecto al monitoreo de noticieros.
Periodo de conservación:Información vigente y del proceso electoral anterior.
Aplicabilidad: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Etapa electoral.
Criterio 4: Tipo de medio monitoreado (catálogo): Radio / Televisión.
Criterio 5: Número de piezas de monitoreo registradas por tipo de medio.
Criterio 6: Tiempo total otorgado (horas, minutos, segundos).
Criterio 7: Género periodístico más utilizado (catálogo): Nota informativa / Entrevista /

Crónica / Reportaje / Otro.
Criterio 8: Valoración de la información y opinión (Valorada / No valorada).
Criterio 9: Recursos técnicos más utilizados para presentar la información.

Publicarán además los siguientes documentos:

Criterio 10: Denominación del informe de resultados del monitoreo.
Criterio 11: Hipervínculo al informe de resultados del monitoreo.
Criterio 12: Hipervínculo a las bases de datos.

Respecto a los informes, convenio, contratos y datos de la institución de educación
superior o empresa encargada del monitoreo de los espacios de radio y televisión que
difunden noticias, publicarán los siguientes datos:

Criterio 13: Ejercicio.
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Criterio 14: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 15: Etapa electoral.
Criterio 16: Denominación de la empresa o institución pública encargada de realizar el

monitoreo.
Criterio 17: Dirección electrónica de la página web oficial de la empresa o institución

pública encargada de realizar el monitoreo.
Criterio 18: Hipervínculo a los informes semanales de monitoreo.
Criterio 19: Hipervínculo a los informes acumulados.
Criterio 20: Fecha de firma del contrato o convenio con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 21: Número o nomenclatura del contrato o convenio.
Criterio 22: Monto total del contrato o convenio.
Criterio 23: Hipervínculo al contrato o convenio de prestación de servicios con la empresa

o institución pública encargada de realizar el monitoreo.

Respecto a los resultados, la metodología y el catálogo para el monitoreo de transmisiones
sobre las precampañas, y campañas electorales, publicarán los siguientes datos:

Criterio 24: Ejercicio.
Criterio 25: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 26: Etapa electoral.
Criterio 27: Hipervínculo a los resultados del monitoreo de noticiarios.
Criterio 28: Hipervínculo al acuerdo por el que se aprueba la realización del monitoreo de

noticiarios.
Criterio 29: Hipervínculo al acuerdo por el que se aprueba la metodología para el

monitoreo de noticiarios.
Criterio 30: Hipervínculo al acuerdo por el que se aprueba el catálogo para el monitoreo

de noticiarios.
Criterio 31: Hipervínculo al documento de la metodología para el monitoreo de noticiarios.
Criterio 32: Hipervínculo al catálogo para el monitoreo de noticiarios sobre las

precampañas y campañas electorales.
Criterio 33: Hipervínculo al informe o documento que contenga la información de las

variables del monitoreo de noticiarios.
Criterio 34: Hipervínculo a las bases de datos del monitoreo de noticiarios.

Respecto al monitoreo de las pautas de transmisión, publicarán lo siguiente:
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Criterio 35: Ejercicio.
Criterio 36: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 37: Tipo de periodo, por ejemplo: electoral, no electoral.
Criterio 38: Entidad federativa (catálogo).
Criterio 39: Porcentaje de cumplimiento reportado.
Criterio 40: Denominación del informe de resultados del monitoreo.
Criterio 41: Hipervínculo al informe de resultados del monitoreo.

| Obligación de transparencia

Artículo 70, fracción II. Organismos de protección de los derechos humanos Nacional y de las
entidadesfederativas:

Inciso a) El listado y las versiones públicas de las recomendaciones emitidas, su destinatario o
autoridad a la que se recomienda y el estado que guarda su atención, incluyendo, en su caso,
las minutas de comparecencias de los titulares que se negaron a aceptar las recomendaciones;

¡ Texto explicativo

Los Organismos de protección de los derechos humanos nacionaí y de las entidades
federativas publicarán la información y documentos relativos a las recomendaciones
emitidas en ejercicio de sus facultades, establecidas en sus leyes vigentes.

| Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los seis ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las
entidades federativas.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
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Criterio 3:Número de recomendación.
Criterio 4:Número de expediente.
Criterio 5: Autoridades responsables o personas servidoras públicas.
Criterio 6: Presuntas violaciones a los derechos humanos.
Criterio 7: Breve descripción de las recomendaciones.
Criterio 8: Aceptación de las recomendaciones: Sí total / Sí parcial / No.
Criterio 9:Estado que guarda el cumplimiento de la recomendación:Cumplido / En proceso

/ Incumplimiento.
Criterio 10: Hipervínculo a la versión pública de la recomendación que se trate o acuerdo

de no responsabilidad, en los casos excepcionales, en los que se comprometiera
la seguridad de las personas peticionarias es importante que se fundamente y
motive extensamente la decisión.

Criterio 11: Hipervínculo de la fundamentación y motivo de la negativa de la autoridad o
persona servidora pública de las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o
cumplidas.

Criterio 12: Hipervínculo a las minutas de comparecencias o documento análogo de las
autoridades que se negaron a aceptar o cumplir las recomendaciones.

Criterio 13: Hipervínculo a los documentos relacionados con las acciones de seguimiento
y con las pruebas del cumplimiento de las recomendaciones aceptadas por la
autoridad o persona servidora pública.

[ obligación de transparencia

Artículo 70, fracción II, inciso b) Las quejas y denuncias presentadas ante las autoridades
administrativas y penales respectivas, señalando el estado procesal en que se encuentran y, en
su caso, el sentido en el que se resolvieron;

[Texto explicativo

Los Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las entidades
federativas, de conformidad con la legislación vigente, están facultadas para presentar
denuncias y quejas ante las autoridades respectivas, las cuales se publicarán como parte
del catálogo de información que se difundirá sin que medie petición de parte.

[ Periodos y aplicabilidad :
Periodo de actualización: Trimestral.
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Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los seis ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las
entidades federativas.

|Criterios sustantivos ]

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de acto (catálogo): Queja / Denuncia.
Criterio 4: Fecha en la que se presentó la queja o denuncia, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Forma de iniciar el procedimiento (catálogo): A petición de parte / Oficio.
Criterio 6: Modo de presentar la queja o denuncia (catálogo): Escrito / Correo electrónico /

Fax / Lenguaje de señas / Telefónica / Mecanismos accesibles para personas con
discapacidad.

Criterio 7: Materia de la queja o denuncia (catálogo): Penal / Administrativa.
Criterio 8: Número de Expediente otorgado a la queja o denuncia.
Criterio 9: Hipervínculo al acuerdo de admisión de la instancia.
Criterio 10: Autoridad o persona servidora pública de la que se presentó la queja o

denuncia.
Criterio 11: Razón de la queja o denuncia (catálogo): Actos / Omisiones / Resoluciones.
Criterio 12: Estado procesal.
Criterio 13: Sentido de la resolución en caso de existir.
Criterio 14: Hipervínculo al informe que rindan las autoridades y personas servidoras

públicas sobre los actos,omisiones o resoluciones que se les atribuyan en la queja
o denuncia.

Criterio 15: Hipervínculo a la resolución de la queja o denuncia.

|Obligación de transparencia

Artículo 70, fracción II, inciso c) Las versiones públicas del acuerdo de conciliación, previo
consentimiento del quejoso;

¡Texto explicativo

J
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Los Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las entidades
federativas publicarán la información relacionada en versión pública con su facultad de
conciliación entre las personas quejosas y las autoridades señaladas como responsables;
así como la inmediata solución de un conflicto planteado cuando la naturaleza del caso lo
permita de conformidad con la normatividad aplicable.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y de los seis anteriores.
Aplicabilidad: Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las
entidades federativas.

Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Presuntas violaciones a los derechos humanos.
Criterio 4: Fecha del acuerdo de conciliación con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Autoridad firmante del acuerdo de conciliación.
Criterio 6:Hipervínculo a la versión pública del acuerdo de conciliación, en caso de contar

con el consentimiento de la parte quejosa, el organismo lo indicará a través de
una nota.

Criterio 7: Estado que guarda la conciliación (catálogo): Cumplida parcialmente / Cumplida
totalmente / Incumplida.

Criterio 8: Hipervínculo a la versión pública de los documentos relacionados con el
cumplimiento de la conciliación, en caso de contar con el consentimiento de la
parte quejosa. En caso de no contar con este consentimiento, el organismo lo
indicará a través de una nota.

Obligación de transparencia

Artículo 70, fracción II, inciso d) Listado de medidas precautorias, cautelares o equivalentes,
giradas una vez concluido el Expediente;

Texto explicativo
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Los Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las entidades
federativas publicarán el listado de las medidas precautorias, cautelares o equivalentes
adoptadas, giradas una vez concluido el expediente, pues refieren a las acciones realizadas
para preservar el bien litigioso o para prevenir en favor del actor la eficacia final de la
sentencia.

[ Periodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los seis ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las
entidades federativas.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Número de expediente.
Criterio 4: Fecha de conclusión del expediente.
Criterio 5: Tipo de medidas adoptadas durante la tramitación del expediente (catálogo):

Precautorias / Cautelares / Equivalentes.
Criterio 6: Descripción de medidas precautorias, cautelares o equivalentes adoptadas en

el expediente concluido.

[ Obligación de transparencia

Artículo 70, fracción II, inciso e) Toda la información con que cuente, relacionada con hechos
constitutivos de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, una vez
determinados así por la autoridad competente, incluyendo, en su caso, las acciones de
reparación del daño, atención a víctimas y de no repetición;

¡Texto explicativo ]
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Los Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las entidades
federativas publicarán toda la información a la que este inciso se refiere, de conformidad
con la nomatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los seis ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Organismos de protección de los derechos humanos Nacional y de las
entidades federativas.

[Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Números de expedientes.
Criterio 4: Autoridad competente que determinó la existencia de la violación o delito.
Criterio 5: Descripción de las acciones de reparación del daño.
Criterio 6: Descripción de las acciones de atención a víctimas.
Criterio 7: Descripción de las acciones de no repetición.
Criterio 8:Tipo de documento que integra el expediente de violaciones graves de derechos

humanos o delitos de lesa humanidad (catálogo): Oficio / Acuerdo / Constancia /
Denuncia / Informe / Expediente / Documento de seguimiento o recomendación
/ Documento de prueba de cumplimiento / Documento relacionado con la
violación grave.

Criterio 9: Hipervínculo a la versión pública de cada documento que forme parte del
expediente.

[ obligación de transparencia

Artículo 70, fracción II, inciso f) La información relacionada con las acciones y resultados de
defensa, promoción y protección de los derechos humanos;

[ Texto explicativo ]
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Los Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las entidades
federativas publicarán la información que obre en sus archivos sobre las acciones llevadas
a cabo y de los resultados que hayan obtenido respecto de los siguientes temas: defensa,
promoción y protección de los derechos humanos.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los seis ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las
entidades federativas.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Tipo de acciones (catálogo): Defensa / Promoción / Protección.
Criterio 4: Denominación de la actividad.
Criterio 5:Objetivo.
Criterio 6: Presupuesto destinado para la actividad o programa.
Criterio 7: Unidad responsable de llevar a cabo la actividad o programa dentro del

organismo de protección de los derechos humanos.
Criterio 8: Dependencias que forman parte de la ejecución del programa o actividades.
Criterio 9: Lugar donde se realizaron.
Criterio 10: Fecha de realización con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 11: Público objetivo.
Criterio 12: Número de personas beneficiadas con las acciones.
Criterio 13: Resultados obtenidos al momento del informe.
Criterio 14: Hipervínculo a los documentos relacionados con la acción descrita.

[ obligación de transparencia

Artículo 70,fracción II, inciso g) Las actas y versiones estenográficas de las sesiones del consejo
consultivo, así como las opiniones que emite;
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Texto explicativo

Los Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las entidades
federativas publicarán las actas y versiones estenográficas de las sesiones del consejo
consultivo y de las opiniones que emitan, de conformidad con la normatividad aplicable.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los seis ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las
entidades federativas.

Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Fecha en la que se celebró la sesión con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 4:Tipo de la sesión celebrada (catálogo):Ordinaria / Extraordinaria.
Criterio 5: Número de sesión celebrada. Por ejemplo: Primera sesión ordinaria, Cuarta

sesión extraordinaria.
Criterio 6: Hipervínculo a los acuerdos de la sesión.
Criterio 7: Hipervínculo al acta de la sesión.
Criterio 8: Hipervínculo a la versión estenográfica de la sesión.

Obligación de transparencia

Artículo 70,fracción II, inciso h) Los resultados de los estudios, publicaciones o investigaciones
que realicen;

Texto explicativo

Los Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las entidades
federativas publicarán la información a la que este inciso se refiere.
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LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,

HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

La divulgación de los resultados de mérito pretende fortalecer los procesos de
sistematización de la información, para fomentar la conservación o registro histórico de
algunos temas de interés para la ciudadanía.

Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los seis ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las
entidades federativas.

Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de documento (catálogo): Estudio / Publicación / Investigación.
Criterio 4: Denominación del documento.
Criterio 5: Objetivo.
Criterio 6: Resultado del estudio, publicación o investigación.
Criterio 7: Hipervínculo al documento del resultado del estudio, publicación o

investigación.

Obligación de transparencia

Artículo 70, fracción II, inciso i) Los programas de prevención y promoción en materia de
derechos humanos;

Texto explicativo

Los Organismos de protección de los derechos humanos nacional y de las entidades
federativas publicarán la información a la que este inciso se refiere, de conformidad con la
normatividad aplicable.

Periodos y aplicabilidad
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